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1.1 Antecedenten históricos y generalidades 
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1. 1 • Antecedentes y Generalidades del Fondo Monetario Internacional 

Frie en 1944, un año antes de que finalizara la Segunda Guerra Mun-

dfai", cuando tuvo lugar una conferencia sobre temas monetarios in-

~ernacionales en Bretton Woods, Estados Unidos. Fue en el mes de -

jlilio de 1944 cuando representantes de 44 países asistieron a la - -

conferencia en la cual se creó el Fondo Monetario Internacional. El 

mérito de estos acuerdos, se debe en gran parte a Keynes y por el -

otro lado al subsecretario del 'l'esoro de los Estados Unidos Harry -

D. Whitc. El propósito de estos acuerdos crn preparar las economías 

de los países para una etapa de paz, mediante un sistema monetario

internacional que favoreciera el proceso de reconstrucción y al - -

mismo tiempo, evitar el que los pa!scs destruídos por la guerra - -

adoptaran políticas cerradas que tcns~ran las relaciones económicas 

internacionales. 

Se estableció que el mencionado sistema monetario internaclo-

nal, se basaría en el llamado Patrón Oro, o sea, aquel en el que se 

constituirían las reservas de los países en oro y en algunas mon~-

das fuertes (Dólar y Librn Esterlina), que serían convertibles in-

mediatamente en oro, con base er1 un precio fijo de 35 dólares la -

onza troy (una onza troy~ 31.10348 grnmos de oro fino). 

Cadn moneda establccerí.:i su paridad de acuerdo con el oro o el 

tipo de cambio con el dólar, y la cotización de las monedas debería 

ser mantenida por los gobiernos de los distintos países dentro de -

un margen del 1 por ciento, por arriba o por abajo de su paridad,es 

decir, que comprarían su moneda, a cambio de oro o divisas, si la -

misma tendía a la baja, y la venderían, por otras monedas, si ten-

día a la bajn, y la venderían, por otras monedas, si tendía a la 
alza. 

Sólo en caso de un desequilibrio grave un gobierno podría re-

valuar o devaluar su moneda, si la modificación en el tipo de cam-

bio fuera superior al 10, se requería la autorización del Fondo --



Monetario Internacional (FMI) ,que fue el organismo creado por la -

conferencia de Bretton Woods. 

Los recursos para la operación del Fondo, se constituían por -

cuotas, que cada país entregaría, el importe de las cuales se deter 

minaba por el poder económico de sus miembros. Tales cuotas sirvie

ron de base para la distribución de los votos dentro de los órganos 

del Fondo. 

ºLa cuota de cada país se hallaba compuesta por el 25% en oro, 

y el 75% en moneda nacional. A cambio de esta participación, los -

países miembros adquirían la posibilidad de obtener derechos de gi

ro o, dicho de otro modo, en caso de necesidad, mediante la entrega 

de moneda nacional nl Fondo, podían comprar la moneda extranjera -

que precisaran para efectuar sus pagos. Finalizando el período para 

el cual se les hubiera concedido el préstamo, debían recomprar su -

moneda, a cambio de monedas de reserva o de la divisa adquirida. El 

límite miíximo de cri!dito, al que podúrn acceder, se calculaba te- -

nicndo en cuenta la norma según lu cual el F'ondo no podía tener en

su poder más del 200% de la cuota de un país en moneda nacional .. -

Posteriormente, para los países subdesarrollados se estableció el -

225% pero sólo en determinados casos. 11 
( 1) 

En consecuencia, la liquidez internacional que se traduce en -

las posibilidades de tP.ner m~rlios de pagos para cubrir las necesi-

dades de lus transacciones internacionales, constit.ni.r reserva::; que 

permitan hacer frente a los posibles déficits y obtener préstamos,

estaba dada por las reservas de oro y de dólares pero, como la dis

ponibilidad de oro o de dólares no eran en aquel entonces suficien

tes y sólo los Estados Unidos estaban en condiciones de proveer to

das las ncccsiUa<les materiales para la reconstrucción, tal país con 

el l lnmado Plan Marshall, prestó a los demás países, más de 12 000-

millones de dólares .. 

Con esto, el Patrón Oro se convirtió en un Patrón Dólar. Este

mecanismo acordado estaba basado en la confianza en la convertibilj. 

dad del dólar, en oro al precio de 35 dólares la onza troy. La via

bilidad de tal mecanismo estaba limitado, yu que era vulnerable 

porque la creación de liquidez no iba a ser ordenada, ya que la - -

(1) El Sistema Monetario Internacional. pp. 52-53 



pro~ucción minera de oro nada tiene que ver con el aumento o dismi

nución ·de las transacciones internacionales y por otra parte, el -

que Estados Unidos prestara el capital forzosamente iba a conducir

ª déficits en su balanza de pagos, de tal modo que en un momento -

dado la convertibilidad del dólar en oro al precio de 35 dólares la 

onza ya no sería posible primero de hecho y luego de derecho en - -

1971. 

El mecanismo arriba explicado, debía funcionar hasta que los

países europeos, decidieron la convertibilidad de sus monedas y es

to ocurrió a finales de 1958, porque tal decisión implicaba que sus 

reservas eran lo suficientemente importantes para hacer frente a -

todos los compromisos de cambio; es a finales de 1958 cuando el Sis 

tema Monetario Internacional, concebido en 1944 empieza a funcionar 

como tal (en el interin, funcionó la Unión Europea de Pagos que fun 

gía como cámara compensatoria de las deudas entre varios países y -

así evitaba el disponer de dólares p<1.ra transacciones corrientes). 

Y es entonces cuundo se iniciu la crisü>. En efecto, los cre

cientes déficits norteamericanos hace imposible la conversión de 

los curodólarcs (o sea los dólü:rcs en poder de no residentes del 

emisor) en oro, u.l precio ya varias vcccu citado, yu en 1960 los 

eurodólares superaban el valor de li'ls reservas de oro de Estados 

Unidos; en 1965 ya no cubrían éstas ni los dólares en poder de los

bancos centrales. La situac.icín persiste y el 18 de diciembre de ---

1971 se firmrin en \'li:t!;hington los acuerdos Smithsoninnos: el dólar -

se devalúa en un 8% y otras monc~das se revalúan (yen, marco, franco, 

peseta, florín, etcétera). A los pocos meses el dólar se devaluó en 

otro 10%. El 13 de febrero de 1973 fue anunciada otra devaluación -

del dólar en un 10%, con ello el sistema monetario de Drctton Woods 

se hunde definitivamente. Y se va al abismo, no sólo por la incoo-

vertibilidad del dólar, sino porque el si~tema antes referido hizo

más dependientes las economías y monedao de los países, al cxistir

convcrtibilidad y libertad en los movimientos del capita],. 

Si ahora el dólar era inconvertible de facto y de iurs, el -

juego de Estados Unidos era claro: devaluando el dólar sus exporta

ciones se abaratab~n en los países europeos, cuyas monedas se veían 
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revaluadas y, por lo tanto, sus exportaciones se encare_cían; en --

conclusión, Estados Unidos conquistaba mercados extranjeros. Ello -

explica que Alemania Federal y Japón adquiriesen grand~s sumas de -

dólares para evitar que la devaluación de la moneda norteamericana

fuese en porcentajes mayores. 

Como nueva base del sistema, dentro del Fondo Monetario Inter 

nacional, se buscaron medidas encaminadas a crear liquidez, y no -

tanto el ataque frontal al desequilibrio de balanzas de pago y de -

los mecanismos de ajuste. Fué así como nacieron los nuevos activos

internacionales de reserva, que sustituyeron al metal y al cJcilar: -

Los Derechos Especiales de Giro (DEG'S). Se creó una nueva cuenta -

especial en el FMI con el 85% de los votos (par.:i ampliarse necesita 

el mismo porcentaje) y a cada país miembro se le autoriza a girar -

sobre dicha cuenta hasta el porcentaje que poRee el total de cuotas 

en el FMI. Los DEG 1 S se emiten en monedil nacional que designe el -

país que gira contra la cuenta y el país propietario de la moneda -

pedida recibe una cantidad equivalente de DEG 'S, qm=- puede contabi

lizar dentro de sus reservas. 

"Un país sólo está obligado a proporcionar moneda propiu has

ta el punto en que su exceso de DEG'S sea el doble de su propia --

asignación acumulativa neta, Si un país utiliza más del 70% de su -

asignación de DEi'S durante un quinquenio como promedio viene obli

gado a devolver el exceso de este porc0ntnj~ AO oro o diviza~ con-

vertibles en la moneda comprada. . , • 

• • . Por tanto, puede decirse que, el importe total de la cuenta -

de DEG'S, el 30% son facilidades de crédito y el restante 70% nuevo 

activo de reserva. La utilización de la cuenta de los DEG'S supone

el pago de unos intereses casi simbólicos. Los DEG'S son indevualua 

bles, porque el que gira contra su cuenta se compromete a mantener

su valor o reponerlos en oro." ( 2) 

Hasta aquí se han bosquejado los datos históricos en cuanto -

al sistema monetario internacional, pero se tiene que hacer un pa-

réntesis pura dejar en claro que, an.í como el sistema que se adoptó 

en Bretton Woods estaba hecho para resolver el problema de los paí
ses económicamente fuertes, las reformas que se han hecho a tal - -

(2) ~., p. 98. 



sistema no han sido de fondo (porque han ido orientadas sobre todo 

a:1a éreación de liquidez) y sólo responden a intereses de los - -

países industrializados que se han recuperado de los dafios de la -

Segunda Guerra Mundial y que ya no aceptan la hegemonía monetaria

norteamericana. Esto se advierte en la forma 1º que se reparten -

los DEG' S; se hace tal reparto en la misma proporción que la parti

cipación del capital en el FMI, o sea, de acuerdo con las cuotas -

respectivas de cada país miembro. 

Queda por tanto en claro, que los intereses de los países en 

vías de desarrollo, no se han satisfecho en las negociaciones man~ 

tarias internacionales, aunque se hallen representados en el llam~ 

do Grupo de los Veinte. El poder de decisión de los países del - -

Tercer Mundo se limita a criterios meramentü de magnitud de reser

vas monetarias y las grandes decisiones se concentran en el Grupo

de los Diez, luego se ha desechado la propuesta tercermundista dc

vincular los DEG 'S con el financiamiento al desarrollo. 

En los últimos movimientos en materia internacional moneta.-·

ria no se Vislumbra que se tome en cuenta tal propuesta, más bienT 

se orientaron a consolidar el Sistema Monetllrio Europeo que se - -

creó a mediados de 1978. 

El Grupa de los Veinte, "tul grupo está formado por Estados

Unidos, Gran Brctafia, Italia, Hepública Federal Alemana, Francia,

Suecia, Japón, Países B.1jos,B6lgic.:i., Cunadá y Au~:.tralia como desa

rrollados Y Argentina, Brasil, México, Etiopía, Marru0cos, Zairc,

.rndia, Indonesia e Irak como subdesarrollados. El Grupo de los Diez, 

está conformado por todos los países dcsarro.llados, mencionados -

anteriormente, menos Australia." (3} 

Nos damos cuenta de que este organismo nació de 1~ necesidad 

de ordenar el concierto cconémico intcrnacionul, que era un caos,

al terminar la Segunda Gu_crra Mundiu.l; que originó que naciera. co

mo única potencia económica de Occidente, los Estados Unidos de -

Nortcamerica que hasta nuestros días controla la economía de los -

países de Europa Occidental y del Tercer Mundo, y que en la actua

lidad Japón compite por obtener el lic.lcrazgo €!n la hegemonía eco-

nómica frente a los Estados Unidos. 

(3) Javier Hamón Brito Moneada, Derecho Internacional Económico,p.38 



Este organismo nació de la necesidad de promover la coopera-

Ción lnonétar.ia internacional, facilitar el crecimiento equilihrado

del comercio internacional, mantener la estabilidad en los cambios, 

establecer un sistema multilateral de pagos y reducir la duración y 
la intensidad de los desequilibrios de las balanzas de pago de los

países miembros del Fondo. 

Para lo cual, el Fondo Monetario Internacional estableció un

Patrón Oro Dólar, un código de políticas y mecanismos de ajuste de

las balanzas de pagos y creó un fondo financiero de apoyo a esos -

procesos de ajuste. 

1.2 Convenio Constitutivo del Pondo Monetario Internacional 

El Convenio Constitutivo del Pondo Monetario Internacional, contie

ne las reglas y lineamientos por los cuales se va a regir la estru~ 

tura, funcionamiento y objetivos de este organismo inter.nacional - -

económico. En tal convenio también se establecen los derechos y - -

obligaciones de los miembros, lu admisión y expulsión de éstos en -

su caso, la form.:i y proc8di.miento, de cómo se van a realizar las -

diferentes opcracione5 que lleva a cabo el Pondo Monett1rio Interna

cional, tambi6n por medio de este ordenamiento, se asigna el monto

de las cuotas que aport~rR cada país miembro y su poder decisorio -

dentro del mismo Fondo, también regula las relaciones frente a pa.Í

ses no miembros, regula en su cuso también, la estructura interna y 

las diferentes dircccioncc, oficinas, departamentos, etc., que re-

quiere el Pondo para realiz;ir sus diversa.s funcioncc, pur Último, -

establece los procedimientos de tipo administrativo y contcncioso,

para por una parte ejecutar sus decisiones, y por la otra resolver

las inconformidades, que en un momento dado, planteen y hagan valer 

los países miembros. 

A continuación se harci una relación de los preceptos más im-
portantes, que contiene el Convenio Constitutivo del FMI: 

11 Art. II. - Establece que países pueden ncr miembros del Fondo, 

clasificándolos en miembros originarios (los representados en la -

Conferencia Monetaria y Financiera de la ONU, y cuyos gobiernos - -

aceptaron ser miembros del Fondo), y otros minmbros (los países cu

yos gobiernan se adhirieron con posteridad a los términos del Con--



venia)'." (4) 

~'Art. VIII.- Se establecen las obligaciones de los países 

mi~.mbi:-oá, las cuales se reducen a las siguientes: 

Evitar restricciones a los pagos y a las transferencias por -

transacciones internacionales corrientes, así como prácticas mone-

t8rias discriminatorias. 

La convertibilidad de saldos en poder de otros países miem- -

bros suministro de información, y atender consultas ac los demás -
países miembros respecto de convenios internacionales existentes."

(5) 

11 Art. IX. - Para cumplir con sus funciones el FMI cuenta, en -

los territorios de cada país miembro, con el estatus, las inmunida

des y privilegios que establecen lu cHplomacia internacional, adc-

más cuenta con personalidad jurídica y capacidad para contratar, 

adquirir bienes y disponer de ellos y cntü.blar juicios. 

Sección 8 del mismo art. IX.- Establece las inmunidades y - -

privilegios que gozarán los funcionarios y empleados del Fondo, - -

también se refiere estu sección a los procedimientos judiciales, -

restricciones cambiarías, restricciones de inmigración, requisitos

de extranjería así como facilidades de libre tr~nsito. 11 (6) 

"Art. XV.- Rstabl0cc guc lo~ ml~mbros integrantC>s podrán re-

tirarse por propia voluntad o ser cxpul.sudos del Fondo, tn este Úl

timo caso, si dejaran de cumplir las obligaciones que les impone el 

mismo ordenamiento en el caso de retiro de algún miembro deberá - -

efectuar la liquidaciOn de su cuenta el Pondo. 11 
( 7) 

11 Art. XII. - En este artículo se encuentra regulada l.:i udminis 

tración del propio Fondo, en el cual se establece que el Fondo Mo-

netario Internacional estarcí estructurado por~ 

La Junta de Gobernadores, compuesta por un representante ti-

tular y uno suplente, por cada uno de los países miembros, que tie

nen 250 votos, más un voto por cada cien mil dólares de su cuota de 

suscripción (Sccci6n 5). 

(4) Miguel Acosta Romero, Derecho Bancario, p. 679 
(5)~. 

(6) Idem. 
(7) lb.id., p. 680 
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Puede delegar facultades en los Directores E~ecutivos, siem-

pre que no sea ninguna do las que marca la Sección 2 de este mismo
artículo, las cuales son: 

La de admitir nuevos miembros, y las relativas a las· cuotas,

paridades de las monedas, cooperación con otros organismos interna

cionales, distribución de ingresos, expulsión de miembros apelacio

nes contra interpretaciones del convenio, recompras entre las diver 

sas clases de reservas, respecto de las transferencias a la reserva 

general y para establecer procedimientos para que los Directores -

Ejecutivos puedan obtener una votación de los Gobcrnudores sobre un 

asunto determinado, sin necesidad de convocar a una reunión de la -

Junta. r.a sesión de la Junta se considerará válida, con la asisten

cia de una mayoría de los Gobernadores que representen como m.ínimo

las dos terceras partes del total de los votos. 

' La integraci6n y funcionainiento del Directorio Ejecutivo, se-

regula en la Sección.] del propio art. XI! del Convenio Constitutivo 

el Directorio Ejecutivo es un cuerpo compuesto de veinte directores 

que no nccesariJmente tiene que ser los mismos gobernadores que di

rigen las operaciones regulares del Fondo, y que se designan de la

siguiente manera: cinco de sus miembros scr~n designados por los -
cinco países con mayores cuotJ.s de suscripción, que nctualmcnt\.! :::;on: 

Estados Unidos de Norteamérica, Gr.:i.n Ore laña, República Federal de

Alemania, Francj r1 y JatJÓn, con un miembro de cadu uno, y los otros

quince por elccci6n entre .los demás países que no tienen derecho -

para designar Directorc~ Ejecutivos, por cada Director Titular ha-

brá uno suplente y se clegirñn por períodoG de dos años. 

Ejercen sus func.i.onc.s en sesión contínua, en la oficina prin

cipal del Fondo en Washington D. c., y se reunen cuantas veces sea

necesario para arreglar los a$untos del Fondo, constituyéndose - -

quórum con la mayoría de Directores que represente la mitad o más -

del número total de votos. En ln Sección 4 del artículo XII, se es

tablece que los Directores Ejecutivos, pueden designar las comisio

nes que juzguen convenientes al Director General y personal corres
pondiente." {a) 

( 8) Idem •. 
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"De los artículos XII y XXVI ar.XXXII.- Se encuentran reglamen 

tadas la cuenta General y la Cuenta Especial de Giro, en cuanto a -

las cuotas que deben cubrir los países miembros,y quo el propio Fon 

do determina {és,tas están reguladas en el art. III del propio Con-

venia Constitutivo), las transacciones con el Fondo, las transfe--

rencias de capital y las cuestiones relativas a las monedas escasas, 

así como la informaci6n que deban proporcionar los miembros del Fon 

do, se debe sujetar a lo que establecen los artículos V, Vl y VII,

del propio ordenamicnto. 11 (9) 
1'Arts. X, XI y XII.- Regulan las relaciones del Pondo con - -

otros organismos, o con países no miembros." ( 10) 

111\rt. XIII.- Los Bancos Centrales de cada país miembro, serán 

depositarios de todos sus activos, tales activos estarán garantiza-

dos contra pérdidas, por cada pa (s miembro. 11 
( 1 1 ) 

El Convenio Constitutivo del FMI es el ordenamiento máximo, -

el soporte jurídico en donde se apoyan y nacen, organización, es- -

tructura y objetivos de este organismo por um.1 pclrte y por la otra

determinan el funcionamiento y decisiones que emanan de este orga-

nismo económico internacional. 

1.3 Estructura del Fondo Monetario Internacional 

''En términos formales, la máxima instancia <1 d0cisión en el r'MI es -

la Junta de. GoiJern.:tdorcs, donde cacfo pafs miembro es representado -

por un Gobernador, por lo común su Ministro de Economía o Finanzas

º el Presidente del Banco Central. Esta Junta tiene asignadas cier

tas funciones según el Convenio Constitutivo de la Institución. Sin 

embargo, la gran mayoría de estas funciones se delegan u los Direc

tores Ejecutivos. La Juntil cantintÍ.:i müntenicndo la capacidad de de

cisión final sobre la admisión de nuevos miembros en el Fondo, la -

distribución de cuotas y la asignación de DEG'S. Pero en la prácti

ca más bien ratifica decisiones estudiadas previamente ya que sólo

se reune una vez al afio, conjuntamente con la Junta de Gobernadores 
del Banco Mundial." ( 121 

(9) Ibid., p. 681 
(10) Idem. 
( 11) Idem. 
(12} Samuel Lichtensztcjn, Mónica Bacr,Fondo Monetario Internacional 

y Banco Mundial, p. 54. 
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En los países donde no existen carteras ministeriales,las fun 

cienes del Ministro de Economía, las desempefiará un Secretario de -

Hacienda, como es el caso de nuestro país. 

Una scg~ndainstancia de decisiones es la Junta de Directores

Ejecutivos, que es presidida por un Director Gerente o Director Ge

neral. En este nivel jerárquico se resuelven los principales asuntos 

del Fondo. Sin embargo, las decisiones son preparadas antes de las

reuniones, lo que implica que el Director General y su equipo tic-

nen una gran influencia sobre ellas .. La Junta de Di.roctoros Ejccu-

tivos está compuesta de miembros designados directamente, y miem- -

bros electos. Los cinco países que poseen las mayores cuotas de la

Institución que son: Estados Unidos, Gran Drctafia, República F.cdi::ral 

Alemana, Francia y Japón, nombran directamente un Director Ejecuti

vo cada uno, si entre los Directores no se incluyen reprcscntantes

del país o de los países cuya monedaha}'a sido la mcís utiizada, en -

los dos Últimos afias, estos pníses (como actualmente, !\rabia Snudi

ta} pueden designar un Director Ejecutivo adicional. Corresponde -

mencionar que en la actualidad (1989) Japón pugna por tener un ma-

yor control dentro del FMI por su gran raserva de dólares. 

Además de los Directores Ejecutivos indicados, existen otros

dieciseis que son electos por diferentes grupos de países, represen

tando cada uno el poder de voto de su grupo. 

La otra instancia dentro de lu organización interna del FMI -

está' constituídu por f.iU propio equipo t~cnico que se distribuye en

cuatro sectores. En primer término,están los Departamentos por área 

o regionales cuya función es el seguimiento, elaboración de los li

neamientos básicos de política económica y de financiamiento del -

FMI por grupos de países. En !:>U mayoría, estos Departamentos son -

dirigidos por funcionarion provenientes de las representativas re

giones geográficas que tiene u su cargo. En sagundo lugar figuran -

los Departamentos Funcionales y de Servicios Especiales, entre las

que destacan el de Investigación y el de Cambio y Relaciones Comer

cialP.s, ya que ahí se elaboran los fundamentos teóricos de la polí

tica institucional. Finalmente, se debe mencionar los otros dos - -
sectores de actividad, representados por el Dt~partamento de Infor--
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rnación Estadística y el Servicio de Apoyo. 

Entre las instancias formales de decisión, el Fondo Monetario 

Internacional, cuenta además con dos comités: el Interino o Provi-

sional y el de Desarrollo. El primero, está encargado de diseflar y

proponcr las reformas del sistema monetario internacional, cumplie~ 

do exclusivamente una función asesora, reasumiendo los cometidos -

originalmente asignados al Comité de los Veinte desde 1972. Está -

integrado por 22 miembros que son propuestos por los países o gru-

pos de países que designen directamente o eligen a los Directores -

Ejecutivos, respectivamente el PMI y el Banco Mundial, tampoco tie

ne una función significativa en materia de decisiones. Su cometido

es prestar atención al examen de los mecanismos de asistencia fi- -

nanciera u los países subdesarrollados. 

En el Fondo Monetario Internacional, operan orgánicamente - -

otros dos grupos que si bien no son reconocidos formalmente, ejcr-

cen una real influencia en el proceso de decisiones de esa institu

ción. Uno es el conocido con el nombre de Grupo de los Diez (Esta-

dos Unidos, Gran Bretaéla, HcpúbUcu Federal de Alemania, Francia, -

Bélgica, Holanda, Italia, Suecia, Canadá y Japón, más la presencia

de Suiza como miembro honorario y la de 1\rabia Saudita corno obscr-

vador), este grupo fu!! gestor en los últimos ailos de las principn-

les medidas tom:iduc por ~l Fondo Monetario Internacionu.l. Este ór-

gano, además de las cuestiones monctu.ri.:is, trata. temas de mayor en

vergadura que, inclusive sobrepasan el estricto marco del FMI. 

"El segundo grupo de cxprefüón dentro del FMI, es el Grupo de 

los 24 que tuvo su origen en el Grupo de los 77 Países Subdesarro-

llados. Este grupo que representó •?n cierta mcdidu una respuesta -

del Tercer Mundo al Grupo de los Diez, fue inDti tuido para defender 

los intereses de los puíscs más débiles y pobres en las discusiones 

sobre la reforma del sistema moneturio internacional." {13) 

"El contacto estrecho que este grupo mantuvo tradicionalmente 

con la UNCTAD, que .simboliza en el plano internacional la aparición 

del grupo de los 77 países subdesarrollados como bloque, se fué per 

diendo a lo largo del tiempo , y actualmente opera en los moldes de 

la dinámica y los límites que impone el propio Fondo Monetario In--

(13) Javier Ramón Brito Moneada, óp.. cit., p. 63 
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ternaCional, " ( 14) 

En cuanto a la estructura del FMI, se establecen tres instan

C~aá de decisión, que son: la Junta de Gobernadores, la Junta de -

Directores Ejecutivos y el Equipo Técnico que se distribuye 'en cua

tro sectores, además de que operan orgánicamente otros dos grupos,

que si bien no son reconocidos formalmente, ejercen una tangible -

influencia en el proceso de decisiones de este organismo, uno es el 

conocido con el nombre de Grupo de los Diez y el segundo grupo de -

expresión dentro del FMI es el Grupo de los Veinticuatro, que tuvo

su origen en el Grupo de los Setenta y siete Países Subdesarrolla-

dos. Cabe mencionar que el Grupo de los Diez, fue el primer ge?stor

en los Últimos afias de las principalco medidas tom.Jdas por el FMI .

Este órgano adcm&s de las cuestiones de política monetaria ha tra-

tado temas de mayor envergadura, que inclusive, han uobrcpasado el

estricto marco jurídico del FMI ,como son lo!-.:; problcman del entorno

económico latinoamericano que inciden de manera directa en el ámbi

to político y social internos de esto~ paíncG. 

1.4 !"unciones del Pondo Monetario Internacional 

"Las funciones asignadas al FMI, según su Convenio Constitutivo son 

las siguientes: 

Promover la cooperación monetaria intcrnnclonal, a través de

una institución permanente que proporcionarc!i un mecanismo de consu1 
ta y co)aborJ..ción en materia de problemas monetarios; 

Facilitar la cxp<insíóu y crecimiento equilibrado del comercio 

internacional, y contribuir con ello a promover y mantener altos -

niveles de ocupación e ingresos reales y a desarrollar los recursos 

productivos de todos los países asociados, como objetivos primordi~ 
les de política económica; 

Promover la estabilidad de lou cambios, asegurar que las rel~ 

cienes cambiarlas entre sus miembros, sean ordenadas y cvit.:ir las -
depreciaciones con fines de competencia; 

Ayudar a establecer un sistema multilateral de pagos, para -

las operaciones en cuenta corriente, efectuadas entre los países y

a eliminar las restricciones cambiarías que estorbaran el crecimicn 
to del comercio mundial. 

(14) .!El§_., p. 64 
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Infundir confianza a los países miembros, al poner a su disPE 

sición los recursos del Pondo, en condiciones que los protegieran,

dándoles así ocasión de corregir los desajustes de sus balanzas de

pagos sin recurrir a medidas que .destruyeran la prosperidad nacio-

nal e internacional. 

De acuerdo con lo anterior reducir la duración y la intensi-

dad del desequilibrio de las balanzas de pagos nacionales." ( 15) 

Como ya fu~ apuntado oportunamente, los tres aspectos princi

pales que resumen el carácter que el FMI debía asumir, como pieza -

importante del nuevo sistema monetario internacional, eran: 

a) El establecimiento de un patrón oro-dólar.¡ 

b} La aplicación de un código de políticas y mecanismos de -

ajuste de la balanza de pagos, y; 

e) la creación de un fondo fi.nanciero de apoyo a esos proce-

sos de ajuste .. 

Dentro de los propósitos delFondo ~onctario Internacional, se 

encuentran: 

Fomentar la cooperación monetaria internacional, y la expan-

sión del comercio internacional. 

Promover la estabilidad de los tipos de cambio, lograr que -

los miembros, tengan sistemas de cambios ordenados y QVÍ tar depre-

ciaciones con f i ncs <l12 competencia. 

Coadyuvar en el c.:;tubJ12ciml.cnto de un sistema multilateral de 

pagon en las transaccionen corrientes entre los miembros, y en la -

eliminación de lüs restricciones cumbütrias que entorpezcan el desa 

rrollo del comercio mundial. 

Para lu realiznción de estos propósitos, el Fondo venaca divi

sas a lo miembros, con el fin de ayudurlos a que resuelvan sus clifi

cultades de balanza de pagon y asesoría a los gobiernos sobre los -

problemas financieros. El Fondo recomienda la adopción de medidas -

anti-inflacionarias con respecto a la inversión y al cn::dito banca

rios, a los gastos gubernamcntulcs y al establecimiento de impues-

tos. Ha instado u que se tomen medidas fiscales y monetarias que 

reduzcan ln necesidad de imponer restricciones sobre las divisas y-

( 15) Mónica Baer, Samuel Lichtcnsztcjn ,_gp. el t. ,pp. 35-36. 
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en casos de acentuada mejoría de la situación de reserVas moneta--
rias; ha propugnado una disminución del control de las importacio-

nes. · 

Los fines del ~ondo Monetario Internacional se señalan en las 

seis fracciones que integran ol artículo I de su Convenio Constitu
tivo y para lograrlos, conforme al Convenio, se fijaron las cuotas

que deben cubrir cada uno de sus integrantes y las obligaciones re

ferentes a regímenes de cambios {en relación a otros miembros, su-

pervisión, paridades y monedas diversas). 

Dentro del cumplimiento de sus fines, el Fondo auxilia a sus

miembros q~e se encuentran en dificultades financiaran, tal ayuda -

puede asumir la forma de créditos a corto y mediano plazo, en favor 

de los res pee ti vos gobiernos; el E'MI adelanta dinero a tnles gobie_: 

nos o les provee de or-o y divisns que nt:~ccsitnn a cambio de su pro

pia moneda. Taml.Jicin pueden otorgarles créditos en cualquier. momento 

sobre los cuale5 pueden girar los gobiernos si ca necesario. 

"Los países en situación deficitaria, que soliciten ayudu del 

FMI, deben connultarle sobre los procedimientos adecuados, para un

mejoramicnto de su balanza de pagos, debiendo observar una tasa de

cambio y un margen de fluctuaciones determinado en relación a ella; 

la tasa fijada sólo puede modifica ese por desequilibrios fundnmcnt~ 

les, todo aquello para <!Vitar lo;:;. males de las dev<J.lu<.iciones compc

titivas.11 (16) 

''Sin embargo, la crisis monetaria de 1971 y sus consecuencias 
han afectado profundamente el funcionnmiento del Fondo, que sa en-

cuentra en una etapa transitoria, que ya no satisface y que requie

re un enorme acopio de modific;icioncs .. El Pondo Monetario aólo po-

drá producir nuevos frutos a los países en desarrollo, cuando sea -

parte del Patrón Oro y se permita un régimen más flexible para es-

tas naciones .. •rambi.én deberá reprimirse al grupo de los Diez -las -

naciones más fuertes financieramente- que es en realidad un intruso 

en el FMI y dar a los países en desarrollo un papel más representa

tivo en el manejo del Fondo .. Y por Último, el Fondo podría auxiliar 

a las naciones débiles, con asistencia financiera pura su desarro-

llo, que refuerce sus monedas a través de ganancias en las exporta-

(16) Miguel ~costa Romero, Op.Cit., pp. 683-684. 
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cianea. 1' ( 17) 

El Fondo ha mostrado bastante utilidad, regulando con más o -

menos éxito los cambios bruscos monetarios, de las últimas décadas

y estableciendo obligaciones jurídicas, en asuntos otrora sujetos -

sélo al arbitrio o al capricho de los Estados Soberanos. También 

debe dársele el mérito de que ha logrado imponer, a través de su 

operación, ciertas conductas monetarias imprescindibles, y se ha 

obtenido una coope,ración monetaria en aumento, a través de su ope-

ración, a pesar de sus evidentes yerros. 

1.5 Derechos Especiales de Giro 

Otra fuente adicional de asistencia financiera por part.e del FMI es 

la que surge de las operaciones con los Derechos Especiales de Giro 

(DEG). Las particulares características de este mecanismo financie·

ro creado para construir un nuevo activo de reserva internacional y 

una nueva unidad de cuenta, lo dota de modalidúdcs propias de su -

emisión, asignación y transacción, bastante diferentes a la de una

opcración de crédito o de préstamo. 

En cfc=cto, los DEG 1 S se emiten unilateralmente por el Fondo -

cuando existe= una mayoría de 85 por ciento de los votos. Hasta 1982 

hubo seis emisiones por un monto total de 21,4 miles de millones de 

dólares, los que se han distribuído entre los distintos países micm 

bros con arrcg lo a la ponderación de sus cuotas. Este procedimiento 

ha brindado a loz grandes paíse!'i i ndu:::;tri.:tlL:dtlos un mayor poder de 

acumulación de 0.sos activos internacionales .. 

La asignación y empleo de los DEG'S se contabilizan en cuen-

tas particulares, en un fondo operativo para todos los miembros del 

FMI que obra en forma análoga a una cámura de compenstición. En 1981 

no obstante, todos ellos participaban del mismo sin detrimento de -

que otras insti tucionf~S fuerun también autorizadas a ser tcnedoras

de DEG'S. "Las diez organiz.:iciones que. han sido autorizadas a ser -

poseedoras de DEG'S son las siguientes: El Banco Central de los Es

tados de Africa Occidental (Dakar), el Banco de Pagos Intcrnacioníl

les (Basilea), el Banco Internacional de Fomento (Banco Mundial - -

Washington) el Banco Nacional de Suiza { Zurich) ,el Banco Nórdico de 

Inversiones (He:tsinki), el Fondo Andino r1e Reserva (Bogotá), el 

(17) ModestoScara Vázquez,Derecho Int;ernacional Públi.c.o, p. 423 
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Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola (Roma}, el Fondo -
Arabe (Abu Dhabi) la Junta Monetaria del Caribe Oriental (San Cris

tobal}, el Banco de los Estados Africanos (Yaounde} y el Banco de -

Desarrollo Islámico ( Jeddah J." ( 18 J 

La asignación de OEG'S a un determinado país permite a éste -

adquirir las monedas de otros países, sea por necesidades provenieE 

tes de la situación de su balanza de pagos, sea como base de opera

ciones financieras de intercambios de deuda entre los países miem-

bros, préstamos o cancelación de obligaciones con el !: .. MI o alguno -

de sus miembros. Los países que deben facilitar su monedu a cambio

de DEG'S pueden ser designados directamente por el Fondo o a través 

de un acuerdo .. 

El uso de los DEG 1 S es automático y no está sujeto a .consul-

tas o a condiciones que se imponen para el empleo de otros recursos 

del FMI. No obstante, se han eGtablecido ciertos límites cunntita-

tivos en sus transacciones. Por una purtc, todo país tiene la obli

gación de mantener un mínimo de DEG'S en su poder, equivalente al -

30 por ciento del monto que le fue asignado. Por la otra, todo país 

debe ceder su moneda. por DEG'S hasta que su tenencia de esos acti-

vos no supere el triple de la asignación acurnulativu neta que ha -

recibido. En todos los casos, los DEG'S rinden intereses a los paí

ses cuyos valores en cartera sean supF!ri ores u lo.5 que les fueron -

asignados, los que !JOil pagados por aquellos países que estlÍn en la

situación opuesta. Esas tfü>as se rcviBan cada cuatro meses y actua]. 

mente están próximas a las que rigen los mercados internacionales -
de capital. 

Los DEG'S como activo de reserva inconvertible al oro, se - -

calcula como unidad internacional con base en una cunasta de cinco

monedas convertibles o libremente utilizabJ es, cuya valoración des
de 1981 es como sigue: 

Dólar (42%), marco alemán (19%), yen (13%), franco francés 

( 13%} y libra esterlina ( 13%). Esta canasta de monedas y el peso de 

cada una son susceptibles de revisión cada cinco afias. 

Los DEG'S son una unidad monetaria internacional, creada par

la revisión del Estatuto del Pondo en 1970 {Artículo XXI), con~ti--

(18) .lmlctfn dqJ FML. Suplemento dedicado al Fondo, p. 13. 
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tuyen una cuenta que el Fondo expresa el valor de sus activos. El -

vá,lor. ·ae estos· derechos se expresó inicialmente en función del oro

( una onza· de aro fino igual a 35 DEG'S), pero desde 1980 se han to

mado otras medidas de valuación (dólar, por ejemplo). 

"Los DEG 1 S son emitidos por el Fondo y asignados a sus países 

miembros como parte de sus reservas oficiales, en proporción a sus

cuotas de moneda originalmente suscritas por los diversos países y

para la formación de aquella institución: posteriormente se ha rea

lizado asignaciones sobre bases determinadas por la Dirección del -

FMI (artículo XXIII a XXV de los Estatutos del Fondo). 

"La cobertura de los DEG'S descansa en la obligación incondi

cional de cada miembro del FMI de aceptat aquellas como medios de -

pago en operaciones internacionales de compensación. La institución 

ha tratado de estimular el uso de los DEG'S como principal haber de 

reserva en el sistema monetario internacional y su uso para el pago

de saldos resultantes de balanzas comerciales desfavorables y de 

deudRs al propio Fondo.'' (19) 

Los Derechos Especiales dn Giro (DEG), se constituyeron para

crear ur nuevo octivc' de..~ reserva int-.crnacic,nal y una nueva unidad -

de cuenta, bastante diferentes a una operación de crédito o de - -

préstamo y que revolucionaron la.s políticas monetarias internacio-
nales. 

1.6 Relaciones con las Autoridades del Sistema Financiero Mexicano 

Las relaciones que México, como país miembro del Fondo Monetario -

Internacional, se establecen en tres niveles o jerarquías. En pri-

mera instancia se establecen con el Banco de México, que conforme a 

su Ley Orgánica del 31 de mayo de 1941, en su artículo Bo. menciona 

expresamente: Corresponde al Banco de M6xico desempeñar las siguie.n 
tes funciones: 

I. Regular la emisión y circulación de la moneda y los cam- -
bias sobre el exterior; 

II. Operar como banco de reserva con las instituciones a él -

asociadas, y fungir respecto a ést.Js como ct.ímaras de compensación; 

III. Constituir y manejar las reservas que se requieran para-

(19) Miguel Acostn Romero, op. cit., p.608 
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los objetos antes expresados; 

IV. Revisar las resoluciones de J..a Comisión Nacional Bancaria, 

en cua~to afecten a los indicados fines; 

v. Actuar como agente financiero del Gobierno Federal en las

operaciones de cr6dito externo o interno y en la emisión y atención 

de empréstitos públicos, y encargarse del servicio de tesorería del 

propio Gobierno; 

VI. Participar en representación del Gobierno, y con la gara~ 

tía del mismo, en el Fondo Monetario Internacional y en el Banco -

Internacional de Reconstrucción y Pomento, así como operar con és-

tos organismos. 

En segunda instancia las relaciones con el Fondo Monetario -

Internacional, se establecen a través de la Secretarín d0 Hacienda

y Crédito Público, que de acuerdo al artículo 31 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Pederal, menciona: 

A la Secretaría de Jincienda y Crédito Público corresponde cl
despacho de los niguientes asuntos: 

IX. Intervenir en todas las operaciones en que se haga uso -
del crédito Público; 

X. Manejar la deuda pública de la Federación y del Departa- -
mento del Distrito Federal; 

XI. Dirigir la política monetaria y credibciu. 

En terccrn instancia, las relaciones del Estado Mexicano con

cl Fomlo Moneto.r io Internacional, se establecen a través del Poder

Ejecuti vo Federal, cuyo titular es el Presidente de los Estadas Uni 

dos Mexicanos en cuyn persona reside la representación tanto polí-

tica como administrativa del propio Estado; con este carácter, el -

Presidente de la flcpúbllcu signa todos los tratados, acuerdos y con 

venias internacionnles en que el Estado Mexicano se obliga corno par 

te contratante; esto se hace con la aprobación del Senado de la He

pública, como expresamente lo sefiulan los artículos 89 fracción X y 

76 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos y que a la letra dice lo siguiente: 

Art. 89 Las facultades y obligaciones del Presidente son las -

siguientes: 
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X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados interna-

cionales some1:ién.d6los a la aprobaci6n del Senado. En la conducción 

de tal política, el titular del Poder Ejecutivo, observará los si-

guientes principios normativos; la autodeterminaci6n de los pueblos 

ra no intervención; la solución pacífica de controversias la pros-

cripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones in-

ternacionales. 

Art. 76 Son facultades exclusivas del Senado: 

r. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecuti

vo Federal con base on los informes anualen que el Presidente de la 

República y el Secretario del despacho correspondiente rinda al Con 

greso; además aprobar los tratados internacionales y convenciones-· 

diplomáticas que celebra el Ejecutivo de la Unión. 

Nuestro país desde la creacicin del Pondo Monetario Intcrnacio 

nal, se adhirió al Convcnjo Constitutivo y a sus subsecuentes refor 

mas, adquiriendo el carácter de miembro integrante del mismo. Re- -

cientemcnte, México se vió en la necesidad de rcnegociur su deuda -

externa para lo cual contó con el apoyo del Pondo Monetario Intcr-

nacional logrando un empréstito sindicado por un monto de cinco mil 

millones de dólares, destinado u la planta productiva de nuestro 

país. 

En otro orden de cosas la Junta de Gobernadores del Fondo, -

por acuerdo general, decidió el aumento en Ja cuota de los miembros 

por más de 30,000 millones de dólares, de los cuales corresponderán 

a M6xico 339 millones con lo que pasará de 183 n 1,282 millones su

participación, siempre y cuando los miembros estén de acuerdo con -

este aumcn to de cuotas. 

En virtud de la grave crisis económica y [inanciera, por la -

que atraviesa M6'xico, propiciada en parte por los bajos precios del 

petóleo, las altas tasns <l~ inLerés y la política seguida por el -

Gobierno de los Estados Unidos de disminuir sus aportaciones al - -

Fondo Monetario Int~rnacional, México ha enviado una Carta de Inten 

cicin al .FNI, con el pr.opósito de obtener un financiamiento externo 

adicional importante y la reestructuración de nuestra deuda externa. 

En esta carta se plantean nuestros problemas económicos como son: -



21 

el bajo crecimiento de la producción, el descmpleo,y las bajas en -

el precio del petróleo como causas del creciente endeudamiento ex-

terno, expresándose la gravedad de la situación y sus consecuencias 

si no se obtuviese tal financiamiento. 

En otras palabras, se envía un informe al FMI, sobre nuestra

situación económica y de balanza de pagos, pidiendo el ya citado -

financiamiento externo adicional que permita el financiamiento de -

nuestro aparato productivo y a la vez se nos proporcione un calcn-

dario de pagos más de acuerdo a la capacidad de pago del Gobierno -

de México para lo cu.:..l be presentan a consideración del FMl una se

rie de medidas preventivas y correctivas, como lo son: el aumento o 

disminución en su caso del ritmo de crecimiento de producción y em

pleo, abatimiento de la inflación y fortalecimiento de las finanzas 

públicas y de ahorro interno, así como cuestiones de política mone

taria y financiera y también de ajustes al sistema cambiario. 

Tal Carta de Intención es estudiada por el Pondo, quién rea-

liza consultas con funcionarios mexicanos, para que en un momento -

dado, de considerarse factible la solicitud del Estado Mexicano sc

someta a la aprobación de la Junta de Gobernadores, máximo órgano -

decisorio del Pondo Monetario Internacional. 

"La asistencia financiera del PMI, tiene una relación orgáni

ca con la cjccuciór, de ciertas políticas económicas, cuya orienta-

ción forma parte de la función reguladora que lu institución desem

peña en el mundo cnpi talinL.:i Je I:-Jostgucrra. La supervinión de las ... 

políticas vinculadas al comercio y al flujo de inversiones interna

cionales está indinolublcmcnte asociada a la provisión de fondos -

que ese organismo proporciona ante problemas de balanza de pagos. -

Precisamente, la condicionalidaa es entendida como elemento esencial 

de la contribución que el Fondo realiza para. uminor.:i.r los problemas 

de balanza de pagos de los países miembros para facilitar el proce
so de ajuste internacional, 11 (20) 

En conclusión, queda en clar.o, que los intereses de los paí-

ses del Tercer Mundo se limita u criterios meramente de magnitud de 

reservas monetarias y las grandes decisiones se centran en el grupo 

de los países industrial.izados, por tanto se hi'.1 deshechado la pro--

(20) Boletín del FMI, ~., p.2 
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puesta del Tercer Mundo de vincular los derechos EspeC!iales. de Gi
ro con el· financiamiento al desarr.ollo. 
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2. 1 Elem~ntos que integran el Estado Mexicano. 

Los elementos que integran al Estado Mexicano se pueden clasificar

en: Elementos Anteriores al Estado y Elementos Determinantes del -

Estado. Los elementos previas al Estado serán el grupo social (cie_E. 

to número de personas), y el territorio. Quiere decir esto que el -

elemento humano, es la base del Estado, pues cuando el hombre se -

reune en sociedad, se da el primer elemento que a futuro será parte 

constitutiva de un Estado. El territorio es el segundo elemento pr.§:_ 

viá del Estado, y por tnl entendemos el espacio en que viven los -

hombres al agruparse políticamente para formar éste. 

11 El concepto territorio s61o puede utilizarse como ahora ha

hecho, cuando está referido al Estado, pues el cspu.cio físico que -

no está referido al Estado, recibe simplemente el nombre de super-

ficie terrestre." (21) 

Los Elementos Determinantes o Constitutivos del Estado, vie

nen a darse cuando ya existe el elemento humano y el territorio que 

lo alberga, porque entonces es preciso que se den aquellas notas o

elementos determinantes, que constituyen al Estado y que son los -

siguientes: 

11 a) Poder Político - Que asuma el mando e independiente de -

esa socicdaU, es ducir, que sea soberano. 

b) Un Orden Jurídico - Creado por ese poder soberano para -

estructurar la sociedad pe.Lítica y regir su funcionamiento. 

e) Una Finalidad Específica del Estado - QUG consi5te en la 

combinaci6n solidarin, <le loe esfuerzos entre gobernantes y gober-

nados, para obtener el Bien Público Temporal {Bien Común)." (22) 

El Estado M·Jderno es una sociedad humana en un tcritorio,es

tructurado y regido por un orden jurídico, creado, definido y san-

cionado por un poder soberano, para la realización del Bien Comtln,

que es la obtención del Bien Público Temporal, jurídicamente el Es

tado es una persona moral capaz de derechos y obligaciones y con --

( 21) Francisco Porrúa Pérez. 'l'eoría del Estado. p. 263 
(22) ~· 
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capacidad de ejercicio. Derecho es el conjunto de normas jurídicas

emítidas por la autoridad competente, por considerar las soluciones 

justas, a los problemas surgidos de la realidad histórica. 

El primer elemento constitutivo delEStado es el fin específi

ca, que busca esa sociedad que se ubica en ese territorio, el bien

común es el objetivo final de todo tipo de sociedad. El bien públi

co temporal es el fin del Estado, porque es el bien común de todo -

grupo social, de la comunidad en su conjunto. 

Elementos formules del Bien Público: 

1.- Necesidad de Orden y Paz. 

2.- Necesidad de Coordinación. 

J.- Necesidad de Ayuda, Aliento y eventualmente de Suplencia

de las Actividades Privadas. 

Como segundo elemento constitutivo del Estado, encontramos el 

Orden Jurídico, el cual es un modo de regular la vida social, el -

Derecho es un conjunto de normas jurídicas, que tienen como límitc

las garantías idividualcs de todo ciudadano. El Orden Jurídico dc-

mar..ca.-las-obligacioncs de gobernantes y gobernados, legitima las -

acciones de poder que toma un Estado, el Orden Jurídico es un ele-

mento de cohesión social. 

Como tercer elemento con5titutivo del LslaJ.o, ~ncontrarnos al

Poder que es l.:i c.:ipacidad de hacer uGo de la violencia, en pro del

bien común. El poder es una fuerza que radica en el pueblo, en la -

totalidad del grupo social, sin embargo para poder ejercerlo, lo de

lega a la autoridad, que por la vía jurídica ejerce dicho poder. 

"El poder es un instrumento pura gobernar, es la fuerza que -

constrifle a los individuos, a cumplir con los derechos y obligacio

nes que tiene asignados (;:!n el grupo social, la autoridad necesita -

del poder parn imponer sus decisiones. 

Tareas del Poder Público: 

l) Formular mandatos - funcü5n de gobierno. 

2) Org~nizar los servicios públicos - función de administra--
ción. 

3) Funciones de coordinación." ( 23) 

(23) Ibid-. p.278 
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La administración, es la actividad por medio de la cual la -

autoridad, logra proveer por medio de servic.i.os, la satisfacción de 

-los intereses que se consideran, incluidos en la esfera del Estado

y del Bien Público. Servicios a los que tiene que avocarse, la ad-

ministración: 

1} Servicios de gobierno propiamente dicho, que son la fun- -

ción jurídica, es decir, dar órdenes y hacer reinar el gobierno 

(Poder Ejecutivo). 

2) Healizar el proceso legislativo (Poder Legislativo). 

3) Velar por el cumplimiento de la ley (Poder Judicial). 

Los caracteres esenciales del Estado, los forman: la pcrsona-

lidad moral,esta quiere decir, que en cuanto a agrupación organizada 

la sociedad humana tiene una naturaleza distinta de ln de cada uno -

de los individuos, que la Componen, el que el Estado tenga una per-

sonalidad propia significa que, jurídicamente será sujeto a derechos 

y obligacion~ proplos, y en consecuencia e son d~rcchos y esas obli-

gacioncs son distintos de los que se atribuyen, a quienes forman - -

parte de ese grupo social inclusive de quienes formnn parte del go-

bierno mismo. Si bien el Estado es un objeto de Derecho Público, en

tanto gobierno y autoridad, también es objeto de Derecho civil,cuan

do, el Estado trata a los particulares y admlnistra su propio domi-

nio, el Estado sigue siendo uno solo, lo que varía son ~U3 funciones, 

es el miGmo Glljt;;to, porgue las do~• actividade:3 est<'in encaminadas ha

cia un mismo objcti vo, el bien común lo constituye la unidad de la -

persona Estado es lu unidad de su fin. 

Se puede decir, que el Derecho, es uno de los elementos cons-

titutivos del Estado, además de ser la directriz que norma su acti-

vidad, el Derecho significa el límite racional y objetivo del Estado 

y el ámbito temporal y público de su actuar, dentro del Derecho Po-

sitivo es el Derecho Constitucional, y el Derecho administrativo, el 

conjunto de normas que encaminan la actividad estatal. 

Sin embargo, la actuación estatal, no debe someterse 6nicamen

te, al Derecho Positivo, sino también al Derecho natural que signi-

fica; la esfera moral y por tanto de justicia, a que toda norma po-
sitiva debe apegarse. 
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La Soberanía, es uno de los atributos del póder;si bien la -

soberanía es un poder absoluto, tiene que guiarse sobre ciertos pa

rámetros que son: la esfera del Derecho y el bien público temporal. 

La soberanía radica en todo poder estatal, porque el poder no 

se explica si no es soberano, el poder lo concreta en la voluntad -

del pueblo, quien lo cede a un grupo de hombres para su ejercicio. 

Desde el punto de vista exterior (de Derecho Internacional -
Público), la soberanía significa que los difercntns Estadoz, se ha

yan en un plano de igualdad, entre sí, la soberanía de un Estado 

significa que los demáG no intervengan en su fuero interno. 

El Estado no puede apartarse, en su actuar, de las normas ju

rídicas, porque Uc ser así atentaría contra su propia esencia. El -

Derecho significa el límite racional y objetivo del Estado. El con

cepto de soberanía, se cristnliza cuando ~w tiene que luchar con -

otros poderes, como en la Edad Media, en que el Estudo tuvo que lu

char contra la Iglesia, para obtener la supremacía política. 

El bien común reside en la comunidad, la que puede delegar el 

poder a una o varias personas, mediante un acuerdo, que puede 'ser -

expreso o tácito, pero delegar d0rechos no significa hacer una re-

nuncia de los mismos. 

La soberanía populnr 0.s orig:i.n.:i.rL:t. Mediante un contrato pe-

lítico cxprC!iO o túcito, puede transmitirse el ejercicio del po<ler

ptÍblico, a una o varias personas, cuando est0. contrato caduca, la -

sociedad puede elegir u quien desea. El pueblo tiene derecho a la -

resistencia pasiva o activa contra un gobierno tiránico, el pueblo

es un sujeto capaz de derechos y obligaciones, entre el gobierno y
el pueblo, se da una rcü,ción jurídica bilateral. 

"La concepción de la personalidad humana, implica el nceptar

que los seres humanos son anteriores al Estado, y por tanto, poseen 

derechos previos a éste, los llamados derechos del hombre o dere- -
chas fundamentales del hombre. 

Las ideas sobre la soberanía puede estimarse bajo estos tres 
aspectos: 

1. Carzíctcr formal de la soberanía. La soberanía es puramente 
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formal, . que . expresa el carácter supremo e independiente del :POder

polÍ tico. 

2.- Soberanía y el poder del Estado. o·e este .concepto no pue 

de deci~se nada respecto al poder dei' Estado, y_~ que é~.~~· se_ ha .:.. 

extendido y la naturaleza de la soberanía no-ha experimentado cam

bio alguno. 

3.- La soberanía es una característica, nota ~sencial del p~ 

der del Estado, pero un poder que dimana del pueblo y se instituye 

para beneficio de éste, es decir, la soberanía reside en el pueblo" 

(24) 

En cuanto a los elementos del Estado Mexicano, como son los

anteriores: la población y el territorio y los constitutivos que -

son: el poder público con carácter soberano, el orden jurídico y -

el bien pñblico temporal como finalidad del propio Estado son re-

quisi tos sin equanon, para que todo Estado Moderno cxistn como tal; 

si no entrara dentro de los supremos mencionados, sería otro tipo

de agrupación social y humnna y no quedaría conb~mplada esta agru

pación dentro de lo que es un ente estatal. Nuestra ley máxima del 

5 de febrero de 1917, dentro del 'l'Ítulo I, Capítulos Il, III y IV, 

regula el elemento humano del Estado mexicano en sus diversas rno-

dalidadcs. 

Dentro del ·rítulo Segundo, Capítulo l del precitado ordena-

miento se mencionan y establecen ineludiblemente la forma de go- -

bierno (Art. 40) y el carácter soberano de nuestro Estado (Art.39) 

tal soberanía originariamente reside en el pueblo y este la delega 

en sus representant0s (gobcrnJ.ntcc) (Art. 41), en el Capítulo Il -

del mismo título, establece cuales son l.J.s partes integrantes de -

la Federación y del territorio nacional, las cuales cst&n cstablc

cidoo en los art. 41 y 48 de nuestro código supremo en donde se -

establece el pacto federal, que guardan los estados con la Federa

ción, al integrarse el Entado Mexicano. 

2.2 LOS PODERES DE LA UNlON. 

El Art. 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece: 
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El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejerci

cio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Más adelante se menciona que: No podrán reunirse dos o más -

poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legi~ 

lativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordina- -

rias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el Art.29. 

En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo dcl

Art. 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 

Este artículo consagra el principio de la di\•isión de pode-

res que constituye la base y fundamento de todo régimen dcmocrziti

co, este principio busca la de(enna de la libertad social a través 

del correcto reparto de las funciones del Estado. Es usí, que el -

Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio, en Le

gislativo, Ejecutivo y Judicial y respectiv<:1mcntc, licnc las si- -

guientes atribuciones: la fncultad de dictar leyes, la facultad de 

hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas a los casos concrc-

tos. 

En el Art. 50 Constitucional se establece que, el Poder Legi§_ 

lativo Federal quedará depositado en el Congreso de l<i Unión, el -

que a su vez estzí constituído por dos Cámaras, una de Diputados, -

como representantes del pueblo,y otra de Senadores, representando

ª las entidades federativas. De los artículos 51 u 79 de nuestra -

Constitución Política., se establecen como se elegirá e instalará -

el Congreso, de la iniciativa y formación de Leyes, de la faculta

des del Congreso, etc. 

El Poder Ejecutivo, de acuerdo al Art. 80 de nuestra ley má

xima establece que el ejercicio de ~stc, oc deposita en el Prcsi-

dentc Constitucional de la ílcpública, el cual es elegido cada seis 

años mediante un sistema de elección popular y directo. Las facul

tades y obligacions del Presidente de la Hepública quedan estable

cidas en el artículo 89 del multici.tado ordenamiento. 

De manera general, las funciones y atribuciones a cargo del

titular del Poder Ejecutivo Federal, consisten: en promulgar las -

leyes expedidas por el Congreso de la Unión; ejecutar las leycs,-

para lo cual se le atribuye la facultad de expedir reglamentos, --
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mismos que se pueden enttender como disposiciones que facilitan el 

Cumplimiento de la leyes elaboradas por el Poder Legislativo. Tam

bién Se le autoriza a manejar la Administración Páblica. 

Por último, en el Art. 94 de nuestra Carta ,Magna, dispone -

que el ejercicio del Poder Judicial Federal, se deposita en la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, en los Tribunales Colegiados 

ae· Circuito, Tribunales Unitarios de Circuito y en los Juzgados de 

Distrito. La principal función dc~l Poder Judicial es la de aplicar 

las leyes a los casos concretos, administrando así la justicia. 

De lo anterior se desprende que el Poder Judicial de la Fcd~ 

ración posee las siguientes facultades fundamentales: 

a) La protección de las garantías individualQs establccidas

por la propia Carta Magna; 

b) La interpretación y aplic:ación de las leyes en los casos

concretos que son sometidos a su consideración; 

e) El funcionamiento como órgano de equilibrio, entre los pg 

deres Ejecutivo y Leginlativo de la Federación, así como entre los 

poderes de ésta y los de los estados, vigilando por el mantenimie~ 

to de la suprcmaciía de la constitución Política de los Estados -
Unidos Mexicanos. 

Por lo tanto, el Poder Judiciul es el Único con facultades -

para rm;olvcr conflictos entr-e los habitantes de la República, en

virtud de que los Órganos administr-ativos, tanto í:ederales, esta-

tales o municipales, no tienen tal atribución. 
11 El estudio de la teoría de las funciones del Estado requie

re corno ;inteccdcntc indispensable al conocimiento, aunque sea en -

forma sumaria, de la teoría de la división de poderes que es de 
donde aquella deriva. 

La división de Poderes, expuesta como una teoría política -

necesaria para combatir el absolutismo y establecer un gobierno de 

garantías, se ha convertido en el principio básico de la organiztt

ción de los Estados constitucionales modernose 

Desde dos puntos de vista puede examinarse esa teoría: 

a) Hcspccto u las modalidades que impone en el ordenamiento-
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de los órganos del Estado. 

b) Respecto de la distribución de las funciones del Estado e~ 

tre esos órganos. 

Desde el primer punto de vista, la separación de poderes im-

plica la separación de los órganos del Estado en tres grupos diver

sos e independiente uno de otro, y cada uno de ellos constituído ep 
forma que los diversos elementos que lo integran guarden entre sí -

la unidad que les da el carácter de Poderes. 11 {25) 
11 tas constituciones modernas han cstabl~cido para el ejerci-

cio de la soberanía el Poder Legislativo, el Judicial y el Ejecuti

vo, cada uno de ello.s con su unidad interna adecuuda a la función -

que ha de desempefiar, diversos entre sí, y sólo han discrepado de -

la teoría, por la tendencia a crcílr entre dichos Poderes las r.cla-

cioncs necesarias para que realicen una labor de colaboración y de

control recíproco." {26) 

ºDesde el segundo punto de vista, la sepa.ración de poderes -

impone la distribución de funciones diferentes entre cada uno de -

los Poderes¡ de tal m.:incra, que el Poder Legislativo tenga atribuí

do exclusivamente la función legi.nlativa; el Poder Judicial, la fu!!. 

ción judicial,y el Poder Ejecutivo, la administrativa.u {27) 

El principio de la separación de poderes, litcrulmentc in ter~· 

pretado como un principio de división de podcreG, no es esencial- -

mcrntc dcmocr.?Ítico. Por el conlrario, lo que corresponde a la idea -

de la democracia, es la noción de que todo poder debe conccntrarse

en el pueblo y de que, allí donde no es posible la democracia direE 

ta sino sólo indirecta todo poder tiene que ser ejercitado por un -

órgano colegiado cuyo!'i miembros han sido electos por el pueblo y 

son jurídicamente responsables ante éste. 

Si este Órgano solamente tiene funciones legislativas, los -

otros llamados a ejecutar las normas expedidas por el primero, tie

ne que ser responsable ante el Órgano legislativo, aun cuando sean
también electos por el pueblo. 

{25) Gabino Fraga, Derecho Administrativo, p. 28 
(26) Id~. 
(27) Ibid •. p.29 
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El órgano legislativo es el que está mayormente interesado en 
una est~icta ejecución de las norma.s generales expedidas por él. -
El control de los órganos que realizan funciones ejecutivas y judi

cial.es por los 6rganos que cumplen la función legislativa,corres- -

pande a la relación natural que entre tales funciones cxistee 

Por eso la democracia requiere que el órgano legislativo ten

ga control sobre los órganos administratiVo y judicial. Si la Con~ 

titución de un régimen democrático establece la separaci6n de la -

función legislativa de las funciones de uplicnci6n ae1 derecho, o -

el control del órgano legislativo por los órganos encargados de - -

aplicar la ley y, e~pecialmentc, si establece el control de las fu~ 

cienes legislativa y administrativa por los tribunales, ello s6lo

puedo explicarse por razones históricas, pero no justificarse por -

razones específicamente dcn1ocráticas. 

2, 3 EL EJECU1'IVO FEDERA!. 

El Poder Ejecutivo de la Federación quedará depositado según el ar

tículo 80 de nuestro cédigo máximo, en un solo individuo, que se -

denominará Presidente de los Estados Unidos Mexicanos~ 

El antecedente histórico de tal disposición se r.emonta a la -

Constitución de 1824, en que por primcr.:i ve:.: !.ic otorgó el supremo -

Poder Ejecutivo de la UniOn a un solo individuo, este sistema fue -

incorporado tambi~n en la Constituci6n de 1857, de la cual pasó a -

la Constitución que nos rige actualmente, o sea, la Constitución 
del 5 de Pobrero de 1917. 

r ... a elección del Presidente será directa y en los t¿;rminos que 

disponga la ley electoral, tal como lo establece el artículo 81 del 

mismo ordenamiento. La elección del Presidente de la República se -
llevará a cabo cada seis años. 

El primer requisito que se exige para el aspirante a Presiderr 
te de In HeptÍblica es: 

Ser mexicano por nacimiento, y de padres también mexicanos -
por nacimiento¡ 

1.'ener una edad mínima de 35 años; 

Haber residido en el país durante todo el afio anterior al día 
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de ia elección¡ 
No pertenecer al e~tado eclesiástico· ni ser =mifl;istro .de_ algún· 

culto; 

No estar en servicio activo, en-caso de pertenecer al Ejér~i

to seis meses antes del día de la elección; 

En caso de ser funcionario público, separarse de su puesto -

seis meses antes del día de la elección; y 

No tener ninguna de las causas de incapacidad que establece -

el artículo 83 constitucional. 

En el artículo 83 de nuestra ley fundamental se establece que 

el Presidente durará seia años, y por ningún motivo podrá volver a

desempefiar ese puesto. 

Hay diversos sistemas para suplir al Presidente de la RcpÚbl!_ 

ca; la nota común es que, la dcsignaciónp.ara suplir la ausencia del 

Ejecutivo provendrá invuriablementG del Congreso de la Unión. 

Según el momento en que se produzca la ausencia, podrá hablaE 

se de un Presidente provisional, interino o sustituto. 

También se contempla en nuestra constitución, la posibilidad

de la ausencia absoluta del Ejecutivo Federal, tanto en el artículo 

84 como en el 85 de nuestra ley fundamental, estas disposiciones -

encuentran su justifícacicin en el principio de que siempre dcbcr.!Í -

estar en funci~nes 11n titular del Supremo Pod~r Ejcculivo de la - -

Unión. La renuncia a cargo de la Presidencia de la Nación, sólo po

drá justificarse por causa grave, misma que deberá ser calificada -

Únicamente por el Congreso de la Unión, por ser el órgano ante el -

que deberá presentarse la renuncia. 

El Presidente de la RcpÚbl ica, al tomar posesión de nu cargo, 

deberá hacer una protesta pública y solemne de que cumplirá y hará

cumplir la Constitución Políticé! y las leyes que emanen de ella,así 

como desempeflar leal y patrióticamente el cargo que el pueblo le -

confirió al haberlo fnvorecído con su voto. Con dicha protesta se -

demuestra el principio de que la soberanía del Estado tiene como -

fuente original la voluntad del pueblo. 

El Presidente <le la República no podrá ausentarse del terri--
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torio nacional sin permiso del Congreso de la Unión-o de la Comi- -

sió~- Permanente en su caso, como expresamente lo establece el artí
culo 88 constitucional. 

Las facultades y obligaciones del Presidente de la República, 

están contenidas en el artículo 89 constitucional, y serán objeto -

de posterior estudio en el presente trabajo. 

El Presidente de la Rcp6blica nombrará y removerá libremente

ª sus colaboradores m&s cercanos, de~ominados Secretarios de Estado, 

o Secretarios de Despacho, como los llama nuestra constitución. El

ntímero de dichos Secretarios de Estado y sus atribuciones deben es

tar expresamente determinadas en la Ley Org&nicn de Ja Administra-

ci6n Pública Federal la cual regula las facultades y obligaciones -

de dichos funcionarios, cabe citar que dicha ley fue publicada en -

el Qiario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 1976,y 

entró en vigor a partir del cH.1 lo. de c:ncro de 1977, abrogando a -

la Ley de Secretarías y Dcp.Jrtamcntos de Estado. 

Para ser Secretario de Estado se requiere: ser ciudadi1no mexi 

cano por nacimiento, estar en ejercicio de cus derechos y tener 30-

años cumplidos. 'l'odos los reglamentos, decretos y Órdenes que emita 

el Presidente de la República deberán ser firmados por el Secreta-

ria de Estado encargado dc.il rumo u que el asunto corresponda, y que 

sin este rcquü~llo no serán obedecidos. F.strt firma se conoce con el 

nombre de refrendo, la falta de Cste, traerá como consecuencia la -

no observancia por parte de los particularcz de tal mandato. 

"Las Cámaras de Dlputüdos y Scnadore!i, (Congrcco de la Unión) 

tendrán la facultad para que conjunta o separadamQnt:e, puedan citar 

a los Secretarios de Estado, para que informen sobre algún asunto -

de su competencia o un proyecto de ley, que dichos legisladores cOQ 

sideren de importanciu y trascendencia nacional~" {28) 

2. 3. 1 Fl\CUL'rl\DES CONS'rI~'UCIONl\LES 

El artículo 89 constitucional, establece las facultades y obligacio 

nes del Presidi:?ntc de~ la Repábl i.ca, tales facult.:i.des y obligaciones 

son enunciativas pero no limitativas, ya que también se cncuentran

diseminadas otras facultades en diversos art.ículos de Ja propia 

Constitución; las cuales pueden resumirse en las ciguientes: 

(28) Constitucicin Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Comentada) pp. 93 y 94. 
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Facultades de carácter general: son las referidas en la frac

ción I y consisten en promulgar las leyes expedidas por el Congreso 

de la Unión; ej2cutar las leyes, para lo cual se le atribuye la fa

cultad de expedir reglamentos mismos que se pueden entender como -

disposiciones que facilitan el cumplimiento de las leyes elaboradas 

¡:or el Poder Leg:.slativo. También se le autoriza para manejar la -

Administración FÚbli.ca. 

Facultades para extender nombramientos: a éstas se refieren -

las fracciones II, lII, IV / XVI, XVIII, o sea, la.s de designar. a -

los Secretarios de Estado, Jefe del Departamento del Distrito Fede

ral, Procurador General de la República, Agentes Diplomáticos, Mi-

nistros y Cónsules Generales, Oficiales Superiores del Ejército, La 

Armada y La Fuerza Aérea, Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

del Distrito Federal, etc. 

Facultadcz en materia de seguridad interna y externa de la 

nación son las que se mencionan en las fracciones VI, VII, a través 

de las cuales la Constitución otorga ill Presidente de la Hepública

el carácter de Comandante supremo de las Fuerzas Armadas. 

Facultades en materia de política internacional: a ella se -

refiere la Fracción X y consiste en que el Presidente representa al 

Estado mexicano ante las dcrncis naciones y, además dirige las rela-

ciones internacionules. Esta fracción, fué reformada el 11 de mayo

de 1908, y An el l íl el lcgi.sl.:1dor IJretendc consagrar ~n nucstr<:1 lcy

fundamentul los más al tos principios qne siornprc han regido la pe-

lítica exterior mexicana, con el fin de garantizar su respeto y --

continuidad. 

Facultades como legislador: sólo en dos casos excepcionales -

el Congreso de la Unión,lc concede al Prcsi<lentc de la República -

facultades extraordinarias para legislar, estos supucnton, se dan -

en los artículos 29 y 131 de nuestra Carta Magna, esta facultad ex

traordinaria está contemplada en el artículo 49 del citado .ordena

miento, y es una excepción al principio de división de poderes, que 

consagra tal artículo. 

Facultad de intervención en el proceso legislativo: son tres

los actos jurídico-políticos mediante los cuales el Presidente de -
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la República interviene en el proceso de elaboración legislativa, a 

saber: la iniciativa, el veta y la promulgación de las leyes. 

"Facultades en relación con la justicia: es obligación presi

dencial facilitar al Poder Judicial los auxilias que sus órganos -

requieran para el expedito ejercicio de sus funciones (art.89 frac. 

XII) mediante el suministro de la fuerza pública necesaria a efecto 

de que los jueces y tribunales puedan hacer cumplir coactivamente -

sus determinaciones en cada caso concreto. Además, corresponde al -

Presidente conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sen

tenciados por delitos de orden co~ún, en el Distrito Federal, (art. 

89, frac.XIV)" (29) 

Facultad para expulsar extranjeros: esta facultad se contiene 

expresamente en el artículo 33 constitucional. 

Facultad expropiatoria: esta facultad, está prevista en el -

artículo 27 C03stitucional, la cual incumbe al Presidente en su ca

rácter de jefe de la administración p?Íblica y de gobernador nato -

del Distrito Federal. 

Facultades en materia agrariat en esta materia, el Presidente 

es la suprema autoridad, incumbiéndole dictar las resoluciones def!_ 

nitivas entre las que destacan las concernientes a dotaciones de -

tierras y agu~s en favor de los n~clcos de poblacj6n que c~rezcan -

de estos e1E:'rn°ntos (.:irt. 27 Constitucional, frnc .. X, XI, XII Y XIII) 

Facultad jurisdiccionw.l: se .refiere a cuestiones contenciosas 

por límites de tcrrcno3 comunales que se susciten entre dos o mfis -

núcleos de población, u.1 Presidente de la República, compete resol

verlas en prirn·")ra instancia según el procedimiento que prevce y re

gula la legislació.1 agraria. 

2. 3. 1 REPRESENTAN'rE llEL E,JECUTI VO FEDEHAL 

Siguiendo el sistema de la Constitución Federal norteamericana nue§_ 

tras leyes fundamentales de 1857 y 1917 establecen el depósito del

Poder Ejecutivo de la Pcd~raci6n en un solo individuo denominado -

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos o Presidente de la Repú

blica {art. 75 y 80 respectivamente). 

Por virtud de la unipcrsonalidad 2n la titularidad del órgano 

(29) Ibid., pp. 93-94 
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ejecutivo supremo estatal, en el Presidente se concentran las más -

importantes y elevadas facultades admini~trativas, las cuales, uni

das a las que tiene dentro del proceso de formación legislativa y -

c9mo legislador excepcional, lo convierten en un funcionario de - -

significación dentro del Estado, no dependiente de la asamblea le-

gislativa sino vinculado a en relaciones de interdependencia y en -

cuyo débito goza de una amplia autonomía que lo releva del carácter 
de mero ejecutor de las decisiones del Congreso, como son las leyes 

y decretos. 

El depósito unipersonal del Poder Ejecutivo es el fundumento

jurídico del régimen presidencialista que se acentúa en la realidad 

política de los estados latinoamericanos, entr.~ ellos México. En -

nuestro país tal aumento de las facultades constituclonules del PrE_ 

sidente de la República,hA obc-dccido a la necesidad de que el Ejec!! 

tivo Federal concentre sus funciones, para hacer frente a la siem-

pre creciente y cada vez más complicada problcmátic.:i nacional, que

de manera indirecta ha alterado el sistema de equilibrio entre los

poderes del Estado en favor de dicho alto funcionario administrativo. 

El sistema presidencial unipersonal, que establece la Consti

tución de 1917 está jurídica y políticamente consolidado, por estos 

principios fundamcntale~, los cuales son: el que prescribe la elec

ción popular directa del Presidente, el que concierne a la irrcvo-

cabilidad del cargo respectivo y el que atafic a la rolntividad de -

la responsabilidad riP dicho Rlto funcionario administrativo. 

En cuanto al principio de irrevocabilidad, si el nombramiento 

del Presidente de la República emana de la voluntad del pueblo me-

xicano, expresada en votación directa, sería ilógico que en cual- -

quier otro órgano del Estado por m.ís jerarquía que tcng~, como el -

Congreso de la Unión, por ejemplo, pudiese removerlo del citado ca.E_ 

go. Sin embargo, el principio de irrevocabilidad no implica que el

Presidente no pueda renunciar a su alta investidura, siendo esta -

posibilidad muy limita da, Yil que la rcmuncia debe basarse en causa

gra ve, que debe calificar dicho órgano legislativo (artículos 86 y-
73, fracción XXVII). 

Tampoco esto significa que el mencionado funcionario no pueda 
ausentarse temporalmente del ejercicio de sus funciones, mediante -
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la licencia que para tal efecto le otorga el Congreso (artículo 73-

fracción XXVI}. En ambos casos, la separaci6n definitiva o temporal 

del Presidente queda sujeta a la calificación que de ella haga el -

Congreso, la cual no debe formularse oficiosamente sino previa pe-

tición fundada del propio funcio~ario, requisito que corrobora tal

principio. 

Por Último ·2.n lo que. toca a la responsabilidad relativa del -

Presidente, se debe establecer que ésta s6lo se contrae, durante el 

ejercicio de su cargo, por traición a la patria y delitos graves 

del orden común (artículo 108 constitu-::ional). 

Tales principios ya estudiados, convierta1al Presidente en un 

Jefe de Estado y representante del pueblo en el orden interno e in

ternacional, es la persona que encarna a la naci6n, no puede ausen

tarse del territorio donde rista se asienta sin permiso del Congreso 

de la Uni6n o de la Comisi6n Permanente, scg~n sea el caso (art. 83 

const) 

La hegemonía de] Presidente, sus amplias facultades jurídico

políticas y las seguridades constitucionales que afianzan su situa
ci6n, como depositario unipersonal del Poder Ejecutivo del Estado -

Mexicano no conviertcna dicho funcionario en un dictador, ya que -

la conducta pública del Presidente, nu actuación como órgano admi-

nistrativo supremo y todos los ilcto:> de autoricl.:lU que Je una u otra 

forma se realizan c:::;tlÍn regidos por la Constitución y por la legis
laci6n secundaria en general. 

Este principio se proclüma en el artículo 8"/ Constitucional,

en cuanto que el individuo que asuma la Presldcncia de la República 

al tomar posesión de su cargo, debe protestar respeto y sumisión a

ambos tipos de ordenamientos y contrae el compromiso de desempefiar 

leal y patri6ticamcnte el puesto que el pueblo le confiri6,mirando 

en todo por el bien y prosperidad de ln Uni6n • 'l'al protesta y com

promiso parecen meras declaraciones sin trascendencia, pues no se -

estabJecc ninguna sunción, ni forma de obligar a que se lleve a ca

bo tal protesta, más bien parece una formalidad. 
11
No obstante con protesta o sin protl'~sta, los actos inconsti

tucionales e ilegales del Presidente de la Hcpública pueden impug-

narsc ante la jurisdicción federal (Arto. 103 y 107 Co~stituciona--
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~e~), par cualquier gobernado, que con ellos resulte agraviado, rne

.diante el Juicio de Amparo, cuya procedencia, además de garantizar_ 

al régimen jurídico del país, frente a toda autoridad del Estado, -

excluye por sí misma la consideración de que el poderoso presiden-

cialismo entrañe una dictadura en México." { 30} 

Ll república presidencial, en la que el jefe del ejecutivo es 

electo por el pueblo, sigue el modelo de la m·:marquía constitucio-

nal. El poder del Presidente es el mismo o mayor que el de un monaE 

ca constitucional. Solamente en el dominio legislativo el Presiden

te es menos poderoso que el monarca constitu:ional. El Presidente -

tiene derecho de veto, mientras que el consentimiento del monarca -

es necesario para que un proyecto de ley apro!Jado por el parlamento 

adquiera fuerza obligatoria. Hay sln embargo monarquías constituci~ 

nales en que el monarca si>lo tiene el derecho de veto, o en las que 

ha perdido la posibilidad de negar su aceptación a una decisión Pª!. 

lamentaria. Un elemento característico jel sistema presidencial CO,!! 

siste en que ni el Presidente ni los miembros del gabinete nombra-

dos por él son responsables ante el parlamento; los micmbron del ga

binete se encuentran subordinado.s al Presidente y conservan su car ... 

go mientras éste lo desea. 

Un tipo diferente es la rf}públicu d0mocrlÍtic.'.1 con gobierno de 

gabinete. El jefe del ejecutivo es electo por la legislatura, antc

la cual son responsables los ministros nombrad.os p;:,r el Presidente. 

Otro tipo se caracteriza por el hecho de que cJ gobierno es un ór-

gano colegiado, especie de consejo ejecutivo, electo por la legis-

latura. El jefe del Estudo no es jefe ejecutivo, :üno Presidente -

del co<lscjo ejecutivo. 

IJa monarquía consti tucio::i.al y lil rcpÚbl ica presidencial son -

democracias en que el elemento autocrático es relativamente fuerte. 

En la república con gobierno de gabinete y en la república con go-

bierno colegiado, el elemento dGmocr&tico es comparativamente más -
fuerte. 

2. 3. 3 VALIDEZ DE r.os l\CúERDOS' CONVENIOS y TRATADOS 

Para que un acuerdo, convenio o tratado, sea válido según nuestra -

Carta Magna, debe ir signado por el representante del Poder - ~ 

(30) Ignacio Burgoa Orihucla. Derecho Constitucional Mexicano. p.760 
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Ejecutivo.Federal, como jefe que es del Estado Mexicano, y ratifi-

cado en su momento en la Cámara de Senadores-, (Arts. 76 frac. I y -

133 constitucionales) para que surta plenos efectos jurídicos ante

terceros. 

Los acuerdos, convenios y tratados, son instrumentos que se -

firman entre el representante de nuestro Estado, el Presidente de -

la República y los representantes de los demás estados soberanos -

que conforman la comunidad internacional, entre los cuales se lle-

gan a arreglos y pactos de muy dlversas índoles, entre los cuales -

las m&s comunes son los acuerdos de cooperación económica, tecnoló

gica, cultural, comercial, etc. 

El Presidente es el director de la política internacional de

México (art. 89 const. frac. X), sélo a él compete definirla, die-

tanda cuülesquiera medidas que tiendan a establecer y mantener las

relaciones de nuestro país con todas laD naciones del orbe, sobre -

la base de el respeto recíproco de su independencia, libertad y - -

dignidad, nsí como las que tiendan u fomentar el intercambio comer

cial, con ellas mediante la celebraci6n de tratados y convenios cu

ya aprobación incumbe al Senado (li.rt. 76, frac. I y 133 Constituci.9_ 

nalcs). 

El Presidente de la Repúhlicu, diriginí lu política exterior

y celebrará tratadoB internu.cionales, sometiéndolos a la aprobación 

del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Podcr

Ejccutivo obscrvar6 los siguientes principios normativos: 

La autodctcrminnción de 1 os pu0blo.s; lu no intcrvencicin; la -

solución pacíf1.ca de los conflictos y controvcrsins que se susciten, 

la proscripción internacional para el desarrollo, y la lucha por la 

paz y la seguridad internacionales. 

"El Presidente de la República, a través de la facultad en -

materia de política internacional, representa al Estado Mexicano -

ante las demás naciones y, además, dirige las relaciones intcrnaci2 

nalcs. La fracción X del art. 09 constitucional, fué reformada el -

13 de mayo de 1908, en el cual se corrige el error mencionado sobre 

la ratificación de acuerdos, convenios y tratados, mencionando con-

anterioridad, en esta reforma el legislador pretende consagrar en __ 
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.nuestra Carta Fundamental, los más altos principios que siempre han 

ie_gido la ·política. exterior mexicana, con el fin de garantizar Su -

respeto y continuidad'. (31) 

Art. 133 Constitucional; Esta Constitución, las leyes del ~º!!.. 

greso_de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén 

de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presi

dente de la República, con aprobación del Senado, serán la ley Su-

prema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a -

dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones

en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los -

Estados. 

La Constitución es la Ley suprema del país. Después le siguen 

en orden de importancia las leyes federales y los tratados interna

cionales y se le dll la misma jerarquía y fuerza jurídica que tiene

una ley federal, por lo tanto, un tratado internacional, tendrá ca

rácter obligatorio dentro del territorio nacional, en el plano in-

ternacional sólo tendrá validez, entre los países que hayan suscri

to tal tratado, si nada más dos países lo suscribieron se llamará -

tratado bilateral, si Jo suscriben más de dos países, entonces rc-

cibirá el ncmbre de tratado multilateral. 

La Constitución hr:ir~ :i ntcrvcnir en lu.s relaciones internacio
nales, de modo y en medida diversos, el Presidente de lil Hepública, 

al Congreso de la Unión (en caso de declaración de guerra} y al Se

nado. El Presidente representa a México er. sus relaciones con los -

demás países y con este título acredita y recibe enviados diplorná-

ticos, se comunica con los gobiernos extranjeros y es el ñniCo Po-

der que en materia internacional es informado oficialmente. La jef~ 

tura suprema de las fuerzas armadas y el liderazgo político, apoyan 
y autorizan su acción internacional. 

"La celebración de un tratado sG integra en nuestro Derecho -

Público Interno, por la concurrencia de dos voluntades, como son la 

del Presidente y la del Senado, tomada la de este Último por mayo-
ría de votos de los presentes ... 

• Surge así en el derecho interno, un acto único aunque comple

jo, que a su vez es acto unilateral en la esfera del derecho de geQ 

( 31 ) !.bid. p. 790. 
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te, puesto que para la producción del acto bilateral, que es el -

trata~o, se necesita la concurrencia de voluntad del otro Estado -

Contratante. 11 
( 32) 

Las negociaciones entre plenipotenciarios como representante 

-de los jefes de Estado, culminan en la conclusión del tratado, el

cual no obliga por ese solo hecho, pues a diferencia del mandato -

civil los plenos poderes reservan siempre para el representado la

facultad de rectificar o no el tratado concluído. En nuestro dere

cho constitucional el Presidente de la República no puede llevar a 

cabo la ratificación del tratado, sin la previa aprobación cJe éste 

por el Senado. 

Así, pues, el acto propiamente de derecho interno como es la 

aprobación del Senado, es acto intermedio entre otros dos que per

tenecen al derecho internacional, a saber: la conclusión del trat~ 

do por los plenipotenciarios y su ratificación por el Presidente. 

El Senado puede desaprobar un tratado concluído por el Pres! 

dente o introducir en el enmiendas o reservas. En el primer caso -

el Presidente no puede constitucionalmente ratificar el tratado y

si lo hiciere, aparte de su responsabilidad constitucional crearía 

una doble situación jurídica; la de invalidez del tratado en el ºE 
den interno conforme al Rrt. 133 y lH de su 0xint~ncin en el orden 

internacional mientras exista la voluntad <lcl otro Estado signata

rio, pues debe entenderse que internacionalmente el Senado no es -

parte en la celebración de los tratados, la que se consuma por la

voluntad bilateral de los Estados signatarios expresada mediante -

la ratificación de los Jefes de Estado. En cuanto a las enmiendas

º reservas, carr~cen de eficacia mientras no sean aceptadas por los 

Estadoscon.tratantes; según suimp:.>rtancia se traducen en el repudio 

total o parcial del tratado. 

La voluntad del Senado SE.' proyecta en la esfera intenucional 

integrando con la del Presidente de México, la voluntad del Estado 

Mexicano. Nuestra Constitución nl igunl que la norteamericana, no

concede intervención al Senado en la abrogación y la denuncia de ~ 

los tratados. Por lo tanto, la facultad pertenece exclusivrunente -
al Presidente, como incluída en la atribución general de dirigir -

( 32) l•'elipc Tena Ramírez, Derecho Constitucional f.-tf:!}:ic.:ino, p. 419. 
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las negociaciones diplomáticas. La abrogación de un tratado, por -

ser actá bilateral que requiere la voluntad de los signatarios del

mismo, ~ebería lógicamente exigir la aprobación del Senado, como -

ella· fue otorgada para que el Presidente pudiera concertar el otro

acto bilateral que dio nacimiento al tratado; pero la Constitución

no otorga dicha facultad al Senado, y eso basta para que no la ten

ga· en un régimen de facultades expresas. En cuanto a la denuncia de 

los tratados es un acto unilatcrill que pertenece íntegn1mente al -

dominio del derecho internacional y que por ello corresponde al ti

tular de las relaciones exteriores. 

Una vez satisfecho el requisito interno de la aprobación de -

la Cámara Alta, la voluntad del Presidente de la HepÚblica, queda -

libre para actuar en el plano internacional, al que pertenece la re 
tificación de los tratados. 

"En el fondo, hay la tendencia a ev.itnr los tratados inconst_! 

tucionales, cuestión extremadamente delicada en los regímenes como

el nuestro y el norteamericano, en donde el derecho de la Constitu

ción prevalece sobre el dcrGcho internacional." ( 33) 

Como vimos anteriormente, para que los acuerdos, convenios y

tratados sean válidos según nuestra Constitución deben ir signados

por el Presidente y aprobado por la C'Ímara de Senadores. Mediante -

los tratados ne llega a arreglos de diversa Índole como son: los -

acuerdos de cooperación económica, tecnológica, en materia de inte~ 

cambio de presos, etc. En el art. 133 constitucional se le da fuer

za de ley a los tratados y la misma jerarquía que unn ley de carác
ter federal. 

El Presidente de ] n Hcpríblica a través de la facultad de polf 

ticaintcrnacional representa al Estado mexicano ante las demás na-

cienes y organismos internacionales como el FMl y adt~más dirigen las 

relaciones internacionales por lo cual una "cartu de intenciónº es -

un convenio que celebra el Presidente de nuestro país con el Direc

tor del FMI en el cual el EGtado mexicano se compromete a seguir -

ciertas conductas de tipo económico para poder hacerse acreedor a -

un crédito de este organismo internacional por lo cual, toda ttcarta 

de intención" para que pueda ser signada por el Prenidente y refre~ 

p. 422 
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dada por el Secretario de Hacienda necesita estar aprobada por el -

senado de la República y seguir todas las normas y reglas que se -

exPresan, en los artículos 76, 89 y 133 constitu·:;ionales. 

Por otra parte y como tema modular del presente trabajo se -

trata de establecer que una "carta de intenci6n 11 no llega a la ca-

tegoría de convenio internacional, sino más bien es un contrato de

adhesi6n en que el Estado mexicano, no tiene ningún margen de nego

ciaci6n y tiene que sujetarse ciegamente a las condiciones que as-

tablece el FMI; pues si así no fuera no habría la línea de crédito

solicitada y el país se quedaría sin línea de crédito para seguir -

sosteniéndose y por la debilidad económica de nuestro país se trad~ 

ciría en una grave crisis ccon6mica pues dep:ndemos en gran medida

de los recursos del exterior. 

2.4 RELACIONES CON LOS PODERES DE LA UNION 

El concepto de 11 sep3.ración de poderes" designa un principio de org!! 

nización política. Presupone que los tres llamados poderes pueden -

ser determinados como tres distintas funciones coordinadas del Es-

tado, y que es po3ible definir las líneas que separan entre sí a e!! 

da una de esas funciones no se encuentran coordinadas, sino subor

dinadas y supraordenadas. A.Jemñs, no es posible definir las líncas

que separan estas funciones entre sí. puesto que ln distribuci6n -

entre creaci6n y aplicación <lel derecho -que sirve de base al dua-

liBmo: poder legislativo y poder cjccutivo(cn el sentido más .::i.mplio) 

- tiene sólo un cnráctcr rclati va ya que en su mayoría los actos el 

Estado son al propio tiempo de creación del d2rccho a un órgano y -

la aplicación (ejecución) del mismo a otro, que nin3uno de los dos

pueda cumplir simult,{neamentc ambas funciones. Difícilmente es pos! 

ble, y en todo ::aso nunc2 es deseable, reservar incluso la legisla

ción que es sólo una cierta especie de creación jurídica a un "cue!: 

po separado de servidores públicos", excluyendo de tal función;::¡ -
los otros órganos. 

Así pues, resulta difícil hablar de una separación de la lc-

gislación rel.:itivamente a las otras funciones del Estado, en el se!! 

tido de que el llamado órgano 11 legislativo" -con exclusión de los -

denominados órganos "ejecutivo" y 11 judicial"- fuese el único campe-



45 

tente para ejercitar dicha función. Existe la apariencia de semejag 

te separación porque úni~amcnte se da el nombre de "leyes"(leges) a 

las normas generales creadas por el órgano 11 legislativo 11
• Inclusive 

cuando la Constitución sostiene expresamente el principio de la se

paración de poderes, la función legislativa -una y la misma función, 

y no das funciones diferentes- se encuntra distribuída entre varios 

órganos, pero sólo a uno de ellos se da el nombre de legislativo .. 

Este órgano nunca tiene un monopolio para la creación de nor

mas gcnerales,stno, cuando más, cierta posición de privilcgiof ca-

racterizada ya por nosotros. Su designación de órgano legislativo -

resulta tanto más justificada cuanto mayor importancin tiene la PªE 

tícipacíón de ese órgano en la creación de normas generales. No hay 

una, separación de poderes sino una distribución de los mismos me- -

diante relaciones de coordinación. 

La separación del poder judicial y el poder cjt-Jcutivo sólo es 

posible en una medida relativamente limitada. La separación estric

ta de los dos es impracticLJ.ble, puesto que los dos tipos de activi

dades usualmente distintas. La función judicial es de hecho cjecu-

tíva, exactamente en el mismo sentido que la función ordinariamente 

designase con tal palabra. La ejecutiva, u su vez, consiste en la -

ejecución de normas generales. 

·Qué especie pnrticular de ejecución de las normas generales -
es llamada '1 judicial''? 

La cuestión solamente puede ser respondida por medio de la -

descripción de las actividu.dcs típicas de los tribunales civiles y

pcnales. La función judicinl consiste esencialmente en dos actos. 

En cada caso concreto: 1) el tribunal establece la existencia 

de un hecho calificado como acto antijurídico civil o penal por una 

norma general aplicable al propio caso, y 2) el tribunal ordena una 

sanción civil o penal estipulada en forma general por la norma que

ha de aplicarse. Los órganos deJ poder ejecutivo desempeñan frccue~ 
temente la misma función que los tribunales. 

La administración pública se basa en el derecho administrati
vo, así como la jurisdicción de los tribunales se basa en el civil

y el penal. En realidad, el derecho administrativo, que se desarro-
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116 con posteridad al civil y al penal tiene más bien el carácter -

de derecho legislado que el de derecho consuetudinario. El fundame~ 

to jurídico de la administración pública está constituído por las -

leyes administrativas. Como la ley civil y la ley penal, la admini2 

trativa trata de provocar un determinado comportamiento, enlazando 

un acto coercitivo o sanción administrativa a la conducta contraria, 

es decir, al acto antijurídico administrativo. Esta función de los

órganos administrativos es exactamente igual a la de los tribunales 

aún cuando la Última se llame judicial y la primera se denomine ej~ 

cutiva o administrativa. Este cambio de competencia de los tribuna

les a los órganos administrativos, sólo es posible en cuanto las -

funciones dP- ambos son idénticas. 

Así pues, no existe una separación orgánica de dos diferentes 

funciones.Una función idéntica cti tlistribuída entre máquinas buro-

cráticas diferentes, siendo la existencia de sus diversas denomina

ciones algo que sólo puede explicar3e por razones hist6ricas. Las -

diferencias en la respectiva posición de los órganon y en los pro-

cedimientos, tampoco derivan de una diferencia de función, y sólo -

pueden explicarse históricnmentc. 

Sin embargo, s6lo los órganos administrativos tiene que cje-

cutar ciertas acciones que usualmente no son realizadas por los tri 

bu na les. La autoricJn.d f i ~~en 1, por e j C!inµlo, clelJ0 es tablccer que un -

individuo tiene una cierta renta y ordenar después qu0 pague el co

rrespondiente impuesto. Sólo en caso de que el individuo no cumpla

con esta orden administrativa, se inicia el procedimiento en que la 

autoridad fiscal ejercita ln misma funci6n de un tribunal. Sólo cs

digno de subrayarse el hecho de que las controversias que tienen su 

origen en un contrato administrativo, pueden ser resueltas por las

autoridadeG administrativa.s m<'Ís bien que por los tribunales. 

El llamado poder judicial forma una especie de contrapeso a -

los poderes legislativo y ejecutivo. El deseo de establecer tal -

equilibrio fue una de las cuusas primarias de la evolución de la m.2. 

narquía constituc.ion'11, a partir de la absoluta. F.1 control de los

órganos que rcaliztln funciones ejecutivas y judiciales por los órg~ 

nos que cumplen la función legislativa, corresponde a la relnción -

natural que entr.c tales funciones existe. 
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De los tres poderes federales, los dos primeros que enumera -

la constitución están investidos de poder de mando; el legislativo
ffianda a través de la ley, el ejecutivo por medio de la fuerza mat~

iial. El tercer poder, que es el judicial, carece de los atributos

de aquellos otros dos poderes; no tiene voluntad autónomn, puesto -

que sús actos no hacen sino esclarecer la voluntad ajena, que es la 

del legislador contenida en la ley, está desprovisto también de to

da fuerza material. Sin embargo, el poder judicial desempefia en el

juicio de amparo funciones especiales, que fundan l.:i. conveniencia -

de darle la categoría de Poder, otorgada por la Constitución; me- -

<liante ellas, el Poder Judicial se coloca al mismo ni vcl de la Con.§_ 

titución, es decir, por encima de los otros dos podcr.c3, a los cua

les juzga y limita en nombre de ln ley suprema. 
11 Montcsquieu hablaba de tres poderes, que alcu.nzara el famoso 

sistema de frenos y contrapesos, esto es poderes con atribuciones -

propias, que colaboraran entre sí, pero que se equilibraran, para -

que el ejercicio del poder no [ucra arbitrario, lo que no vislumbró 

Montesquieu, es que si esos tres podercn fueren igualmente fucrtes

se neutralizarían,de flhÍ la necesidad de que uno de ellos (Poder -

Ejecutivo), fuere superior a los otros dos sin que por ello los op~ 
que o los neutralice. 1

' (34) 

La¡:¡ relncioncs cnlre los Poderes de la Unión son de coordina

ción. En un régimen republicano, reprc~cntativo, democrático y fe-
deral como el nuestro, no puede cxistlr si no se dan los tres pode

res ya mencionados, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, todos juntos 

y separados a la vez sirviendo como freno y contrapeso recíproca- -

mente cada poder; prevaleciendo por situaciones de tipo político y

dc representatividad el poder ejecutivo, sin que por esto se opa- -

quen o anulen los otros dos poderes, y todos realizando funciones -

encaminadas a crear y hacer cumplir el orden jurídico vigente en -

su caso: es por esta que el poder ejecutivo hace más fácil la apli

cación de la ley mediante los reglamentos, el poder judicial aplica 

la ley al caso, concreto y el poder .legislativo que es el que crea

las leyes. Es por esto que entre los tres poderes de la Unión, no -

existe sepilración, sino más bien una distrlbución de poderes y ta-

reas de aplicación y cracjón del orden jurídico vigente. 

(34) Barón de Montesquieu. Del Bspíritu de la Leycq_, p. 135. 
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2, s·EXCESO DE FACULTADES 

'rodas las manifestaciones del Jefe del Ejecutivo consagradas

constitucionalmente en México cobran gran magnitud en la vida polí

tica. La facultad de iniciar leyes, artículo 71, fracción primera,

se deposita tambi~n en los legisladores federales (realmente a quie 

nes-en forma exclusiva debiera pertenecer), y en los congresos est~ 

tales, sin embargo el Presidente ha monopolizado la iniciación de -

leyes y las cámaras continúan el proceso legislativo en los térmi-

nos que la línea política presidencial quiere quedando el veto del

Ejecutlvo como un algo sin vida ya que el Presidente no se objeta a 

sí mismo, lo cual sería absurdo. 

"Por otra parte, la facultad reglamentaria no ostenta su re-::_:-_ 

lieve de privilegio, ante el dominio legislativo total en manos del 

Presidente. Las Cámaras de Senadores y de Diputados, no objetan las 

designaciones de Ministros y Magistrados respectivamente. Indcpen-

dicntemente de lo positivo o negativo que reaulte el Poder Legisla

tivo en el Presidente, importa resaltar que si así conviene así se

consagra en la Constitución, en lu designación de Ministros y Magi~ 

trados si resulta mejor que sólo sea el Presidente a quién corres

ponda la designación, que también así se consigne en la Constitu- -

ción. 11 (35) 

El divorcio entre la ley constitucional y la realidad es lo -

que aniquila el Estado de derecho. 

En la absorción de la facultad de iniciar leyes está de por -

medio todo el sistema presidencial. El gobierno nacional depende ~~ 

sólo del Presidente a través de todas la Secretar.Las y Departamen-

tos administrativo::; que comprcndC'r1 itegralmcntc toda la vida del -

país, consecuencia explicable de que el Prsidcnte tenga el monopo-

lio de iniciar las leyes, esto quizás hasta se pueda justificar en

ciertos casos, incluso también se puediera aceptar que en ciertas -

materias las Cámaras no pudiesrnobjetar, pero todo debe encuadrarse 

dentro de la seguridad jurídica y el Estado de derecho. 'l'odo que 
cst~ dentro de la Constitución. 

En el Poder Judicial I:,cdera I., al formarse la corte con los -

ministros designados por el Ejecutivo, y ratificados por el Senado, 
inmediatamente que el Presidente los nombra, se da no una colabora-

( 35) Juan Antonio Martíne~,:: dt'.! la Serna, perccho Constitucional 
Mexi~. p.243. 
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ción de poderes sino una integración del Poder Judicial por parte -

del Ejecutivo de manera real, y de manera mediata por el Senado, el 

cual a su vez también depende en la realidad del Presidente en su -

elbaA.ón y directrices fundamentales. En el poder revisor o poder -

constituyente permanart.ecuya finalidad es la reformabilidad consti

tucional y como se ha mencionado nos ubica dentro de las constitu-

ciones rígidas, aparentemente el Presidente no tiene intervención,

pues claramente se sefiala al Congreso de la Unión y a las legisla-

turas de los Estados como poderes legislativos, federal y local, -

para que en exclusiva aprueben o no las reformas a la carta m~xima. 

La Constitución que sexenio a sexenio se modifica tantas ve-

ces, nunca ha sido objeto de una reforma que incluya expresamente -

la iniciativa de llevar a cabo las propias reformas, ello ha origi

nado que se interprete que la iniciación de reformas constitucion;i

les recae en el artículo 71. Así como se ha mencionado que la ini-

cíativa de leyes, por práctica exorbitante la tiene el PresiUcnte,

automáticamente también él concentra la actividad del poder reforma

torio. 

Esta es sin duda otra de las muchas expresiones del exceso da 

facultades inconvenientes ·del Ejecutivo. 

Las facultades extraordinarias depositadas en el Ejecutivo, -

conforme al 29 y 49 de muy (.'Scasa aplicación ortodoxa, coexinten -

paralelamente con otras facultíldes exorbitantes en materia política, 

extraordinarias que para distinguirlas, llamaremos facultades exor

bitantes en materia política, cxtraordin<Jrias o exorbitantes por -
estar al margen de la Constitución. 

En efecto, la más significativa manifestación de presidencia

lismo o facultad exorbitante consiste en la jefatura suprema y que

dctcct.:i el Ejecutivo Federal del Partido Revolucionario Institucio

nal, mismo que designa al 100% de los Diputados Federales uninomi-

nales o de mayoría relativa, al cíen por ciento de los Senadores, -
al cien por ciento de los Gobernadoroes y al cien por ciento de los 
Presidentes de la República. 

Elige el Presidente de México al sucesor, el cual a). integrar 

en forma rotunda y exhaustiva su gobierno nombrando libremente todo 
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el, gabinete secretaria!, departamental y paraestatal, artículo 89,

ofracélón· II, ·consolida tal vez el más poderoso de los sistemas pre

sidencialistas cuando menos en lo que respecta el mundo de occiden

te. _y al final el Presidente de la República Mexicana, logra su ma

yor fuerza política, precisamente cuando la agota,en efecto es cl

Presidente en funciones de jefe nato del partido quien al nombrür -

sucesor, entrega el poder político. El poder constitucional termina 

ya por Último el primero de diciembre del sexto afio de gobierno, 

naciendo otro Presidente, reproduciendo dialécticamente el mismo 

acontecer. 

El artículo 09 constitucional debería contener en su articul~ 

do, si es que así procede, la facultad que de facto asume el Presi

dente de jefe máximo del PartiUo. Es importante. revisar ya hasta -

donde conviene que sea el Presidente quién designe a los funciona-

ríos mencionados y que son la unanimidad de todos los responsables

del gobierno de la nación. Lo imortantc es que nada quede oculto a

la Constituci6n. Si así conviniere que la Conslitucidn lo disponga

sí por otra parte, como así se estima, se requiere un Presidente 

fuerte, pero es neccsu.rio limitarlo, que co110titucionalmente así se 

haga. 

Alrespecto, 1n actual Cámara de Diputados debe ya integrarsc

mediantc el lihr.e juego democrático, sin necesidad de la existencia 

de los diputados proporcionilles, plurinominalcs o de listas region2. 

les. 

Es importante compatibilizar el apremiante problema de la di§. 

yuntiva entre l.:i. ley constiluci.onal y la realidad política, ese es

el gran reto. M~xico ncccnit~ la unid~d. El Presidente entá llamudo 

a representarla. 

De lo anteriormente mencionado se concluye: que nuestro país

puede considerarse como un Estado, ya que cuenta con los tres ele-

mentas esenciales: Población - Territorio - Gobierno. 

La población de México está integrada pri.ncipu.lmente por los

mestizos, es decir, la mezcla de sangre blanca e indígena. 
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El Territorio Nacional cuya :dimensión y límites ya conocemos· 

es- el lugar· donde se asienta la población y está -formado pa·r las -

partes integrantes de la Federación (31 -El Distrito Federal, e is

las adyacenetes en ambos mares), (Art. 43 constitucional). 

El-Gobierno: el pueblo mexicano adopta como forma de gobierno 

la Federación de tipo republicano, representativo y democrático - -

(art. 40 Constitucional). 

El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial (art. 49 Constitucional}. La -

soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo.

El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o

modificar la forma de su gobierno (art. 39 Constitucional). 

Nuestra organización política descansa en la Constitución que 

es la norma suprema del pnís. T<imbi.én recibe los nombres de Córta -

Política Código Fundamental I r.ey Suprema, Carta Magna, r.ey de Leyes, 

Ley por Excelencia, Norma Suprema, etc. Se le dá estos calificati-

vos porque se im~one a todos y sobre todos sin excepción de ninguna 

especie.Ella es la expresión escrita de la soberanía popular, de la 

voluntad colectiva del pueblo mexicano. 

Dijimos que México C!'.J una Rcpúblicü, porque lao personas enea!. 

gadas del gobierno, se renuevan periódicamente y sólo permnneccn en 

el poder un tiempo determinado fijado por la ley. Seis afias para el 

Presidente de la República, Senadores, Gobernadores. Todas estas -

personas son designadas en elección directa por el pueblo y escogi

dos de entre los mismos habitantes del país. 

Se dice que el gobierno es representativo porque, en efecto,

los titulares del poder Público son nuestros representantes del - -

pueblo (arts. 39 y 41 Constitucionales). Como el pueblo no puede -

ejercer directamente el gobierno es por ello que designa personas -
que lo representan. 

Se trata de un Estado democrático porque el poder reside en -
el pueblo, sin distinción de ninguna especie. (art. 39 Constitucio
nal), 

Es un Estado I!'ederal, porque nace de la unión indisoluble de

los Estados, Distrito Federal e islas que lo componen. Estos inte--
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grantes se fusionan territorial, política y jurídicamente para dar

nacimiento a un nuevo Estado que recibe el nombre de Federación(del 

latín Foedus-foederis que quiere decir alianza-pacto). 

Respecto de la división de poderes el artículo 49 Constituci.2_ 

nal dice: El Supremo Poder de la Federación se divide para su _ejer

cicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos 

o más poderes en una sola persona o corporaci6n, ni depositarse el

Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordi

narias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto por el ar

tículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo -

párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias -

para legislar. 

Según el párrafo anterior donde está el artículo transcrito -

es el que determina la forma de nuestro 9obicrno, su organización y 

funcionamiento, y nos dice que se ejerce por medio de tres podcrGs

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, cuya actividad se desarrolla en

e! ámbito nacional respectivamente le cor.responde al legislativo -

como atributo o función fundamental, elaborar las leyes; al Poder -

Ejecutivo le toca como función principal hacer cumplir lns leyes en 

el orden administr-ativo, y al Poder Judicial le toca como facultad

caractcrística aplicar la ley en casos de controvPrSiil o r.onflicto

y resolver acerca de estos, as.f como la interpretación de la leyes

constitucionales. Por esto, no sería p~sible que una misma pcrsona

ejerciera esas diversas funciones, porque ello conduciría a la dic

tadura o la anarquía. El principio <le la clivü-.ión de Poderes es cl

fundamento de todo régimen democrático y liberal porque: 

a) Obliga a que el poder frene al poder. 

b) Limita el ejercicio de cada poder obligandolo a realizar 

la función que le corresponde. 

e} Impide el monopolio de poderes, y 

d) El poder si.empre csti'.Í sujeto a las leyes. 

Esta teoría de la división tripartita del Poder que se atribu

ye a Aristóteles, fue brillantemente expuesta en el siglo XVIII por

Montesquieu {Carlos de Secondat, barón de Montcsquieu), autor entre-
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otras obra de El Espíritu de la Leyes. 

Según este pensador, los propósitos de combatir el absolutis
mO- y de hacer posible el respeto de las libertades, sólo se logra -

o se puede obtener en un régimen que el Poder sujete al Poder ya -

que éste tiende al abuso; de allí que sea preciso crearle limitaci~ 

nes, fraccionarlo, evitar que sea una misma persona la encargada de 

crear la ley, de administrar y de decidir los conflictos, porque -

ello equivaldría a consagrar el despotismo o la tiranía. Es necesa

rio pues, atribuir ese poder a tres entidades diversas, para que -

ninguna pued~ adquirir preponderancia sobre los otros poderes, se -

establece entre·ellos, una verdadera situación de equilibrio, el -

Poder contiene al Poder, y se logra una actuación armoniosa en ben~ 
ficio de todos. 
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3.1 GENERALIDADES DE ACUERDOS, CONVENIOS Y TRATADOS 

Los tratados son por excelencia la manifestación más b~jetiva de la 

,vida en relación de los miembros de la comunidad internacional. Pu~ 

-den· definirse, en sentido amplio, como los acuerdos entre dos o más 

Estados soberanos para crear, modificar o extinguir una relaci6n -

jurídica entre ellos. 

Los tratados han recibido denominaciones muy diversas, y ello 

ha contribuído a crear algo de confusión en torno a estos instrume!!. 

tos internacionales, pero una explicación de cada uno je estos nom

bres revela que su esencia es un acuerdo .internacional de volunta-

des. 

Han sido dcsignndos convenciones, acuerdos, convenios, p::tctos, 

arreglos, compromisos, declaraciones, concordatos, madi vivendi, -

etc., pero ello no tiene significación jurídica. 

La convención y el tratado son sinónimos. Ni siquiera puede -

alegarse la pretendida diferencia de que las convenciones son trat~ 

dos multilaterales, porque l.:i práctica no ha sido definida en este

scntido. El acucrLJ.o es un Lrut.:ido formal y mLilcrL.ilnE:ntc, por miís -

que los partidarios de las distinciones digan que el acuerdo es de

caráctcr secundario con respQcto al tratado. Convenio, pacto y tra

tado son RÓlo distintas maneras de designar la misma cosa. El ilrrc

glo ha sido siempre un tratado en su forma y en su fondo y no se -

encuentra tal diferencia. El compromiso es sólo un tratado de arbi

traje en algunos países, y el empleo de esta denominación no está -

tan generalizado como para usarlo definitivamente. 

Las declnraciones no son, en estricto derecho, pactos intern~ 

cionales, y cuando una declaración toma esta forma, como la de París 

de 1856 es un tratado, indep~nd.ientemente del nombre que se le hayn 

colocado. El concordato y los modi vivendi no son tratados y no ca

be entonces lñ igualaci6n, El primero es un convenio entre la Santa 
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Sede y algún Estado sobre materias administrativo-religiosas y car~ 

ce.dé los ntributos y efectos del tratado internacional. 

Los segundos constituyen el arreglo provisional de un estado

de Cosas, pero no puede tener los element~s que integran el tratado 

,Y aunque se parecen a ellos en tanto que obligan bilateralmente, no 

por eso es autorizado considerarlos como tratados. 

El constante afán de los estudiosos del Derecho Internacional 

de clasificar, ha conducido a los autores a intentar divisiones de

los tratados, las cuales se mencionan para fines enunciativos. Una

primera separación se da entre los tratados bilaterales o multilat~ 

rales o colectivos~ 

Algunos internacionalistas hablan de tratados o pactos uni- -

plurilateralcs, para distinguir aquellos en los que una parte con

trata con muchos otros, como por ejemplo, el Tratado de Versalles -

de 1919. 

"Se habla también de una separación, atendiendo al contenido

en tratados pOlíticos (de alianza), tratados administrativos y tra

tados comerciales. Otra división se pretende hacer entre tratados-

contrato y tratados-ley, pero es imprecisa e inaceptable. La prete!! 
dida distinci6n se hace sólo por razones de conveniencia." ( 36) 

Tradicionalmente se sostiene que- los tratados deb~n poseer -

ciertos elemento;, y tener presentes ciertas cualidadc.5 para que te_!! 

gan la validez debida. 8c habla co111únmcnte <le: su c.ip.:iL:iclad, del CO!!, 

sentimiento del objeto y de la causa. 

Digamos, por lo que se refiere a lu capacidud de lan partes -

que el jus tractati es un atributo propio de la soberanía. Sólo los 

Estados soberanos puutlen concer:tar tr.:it.:i.do.s. 
11 En lo que corresponde al conscntímíento, éste debe ser expr~ 

sado por los órganos de representación competentes del Estndo. El -

jus represcntationis está contenido normalmente en el Derecho inte~ 

no de los Estados, y sólo en épocas de alteración ó anormales esta
representación se ejerce de hecho. 11 (37) 

(36) César Sepúlveda,Dcrecho Internacional, p. 120. 
(37) Ibid., p. 121. 



57 

11 De manera que un pacto internacional concertado por un órga

no no competente carece de validez por falta de consentimiento ex-

presado legalmente. También el caso del representante que va más 

allá de sus poderes conduce a la invalidez del tratado por falta de 

consentimiento adecuado .. 11 
( 38) 

El objeto juega un papel importante como elemento de los tra

tados. Se habla de que deben tener contenido lícito. Y esa licitud, 

es tanto con respecto al Derecho Internacional como el Derecho In-

terno. Porque si se suscribe un pacto que tenga por objeto violar -

abiertamente una norma del Derecho Internacional Positivo -por eje~ 

ple para ejercer piratería- ésta sería tan ilegal como aquél que se 

suscribe sin respetar una norma de integración o los derechos del -

propio, por ejemplo, para suprimir las libertades individuales con

sagradas en la Constitución. 

Se aprecia en la doctrina general de mLincra consistente, la -

afirmación de que los tratados pueden ser verbales, de palabra. Si

en algún tiempo remoto y de manera ocasional ello ocurrió, no hay -

ahora justificación, ni técnica ó doctrinal, para sostener esa in-

exactitud. De otra manera no podrán precisarse ni exigirse las obl!. 

gaciones resultan tes de los pactos. No se re-quieren otras formalida

des para configurar un tratado. Pero la práctica hu V(~nido cansa- -

granda un cierto estilo, una determinada manera c'le reii<:ict;:irlo::;, y -

aunque este formalismo no 5Q uU solcmnitatis causae por lo menos -

resulta práctico paru el manejo de los tratudos4 Generalmente el -

tratado va precedido del título. Continúa el proemio que puedQ con

tener una rccapi tulación dQ los propósitos que mueven a los signat!!. 

rios a pactar, y, a veces, una breve mención de antecedentes. En el 

proemio van los nombren tlc los plenipotenciarios, y la fórmula - -

usual de que se han comunicado sus respectivos plenos poderes y en

contrándolos en debida forma conviene, u otra parecida. Siguen des

pués los nrtículos o sea la parte contractual propiamente dicha.La~ 

Últimas cláusulas se rQfieren a la duración del tratado y al canje

o depósito de las ratificaciones. Posteriormente van la fecha, la -

firma y los sellos. 

Sin perder de vista la real naturaleza de los pactos interna

cionales se podría decir que son contratos, y como tales, están su-

(38) ;!_bid., p. 123 
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jetos a reglas de interpretación derivadas de la práctica, de la -

analogía y del sentido común, que es posible enumerar de manera ge

neral, y en vista de que Oppenheim lo realiza magistralmente, a él

seguiremos fielmente: 

Todos los tratados deben ser interpretados de acuerdo con su

sentido razonable, en contradicción a su sentido literal. 

Los términos empleados en u11 tratado deben interpretarse de. -

acuerdo can su sentido usual, en el lenguaje ordinario, excepto - -

cuando no están usados expresamente con cierto significado técnico, 

o cuando no entá aparente otro significado en el contesto del tra-

tado. 

Se debe suponer que las partes contratantes se proponen algo

razonable, algo adecuado al propósito del tratado y algo no incon-

sistente con los principios del derecho internacional generalmente 

reconocidos • 

•roda el tratado debe ser tomado en consideración, si el sign..f. 

ficado de una de sus cstipulncionos es dudoso. 

El principio in dubio mitius debe aplicarse en la interprcta

cón de los tratados. Si, por consiguiente, una estipulación es ambi 

gua el siqnif icado que debe preferirse es el que menos oneroso para 

la purtc que asume unn obl ignc.ión, o que interfiere menos en la so

beranía de una parte, o que implica menos restricciones para las -

partes. 

Puede hacerse referencia a tratados previos entre una de las

partes y terceros para el propósito de aclarar el significado de -

una estipulación. 

Si son admisibles dos significados de unu estipulación según

cl texto del tratado, debe prevalecer el significado que la parte -

que propuso esa estipulación conocía en ese tiempo como ser el sig

nif icndo preferido por la parte que la acepta. 

Si son admisibles dos significados, debe preferirse aquel que 

conceda menores ventajas ~ara la parte que se beneficia. 

La máxima ~essio unious est exclusio altcr.ius ha sido o~ 

servada en los tribunales internacionales en algunas casos plantea

dos ante ellos .. 
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Es del conocimiento común que si un Estado mantiene un signi

ficado de un término que es diferente del que se acepta generalmen

te, y si a pesar de ello otro Estado entra en pacto con él, ene si~ 

nificado deberá prevalecer. 

Si el significado de una estipulación es abiguo y una de las

partes contratantes, antes de que surja la controversia, hace saber 

qué significado se le atribuye, la otra parte no puede insistir en

un significado diferente si no protestó oportunamente. 

Debe concederse que las partes se propusieron que las estipu

laciones del tratado tuvieran ciertos efectos, y no que no tuvieron 

ninguno. Por consiguicnto, no es admisible la inteprctación que 

vuelva sin sentido o ineficnz n una estipulación. 

Todos los tratados deben intcrpretnrse en el sentido de ex- -

cluir fraude y de hacer su opernción consistente con la buena fé. 

Las normas aplicadns comúnmente por los tribunales en la in-

tcrpretación del derecho interno no sólo aplicables en tanto que 

reglas generales de jurisprudencia. 

Si un tratado se concluye en dos idiomns diferentes y cxiste

una discrepancia entre los textos, cada parte está obligada sólo -

por el texto de su propio idioma, a menos de que se hubiese pactado 

de otro modo. 

Es um1 regla bien cstnblccida en la pníctica de los tribuna-

les internacionnles que lo.s trabajos prepara.torios (noL1s, memoran

da, actas, etc.) pueden auxiliar para el propósito de interpretar -

cláusulas controvertidas de un tratado. 

Los pactos internaciona.lcs t~rminun sus efectos por causas -

muy diversas y una de ellas emerqc del mismo trutado, en tanto que

otras aparecen a posteriori. 

Entre las primeras han de mencionarse el t¿rmino, la condi- -

ción, la ejecución y lu denuncia. Caben, entre las segundas, la re

nuncin, el incumplimiento, la guerra, la extinción del sujeto, y, -

bajo ciertas circunstancias, la imposibilidad de realizar el objeto 

y el cambio radical de lns circunstanc~ que motivaron el pacto. 

Por lo tanto el autor del presente trabajo concluye que los trata--
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dos son la manifestación más objetiva de la vida de relaci6n de los 

miembros de la comunid~d internacional. 

Los tratados han recibido denominaciones muy diversas, lo - -

cual contribuye a confusión, pero la explicación de cada uno de es

tos nombres revela que en esencia es un acuerdo internacional de -

voluntades y existe un conjunto de re9las de interpretación deriva-

das de la práctica y del sentido común, que establecen el alcan=e -

jurídico de tales pactos. 

3 • 2 CONCEP1'0 

Tratado es todo acuerdo ooncluído entre dos o más sujetos de Dere-

cho Internacional. Se habla de sujetos y no je Estados, con el fin

de incluir a las organizaciones internacionales. 

Las normas que rigen el derecho de los tratados son, a m·edia

dos de 1979, esencialmente de car~cter, consuetudinario. El 23 de -

mayo de 1969 co~o culminación de los trabajos emprendidos por la -

Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, se firmó

en Viena la llamada Convención de Viena sobre el derecho de los - -

tratados que entró en vigor el 27 de enero de 1980, tras haber re-

cibido las ratificaciones de 33 de los signatarios, tal como astá -

previsto en el tratado. Con todo, y debido a que en este documenta

se había reflejado el consenso de los Estados, según señala su ar-

tfculo primero, .:11 definir el Lirmln~ trata<lo; sin c1uba1:go sus dis

posiciones no pcrdenín fuerza por el hecho ::1e que en un trat:ado fi

guren como partcsujctos que no son Estados, se aplicarán a las re-

lacioncs entre las partee que sean Estados. Por otro 1 ado, como en

muchas disposiciones no se hace más que recoger normas de origen -

consuetudinario, ésas conservan todo su valor para regir los acuer

dos que concluyen, por ejemplo, organismos internacinalcs. 

La Convenci6n de Vicn~ no afiade más requisitos a los u.cuerdos 

interestatales, para que sean consider~dos trutados, que el que re

vistan forma escrita, independientemente de que estén contcnidos

cn un sólo instrumento o en una serie sucesiva de instrumentos

cualesquiera que sea el nombre que se les haya dado. Pero la -

doctrina y la práctica actual reservan el nombre de tratados para -

aqllellos acucrdo3 entre sujetos de Derecho Internacional (Estados -
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organismos internacionales, o sujetos de otra naturaleza), en cuya_ 

conclusión participa el órgano provisto del poder de concluir trat~ 

dos (cuya determinación queda para el derecho interno del sujeto de 

que se trate), y están contenidos en un instrumento formas úico. 

Se necesita, entonces, para que haya tratudo, que el acuerdo

sea celebrado, en primer lugar, entre sujetos del derecho interna-

- cional. Así, no pueden considerarse tratados los acuerdos entre Es

tados y personas particulares, o entre personas particulares o jurf 

dicas que pertenecen n diferentes Estados. 

Además, aún cuando el acuerdo sea entre Estados, es necesario 

que intervenga el órgano provisto del poder de concluir tratados, y 

- que el acuerdo esté contenido en un instrumento formal único. Si, -

por ejemplo, los Estados llegan a un acuerdo a través de un inter-

cambio de notas o de memoranda,no. se puede hablar de tratado, en -

sentido estricto. 

"Hay que distinguir también l?s tratados, de las dcclaracio-

nesde principios que no están destinados a producir efectos de der~ 

cho sino que solo pretenden indicar una determinada itcnción de los 

gobiernos signatarios. Por ejemplo, la Carta del Atlántico el 7 de-

agosto de 1941 en que Churchill y Rooscvclt no pretendían crear a -

sus países una obligación; su único f:in era mostrar a la opinión -

pública rnuntlLll cu.:Ílc::; eran !iU.S propÓ!Ütos comunoc. La di:;tinción -

fundamental de estas declaraciones de principios (a menudo llamadas 

'
1gentlemen' s agrccmcnts", o ncuerdos entre caballeros), se encuen-

tra en que los tratados están destinados a producir obligaciones j~ 

rídicas. 11 
( 39) 

El sustentante concluye de lo anterior que los tratados, son

los convenios o los acuerdos a los que llegan los sµjctos de la Ca~ 

munidad Internacional, llámese Estados u Orgunismo.s Intenacionales. 

Que a las Convenciones de Viena de 1919 están adheridos y son suje

tos del derecho internacional páblico. Todo tratado que realice un

gstado, no debe contravenir las leyes de su fuero interno, ni lesi~ 

nar su sobe~anía, además de que deben ser ratificados por los órga

nos lcgilsativos en su caso o por las Juntas de Gobierno en el caso 

(39) César Sepúlveda, ~· cit.,p.142. 
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de los'organiSmOs internacionales, para que de tal manera surtan -

efeCtos·entrc ·1os países contr'atantes. 

Formalmente todo tratado debe ir por escrito, en los idiomas

d9 los países signantes, con un lenguaje sencillo, debe contener -

u~a- exposición de motivos por la cual se realiza tal convenio, debe 

móncionar expresamente la duración, 103 lugares de Vigencia o apli

cación en caso de no cumplimiento se mencionan las cláusulas pena-

les con lns sanciones a las que se hará acreedor el Estado incumpli 

dar, etc. 

Los términos acuerdo, tratado y convenio son sinónimos, o sea, 

la acepci6n de un mismo concepto que son: los pactos que realizan -

los sujetos del derecho internacional en el ámbito de su competencia. 

Cabe mencionar que p~ra que haya tratado debe ser celebrado -

entre sujetos del O~recho Internncional. Así que no puedcnconsidc-

rarse tratados los acuerdos entre Entados y personas particulares. 

También .Jcbcmos distinguir los tratados de las declnraciones

de principios ya qu2 estas sólo pr~tcnde indicar una determinada i~ 

tención de los gobiernos signatarios, y los tratados están destina

dos a producir obligaciones jurídicas. 

3, 3 ANllLISIS CüllSTJ'rUCIONllL 

El artículo 133 de la Constitución Política de los Estado9 Unidos -

Mexicanos establece literalmente: 

Esta Constituci6n, las leyes del Congreso de la Unión que em~ 

nen de ella, y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma 

celebrados y que se culi.;bren por el Prc::.identc de la República, con 

aprobación del Senado, serán ln ley suprem.J de toda la Unión. Los -

jueces de cada Estado se arreglará11 a dicha Constituci6n, leyes y -

tratados, a pesar de las dispcsiciones en contrario que pueda haber 

en las constituciones o leyes de los Estados. 

El precepto transcrito es de una relevancia singular, entre -
otras, por las siguientes razones: 

A) Establece la jerarquía que corresponde a las diversas nor

mas del sistema jurídico mexicano. 
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B) Fija una subordinación de la leyes orginarias federales a

la ConStitución. 

C) Determina un mayor valor jerárquico de las normas federa-

les constitucionales'· de las norm~s lnternacionales contenidas en --

10$ tratados internacionales y de las normas federales ordinarias -

frerite :a las normas jurídicas constitucionales o normas jurídicas -

ordinarias de los Estados de la República. 

D) Indica una suprcmacií~ de la norma jurídica internacional

contenida en algún tratado internacional. Es decir,sustenta la te-

sís monista internacionalista. 

E) Scfiala una mayor jerarquía de la norma jurídica internaci2 

nal frente a las normas jurídicas constitucionales o secundarias de 

los Estados de la República. 

"Algunos autores como Modesto Scara VtÍzquez manifiestan su -

desacuerdo con el establecimiento de la tesis monista nacionalista

en el artículo 133 Constitucional. El precepto debiera establecer -

la obligación del Presidente de la República para apegarse a la - -

Constitución cuando celebre tratados internacionales, así como el -

deber del Senado de la República de velar porque los tratados cele

brados por el Presidente de la República se apeguen n la Constitu-

ción. En consecuencia, también debiera establecer lu sanción en la

que incurrirñ n el Pres id~n te y r:'1. Sen u.do de la RcptÍb U ca ~i !le apaf 

taran de la Constitución ul celebrar un tratado intcrnnional. Por -

supuesto que la responsobilidad correspondiente se fijaría para los 

efectos del Derecho interno y no para los del Derecho Internacional. 11 

(40) 

El artículo 133 Constitucional debiera recoger la moderna - -

orientación, contenida en constituciones como la alemana en 1949 y

la francesa de la post-guerra, que le dun supremacía u los tratados 

internacionales sobre las disposiciones internas. 

El artículo 133 Constitucional debiera ser monista internaci~ 

nalista dado que si nuestro país se apegara a la supremacía de la -

norma constitucional interna respecto de los tratados internaci~na

les, se engendraría responsabilidad internacional,miSma que se le -

( 40) Modesto Seara Vl.Ízqucz, Derecho Internacional Público, p. 105. 
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haría ~fectivá en cuanto que México no tiene el car~cter de potencia 

irrestricta. 

El artículo 133 Co~stitucional tiene inspiración en el artícu

lo 60. de la Constitución norteamericana. 

El autor del presente trabajo no está de acuerdo con la tcsis

que sostiene Seara Vázquez con respecto a la teoría monista interna

cionalista ya que un Estado para que pueda contratar con los demás -

sujetos de la comunidad internacional necesita hacerlo con un cará2 

ter de soberanía en su fuero interno. 

Si se acatara la tesis internacionalista los demás Est~dos po

drían vulnerar nuestro sistema jurídico y por esta razón se protege

nuestro fuero interno y nuestra Constitución Política acertadamcntc

le dá al Tratado Internacional la misma jcrarquí.:i que una Ley Fede-

ral quedando en la cima de la pir&mide Kelseniana la Constitución -

Política que es lit ley máxima en nuestro fuero interno. Ningún país 

puede contratar a nivel internacional atentando contra su régimen 

jurídico porque tal acuerdo, trat~do o convenio quedaría viciado. 

3, 4 ANAL IS IS CO~FORME A' Ll\S HEG!.llS DEL DERECll:J INTERNl\CIONl\L PRIVl\DO 

En este punto vamos a ocuparnos de diferentes técnicas para la solu

ción de problemas derivados del tráfico jurídico internacional. La -

mayor parte se dcdicn i11 c.fit11dio de Jo~ llnm1dos conflictos de leyes, 

que se denominan sist~na confJ.ictual tradicional. Se estudiar& tam-

bién otra técnica con amplia difusión y que s~ conoce por co~flictos 

de jurisdicciones o =onflictos de competencia ju~icial. Entre la ex

posición de lus t¿;cnicas antes sefi.aladas se hnrá m2nción a otras dos, 

de aparición relativamente reciente; lo de normas de aplicación inm~ 

din.ta y la de normas materiales. 

De acuerdo con un punto de vis tu élmp1 iarnentc compartido, las -

sociedades cvolucio~an a través del tiempo. Cc;n el simple transcurso 

de los afios, la vida cambia no sólo dentro de un grupo social deter

minado, sino también de un gr.upo social a otro. Algunos de los - -

signos observables de esta evolución o este cambio se reflejan en -

los productos y, por tanto, suele ser variable la conceptuación que

se hace de las distintas instituciones sociales que ha de regular. 
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Por otra parte, es fácil observar que el hombret por serun -

ente que al ocupar un espacio en la natUraleza, se diferencia de -

los- otros seres vivientes por sus productos culturales, uno de los

cuales es el Derecho. Para ese hombre-entendido en su totalidad - -

(psicobiológíca) y en las circunstancias socioculturales y natura-

les en las que se halla enclavado, mismas que determinan su existen 

cia histórica- es el Derecho lo que representa aquello a lo cual -

aspira; es decir, el mínimo de seguridad, de certeza, de igualdad y 

de libertad. 

Normalmente, los grupos sociales llevan a cabo sus activida

des en un espacio geográfico determinado;sín embargo, algunas de -

esas actividades suelEfl efectuarse fuera de dicho espacio. Debido a

las diferentes regulaciones jurídicas de las instituciones en cada

grupo y el afán de obtener un mínimo posible de seguridad, de cer-

teza, de igualdad y de libertad, resulta indispensable lograr el -

establecimiento de ciertas bases que lo posibiliten. Conforme han -

evolucionado las sociedades, el tráfico entre ellos se ha incremen

tado y han surgido diferentes técnicas paru la solución de problc-

mas que de ese hecho derivan. El conocimiento y mu.nejo de algunos = 
principios básicos de dichas técnicas jurídicus es lo que nos ocu-
pará. 

"IIistóricamcntc, el surgimiento de ciertas técnicas, ha. sido

ubicado durante la Grecia clásica, pero, es n partir do la escucla

italiana de los Glosadores '(siglo XII) cuando, se inicja el trata-
miento sistemático de las mismas. 

a) La llamada de conflictos legislativos, que lln.mnmos también 
de manera cstipulaliva, sistema conflictual tradicional. 

b) La conocida buje la denominación de conflictos de compete.!}_ 
cia judicial. 

También se hará referencia a otras dos gue lrnn surgido en ép.2_ 
ca reciente: 

a) La llamada de normas de aplicación inmcdiatu. 

b) La que se ha denominado de normas ma tcrialcs. 11 ( 41) 

{ 41) Alfred Verdross, Derecho Intornacional Púb~. p. 220 
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3. 5 REGLAS DE INTERPRETACION 

Mediante la técnica del sistema conflictual tradicional, se intenta 

resolver un problemQ derivado ~l tráfico jurídico internacional de 

mañera directa con la aplicación de una norma jurídica que dé la -

r~spuesta directa. Con objeto de precisar lo anterior, citaremos el 

concept-o que a este respecto tienen dos autores contemporáneos: 

Víctor N. Romero del Prado y Adolfo Miaja de la Muela. 

"Romero del Prado ( 1961) define así la técnica: 11 es el conju!l 

to de normas jurídicas que tienen por objeto o fin determinar cuál

es la jurisdicción competente o la ley que debe aplicarse en caso -

de concurrencia simultánea de dos o más jurisdicciones o de dos o -

más leyes, en el espacio, qu~ rccluman su obs'2.rvnnci.n.. 11 (42} 

De esta definición vamos a distinguir básicamente tres Gleme!! 

tos: 

1. Un conjunto de normas con un objeto específico, 

2. En qué casos opera ese conjunto de normas y, 

3. Cómo opera ese conjunto de normas. 

"Por su parte, Miaja de la Muela (1972) define así el sistema 

como dos o más relaciones jurídicas en potencia, tantas leyes como 

tenga contacto con las personas, cosas o acto3 que figuren en el s~ 

puesto de hecho, pero mientras no r;c scñ.Jlc c:-:actllm·~ntc la ley n.pl.f_ 

cable, es decir, mientras no se resuelva el conflicto, lo único que, 

sin género 3lguno de duda, tendremos entre nosotros, es una rela- -

ción humana, f&ctica propia de la vida. De relación jurídica sólo -

se podrá hablar cuan3o esté fijada la legislación destinada a regu

lar aquella relación humuna." (43) 

De esta definición se deben jistinguir blÍsicamentc cuatro cl_2. 

mentas: 

a) dos o mris relaciones jurídicas en potencia; 

b) la posibilidad de solución de un conflicto; 

e) ciertas conductas humanas o hechos: y 

d) la identificación de uno legislación que regule las condu_s:. 
tas o los hechos. 

(42) Leonel P6rez Nieto Castro, Derecho Int~rnacional Privado, p.208 
(43) Ibid., p.208 
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De los conCeptos anteriores podemos inferir algunas ref lexio

nes que nos ayuden a la comprensión del concepto que generalmente -

se conoce bajo el nombre de conflicto de leyes. 

Primero. Existen ciertos problemas que derivados del tráfico

jurídico internacional, originan la necesidad de recurrir a la apli 

caci6n del derecho extranjero. 

Segundo. En cada sistema jurídico positivo existen una scrie

de normas cuya función u objeto es posibilitar la aplicación del -

derecho extranjero, o de un orden jurídico local diferente, normas

que la doctrina ha denominado, reglas o normas de conflicto. 

Tercero. Es convincente la existencia de un mecanismo que, 

frente a un caso determinado, nos guíe en la identificación de ln -

norma jurídica extranjera aplicable, conforme u los Índices {puntos 

de contacto o conexión) presentados por lns conductas humanas o he

chos, para que, con base en dicha nor:mn, podamos saber de qué tipo

dc actos jurídicos se trata. 

Cuarto. Existe una diferencia importante en los dos conceptos 

antes expuústos: Romero del Pru.do se refiere u la jurisdicción com

petente o a la ley que debe aplicarse y Miaja ele la Muela sólo hace 

referencia a la ley aplicable. Esto se debe il que el primer autor -

considera que tanto las cucstione.s de competencia judicial como las 

de competencia legislativa derivan de la detcrminaciOn de una legi.§. 

lación aplicable sin hacer dislinci6n .::i.lgun.J. entre dichos conceptos. 

En conclusión y de acuerdo a los autores citados, la técnica

conflictua.l tradicional es un procedimiento mediante el cual de ma

nera indirecta, se trata de solucionar un problema derivado del tr!i 

fico jurídico internacional o interestatal a nivel nacional con la

aplicación del derecho que darlÍ la r.c!lpuestn directa, 

Mediante la técnica de los normas de aplicación inmediata se

intenta resolver, de manera di.recta, un probleom.:i derivado del tráf! 

ca jurídico internacional con la aplicución del derecho que dará la 
respuesta directar 

Mediante la técnica de las normas de aplicación inmediata se

intenta resolver., de manera directa, un problema derivado del trá--
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fico· juríd~co internacional con la aplicación del derecho 9uc dárá-

· la respuesta directa. 

Mediante la técnica de las normas de aplicación inmediata se

intenta resolver, de manera directa, un problema derivado del tráfi 
ca jurídico internacional con la aplicación de ciertas normas del -

sistema que, por su naturaleza, excluyen cualquier otro recurso.Con 

objeto de completar lo anterior, nos referimos al concepto expuesto 

por.dos autores: Arthur Nussbaum y Philon Francescakis. 

"Arthur Nussbaum {1943) fue uno de los primeros en determinar 

este tipa de normas que el llamó normas internas especialmente con

dicionadas, mismas que diferenció de las normas o reglas contactua

les, pues el contenido de las primeras ocrá suficiente para que ba

jo condiciones definidas, deba(n) ser aplicada(s) por los tribuna-

les locales como cuestión de orden público, sin tener en cuenta si, 

de acuerdo a las reglas sobre conflictos de leyes, el contrato se -

halla de otro modo gobernado por una ley cxtranjera. 11 (44) 

Aquí encontramos cuatro elementos básicos: 

a) se tratará de un conjunto de normas del sistema, difcren-

tcs a las conflictualcs; 

b) por ::;u cont('ni.do .l' en ciertas circunstancias serán aplica

bles por los tribunales de manera dlrccta; 

e) se les considera como cuestión de orden público; y 

d) ante la prescnci~ de este tipo de norm~s, no cabe otro re
curso sino el de su aplicación inmediata. 

11 Philon Francesc.ikis ( 1958 J Lcinicia el Lratamicnto de este -
tipo de normas aportando más elementos para su definición y las de

nominadas normao de derecho interno de aplicación inmediata: en oc~ 

sienes, ''la aplicaci6n de leyes extranjcrao puede resultar difícil

º intolerable, e imposible, porque la propia organización del Esta

do no toleraría la introducción de elementos heterogéneos. De csta

mancra, la efectiva aplicación de la leyes que reflejan dicha orga

nización tiene que quedar necesariamente asegurada. 11 (45) 

De esta descripción se pueden distinguir claramente tres ele
mentos: 

( 4 4} Ibid, , p. 2 12 
(45} !bid p. 213 
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a} condiciones de aplicación; 

b) rechazo a la aplicación de normas jurídicas extranjeras; 

e} predominio de la organización estatal. 

De estos conceptos expuestos podemos inferir algunas cuestio-

nes que nos ayuden a la comprensi6n del concepto que generalmente se 

conoce bajo el nombre de normas de aplicación inmediata. 

"Primero. Existen ciertos problemas que, derivados del tráfico 

jurídico internacional deben resolverse directamente mediante la - -

aplicación de normas internas sin otro recurso de por medio. 

Segundo. En cada sistema jurídico positivo existe una serie de 

normas cuya función u objeto se encuentra vinculado con cuestiones -

de organización estatal interés general o colectivo de protección a

otros intereses y se ha considerado que dichas normas deben aplicar

se sin otro recurso, normas que la doctrina ha denominado leyes de -

aplicación inmediata, leyes de aplicación necesaria o autolimitantcs. 

Tercero .. Deben existir normas .internas que, debido a su fun- -

ción u objeto, no admiten otro recurso que el de su aplicación, por

su propia naturaleza, aún en los casos en que estén involucrado& el~ 

mentes de orden internacional.'' (46) 

En conclusión, y de a.cuerdo con los autores citado, la técnica 

de normas de aplicación inmcdi<lata es un procedimiento mediante el -

cual se trata de solucionar un problema derivado del tr~fico jurídi

co intern3ciona 1 con 1.1. aplicación <le l derecho interno. Se trata - -

asimismo, de una técnica suplementaria, en la medida que es reducido 

el número de este tipo de lcgislnciones en el sistema. 

Mediante la técnica de las normas materiales se intenta resol

ver de manera directa un problcm.:i. derivado del tráfico jurí<lico in-

ternacional con la aplicación de ciertas normas del !3istcma que, por 

su naturaleza, tiene vocación lntcrnacional, excluyendo de esta for

ma cualquier otro recurso. A fin <le ilustrar lo anterior se hará re

ferencia a dos autores: Jacqucs Maury y Hcnri Battifol. 

De manera general, Jacques Maury { 1936) fue uno de los prime-

ros que determinó este tipo de normas de la siguiente manera: El me

dio técnico escogido por un Estado para resolver una cuestión -en la 

(46) :!:_bid., p.210 
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especie relativa-a la reglamentación' de las relaciones internacio-
nales puede tener, y de hecho tiene una influencia cierta sobre la
naturaleza y la función de la norma que utiliza. En efecto, en pre
sencia de una situación como elementos extranacionales, los legisl~ 

dores estatales determinan el derecho aplicable y, si ellos consi-

deran que su derecho material nacional no debe intervenir, indican

el derecho extranjero a que habrá de recurrirse. 

De aquí se pueden derivar principalmente tres comentarios: 

a) existen varios medios estatales para resolvnr cuestiones -· 

derivadas del tráfico jurídico internacional; 

b) el medio que se ha de utilizar tiene relación con la natu

raleza de la norma cor.respondiente; y, 

e) un pr.imer recurso podrá ser al derecho material nacional y 

seguidamente podrá recurrirse o una norma de conflicto. 

Henri Ba ttifol ( 1950), co1nentando una sentencia de la Corte -

de Casación francesa, la cual estublcció la necesaria vinculación -

de los contratos internacionales con algún sistema jurídico positi

vo, y refiriéndose a una disposición interna francesa que otorga -

fuerza obligatoria a los contratos legalmente concluídcs, expresó:

el contrato no vale si no se encuentra concluido conforme a .la lcy:

la ley, es de 0ntu manera, fJrccxistf~Otf'. (y en ésta) la que determi

n.:i en primera y última .instanc.in la~ exigencias del interés general 

Y su conciliación con la libertild individual y la protección a la -

persona. El desarrollo continuo de leyes imperativas, bajo el irnpu! 

so de la evolucién social y económica, ha demostrado cada vez más -

claramente que las convenciones se formen en la rne:did~1 y dentro de

los límites permitidos por dichas leyes. 

De este concepto vamos a distinguir dos elementos: 
a) el de la preexistencia de la ley, y 

b) el del establecimiento de condiciones. 

Podemos deducir algunas cucs tionf!S que nos ayuden a la com- -

prensión del concepto que generalmente se conoce bajo el nombre de

normas materiales: 

Primero. Existen ciertos problemas que, derivados del tráfico 

jurídico internacional / pueden resolverse dircctamento mediante la-
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ap~icación de normas materiales nacionales, excluyendo en consecuen
cia cualquier otro recurso. 

Segundo. En cada sistema jurídico positivo existe una serie ae 
n.ormas cuya hipótesis o categorías pueden servir para aoluCionar di

rectamente problemas derivados del tráfico jurídico internacional, -

normas con vocación internacional que excluyen el recurso o métodos
más complicados. 

En conclusión, y de acuerdo con los autores mencionados ante-

riormente, la técnica de normas materiales es un procedimiento me- -

diante el cual de manera directa se trata de resolver un problema d!:. 

rivado del tráfico internacional con la aplicación de derecho matc-

rial nacional y, de no ser posible de esta manera, cabrá el recurso

ª las normas de conflicto. Se trata, así mismo de una técnica compl~ 

mentaria, en la medida en que generalmente es reducido el número de 

este tipo de normas en el sistema. 

Mediante la técnica de conflictos de competencia judicial se -

intenta determinar directamente la competencia de un juez <') tribunal 

frente a un problema derivado del tráfico jurídico internacional con 

la aplicación de normas nacionales. A efecto dn precisnr y ampliar -

lo anterior, a continuación n~ferirernos los comentarios de dos auto

res: Emil Oove y R. II. Gra vcson. 

Emil Dove (1974), al referirse a estu técnica que es cmpleada

por la doctrina angloamericana, comenta 1 o !'d gui ent.c~ En Europa con

tinental empezamos por buscar la ley aplicable al (ando del dcrecho

y al final la determinación del tribunal competente. •ral es, en efeE_ 

to, el orden cronológico y lógico para un autor desinteresado: el -
derecho nace y seguidamente es reconocido o negado. Pero los autor~s 

ingleses y americanos perciben los fenómenos jurídicos desde la pos! 

ción del juez; los miran dcudc el otro extremo del anteojo. La prim~ 

ra cuestión que se plantea para un tribunal 0s la de su competencia. 

De lo expuesto por este autor podemos distinguir tres elemen-
tos principales: 

a) En Europa continental se sigue un procedimiento diferente -
del que llevan a cabo los autores ingleses y americanos¡ 
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b} Se busca primeramente la creaci6n de derechos. En cambio,en 

Inglaterra y Estados Unidos se indaga desde un principio la compete~ 

cía del juez; y 

e) Hay una diversidad en el empleo de las técnicas que redunda 

directamente en la norma aplicable al fondo del derecho. 

En efecto, conforme a las técnicas antes descritas, el objeti

vo que se pretende, ya sea de manera directa o indirecta, es saber -

qué norma jurídica debemos aplicara las situaciones o hechos que co~ 

tienen los elementos extranjeros, buscando con ello resolver el fon

do del problema.En cambio, la doctrina angloamericana propugna por -

una técnica diferente: ante una situación o tribunal puede ser dire~ 

ta en los casos de conocimiento judicial para la adquisición de der~ 

ches e indirecta cuando se trata del reconocimiento de derechos ad-

quiridos en el extranjero~ 
11 Si una vez establecidil la competencia, el juez aplica su pro

pio derecho, habrá una diferencia significativa respecto a los resul 

tados en el conocimiento de la situación o hecho comportando elemen

tos extranjeros. Por ejemplo, de acuerdo al sistema conflictual tra

dicional la norma aplicable puede ser unil norma extranjera, mientras 

que en este caso scrlÍ una norma nacional, por lo que los resultados
tenderc'Ín n ser di8Ímbo1os, º {47) 

Los anteriores comentarios se encuentran reflejados en el plan. 

teamiento de R. 11. Gravcson (1969) h<l.cc por cuanto se refiere a la -
técnica seguida en Inglaterra: 

11 Los conflictos de leyes inglesas se l1an dcsarro1lado alrede-

dor de tres cuestiones: el conflicto de jurisdicciones, o, tiene las 

Cortes inglesas jurisdicción para conocer un caso específico?; así -

como el reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras, o, me

diante qué criterio deben decidir lus Cortes inglesas si una senten

cia extranjera debe o no ser reconocida o ejecutada en Inglaterra." 
(48) 

Por lo cual el postul~ntc concluye: 

Primero. Existen ciertos problemas que, derivados del tráfico

jurídico internacional, necesitan ser resueltos por los jueces o trJ:. 

bunales nacionales o reconocer los derechos adquiridos o lns senten
cias expedidas en el extranjero. 

( 4 7) Ibid., p. 219. 

(48) !.!>.~ .. p. 220. 
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Seg1:1ndo. Para el conocimiento de dichos problemas, los tribuna

les o jueces nacionales deben decidir en primer t~rmino acerca de su 

competencia, decisión que en todo caso será hecha conforme a las ººE 

mas jurídicas nacionales. 

Tercero. Esta manera de proceder se d~ferencia de las técnicas 

antes sefialadas en la medida que se inicia por la determinación de -

la competencia y no de·la norma jurídica aplicable al fondo del pro

blema. 

En conclusión, y de acuerdo con los autores citados, la técni

ca de conflictos de competencia judicial es un procedimiento median

te el cual de manera directa, se trata de establecer la competencia

de jueces o tribunales para el conocimiento y solución de un proble

ma derivado del tráfico jurídico internacional. 

Respecto a lo anterior se llega a la conclusión de que, confoE 

me a los alltores citados, en relación con la t~cnica denominada sis

tema conflictual tradicional, ésta consiste en un procedimiento mc-

diante el cual, de manera indirecta, se trata de solucionar un pro-

blema de los que tradicionalmente se ha. ocupado el derecho interna-

cional privado sino cualquier otro de los que en la actualidad se -

ocupa con la aplicación del derecho extranjero, que dará la respues

ta directa. Como esta técnica ha sido históricamente la mrís empleada 

existe un amplio número de autores que a ella !:H.'! han referido. 

"En estas condiciones podemos decir que la técnica conf lictual 

tradicional, en la doctrina modcrnn se divide en tres grandes tende,!!. 

cias: 

al La supranacionalista. 

b) La nacionalis la o internista. 

el la autónoma 

a) Primera tendencia. La supranacionalista considera que el d~ 

recho internacional privudo y, C8pecíficamente los conflictos de le

yes, deben ser inscritos en un orden jurídico superior al de los Es

tados individualmente considerados, es decir, que tal materia debe -

ser descrita como de carácter supranacional. 
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b) Segunda tendencia. La nacionalista, o internista, conside

ra que la disciplina debe ser estudiada únicamente a partir del de

recho _interno de los Estados, es decir, que la descripción debo ha

cerse de procedimientos de carácter nacional o interno. 

e) Tercera tendencia. La autónoma considera que a la discipli 

na se le debe atribuir una posición autónoma en el marco general -

del derecho; esta tendencia es la más reciente, pues se inició hace 

aproximadamente cuarenta afios. 11 (49) 

De lo anteriormente expresado el sustentante concluye que hay 

diferentes sistemas o técnicas para resolver los diferentes conflis:, 

tos y controversias que se suscitan entre los sujetos del Derecho -

Internacional Público, tales técnicas o sistemas se apoyan en dife

rentes puntos de vista, principios y criterios entre los cuales po

demos citar que son aplicc1blcs las normas para un conflicto {ius -

solí) del Estado donde repercuten el incumplimiento o no obscrvan-

cia del convenio que hayan celebrado los dos Estados contratantes, o 

cuando este tercer Estado dispone sin que aquél huya consentido tal 

pacto, afectando su soberanía y patrimonio. 

En estas técnicas se explican los di[crentcs criterios que se 

pueden aplicar a los conflictos incernacionalcs, pues ya en el pla

no internacional es m~s difícil ln npli~Acicin del d0recl10, pues hay 

que conciliar y conjuntar las normas del derecho interno de cada E~ 

tado con las convenciones y tratados internacionales, para que cuan 

do ya se han conjuntado todas cstus normas fornliJ.r las normas ele co.rr 

flicto que scrnn aplicadas en cada caso concreto pues como ya se ha 

visto en el plano internacional no hay una uniformidad en la aplic~ 

ción que se han estudiado no son una pnacea pero si ayudan a esta-

blecer los criterios de solución a los problemas derivados del trá

fico jurídico internucionul. 

Tales problemas también tienen diferentes tendencias o puntos 

de vista para su solución, los cuales se dividen en tres corrientes, 

la internacion.:i.listn, la nucionalista y la autónoma. 

La primera corriente de prcpondernncia a las normar; del dere

cho internacional sobre las normas del derecho interno de cada Es-

tado soberano, en la corriente nacionalista predominan las normas -

(49) Juan Antonio Carrillo Salcedo, Derecho Internacional Privndoª 
p. 225. 
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de derecho interno sobre las de derecho internacional, y en la co-

rriente autónoma que es la que ha tenido más auge últimamente; los

precursores y estudiosos de tal corriente establecen que el derecho 

internacional debe ser autónomo e independiente, tener sus propias

norrnas, principios y un campo de aplicaci6n que es distinto al de -

las otras ramas del Derecho, ese campo de aplicación es el de las -

relaciones que se dan en el plano internacional tales relaciones -

son entre Estados soberanos y en un~ situación de igualdad, respc-

tando la autodetcrminaci6n de cada Estudo, sujeto de tal derecho -

internacional. 

3, 6 LA TEORIA DE LA IMPHEVISION Y EL PACTA SUNT SERVANDA 

"El principio pacta sunt servanda que significa: los acuerdos deben 

ser resp·~tados. De origen consuetudinario, recogido por la Convcn-

ci6n de Viena de 1969 en su artículo 26, afirma la obligatoriedad -

de los tratados, respecto a las par.te~, afladienjo, adcm~s la n~ccs! 

dad de su cumplimiento de acuerdo con la buena fe. Algunas teorías

encontrab::tn en él la base del sistema jurídico intcrnncional, como

Kelsen y la Escuela de Vien.:1., y aunque con clertas moda1idadc5, 

Dionisia Anzilotti.'' (50) 

11 La seguridad de las relaciones internacionales estaría com-
promctida si se dejase a la voluntud de las part0s el ClLTiplimicnto

o incumplimiento de los pactar.. En Vierrn sG ha llegado a prccisar,

íncluso, la impo5ibilidad de invocar el derecho interno como excusa 

para no aplicar un tratado, excepto cuando esa violación se mani- -

fiesta y se refiere a normas fundamentales, entre las que deberían

incluirse en primer lugar, las de orden constitucional; en efecto,

aceptar la vnlidez de c~os lrutados, sería, en cierto modo, premiar 

la mala fe de la otra pa1:tc, que no dejaría de darse cuenta de quc

la conclusión del acuerdo se realiza en una forma irregular. 

Pero incluso un tratado ::oncluído regularmente puede llegar -

al punto E:!n que una parte tenga la posibilidad jurídica de conside

rarlo no obligatorio; ese caso se da cuando es aplicable la llamada 

cláusula rebuc sic stantibus, que significa: si las cosas siguen ~
igual, que a continuación estudiaremos." (51) 

(SO) Mod~sto Scara Vázqucz, 9.E..:.. cit., p. 65 
(51) Ib~., p. 67, 
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Muchos ejemplos de la práctica internacional nos muestran que 

los Estados se han desligado con frecuencia de .obligaciones contraE_ 

tuales, invocando, la cláusula rebus sic stantibus que es el pri!!. 

riipiO que integra la teoría de la imprevisión. Tal cláusula se ha -

invocado también repetidas veces pero sin que haya, hasta la fecha

jurisprudencia internacional sobre el particular. Esta circuns~an-

cia nos impone una búsqueda independiente de la solución del pro- -

blema. 

Como ya advirtió Wackernager, la expresión cláusula rebus sic 

stantihus atafie a tres problemas distintos: 

Se entiende primt>ramcnte por ella que los Estados contatantcs, 

al suscribir el tratado, hicieron de la existencia de determinadas

circunstancias dejan de darse, pierde entonces el tratado su validez 

puesto que en la intención de las partes sólo había de valer micn-

tras subsistieran. En este sentido contesta Gracia a la pregunta de 

si la promesas llevan conaigo la condiclón tácita de que lüs C0:3ilG

permanezcan tal como eztaban cuando se hicieron: ésta condición só

lo vale si el actual estado de cosas fue evidentemente el motivo -

del tratado. También Vattel afirma que la validez del tratado dcpc~ 

de de la permanencia de un determin<ido estado de cosas si resulta -

claro y evidente que el problema lo tuvo en consideración e hizo -

tal pacto exclusivamente en atPnci6n al astadu üe cosas que origin6 

la situación jurídicu que dió vida a tal acuerdo int0rnzicion.:i.l. 

At1zilotti y Purkhardt, por su pnrte, piensan que se trata de

la cuestión d~ la interpretación de las declaraciones de voluntad,

dc las que hu ele desprenderse si las partes consideraron determina

das circunstancias como supuesto de ciertos deberes. Si las purtes

arranc.:i.n de esta base, el tratado dejará de ser válido 0n cunnto a

las condiciones de él presupone dejan de d.:trsc, toda vez que la vo

luntad que dió lugar al tratado mismo. Más ello no ugota en modo 

alguno nuestro problema. El problema comienza más bien cuando no 

puede obtenerse respuesta alguna de la voluntad de las partes al 
firmar el tratado. 

SeglÍn otra concepción {y éste es el segundo aspecto del pro-

blema de la cláusula rebus si~tantibun ), los tratados valen só-
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.lo en tanto en cuanto la situación en la que surgieron no se haya -

alterado de forma que el cwnplimiento de una de sus disposiciones-

sea incompatible con la autoconservación de una de las partes. Pero 

ello equivale a reducir una cláusula especial, ya que entonces se -

da el supuesto de la impcsibilidad moral o gravamen excesivo, equip~ 

rada, como hemos visto, al cumplimiento imposible. 

Sólo se da debida cuenta de la autonomía df:! la cláusula si se 

parte del supuesto de que después de la firma del tratado las cir-

cunstancias pueden modificarse tan esencialmente que no quepa ya -

pedir a las partes el cumplimiento del tratado cclebr.udo de buena -

fC, pues la naturaleza del asunto impone la suposición de que las -

partes no se habrían obligado de haber tenido en cuenta una altera

ción de las circunstancias como la producidLJ. Lo que entonces se -

pregunta más bien ai las partes se hubiesen obligado tnmbién para -

el caso de producirse estas circunstuncias si hub.icsen previsto di

cha alteración en el momento de firmar el tratado. 

De ello resulta que nuestra cláusula no puede, por regla gen~ 

ral invocarse en el caso de tratados rescindible~, toda vez que al

insertar dicha disposición las partes rnismas tuvieron en cuenta la

posibilidad de que se alterasen las circunstancias, cuidando de que 

pudiera entonces rPscindir.sc L!l ttdlado. 

"Pero no estamos en prCSf!nci.:i de Ufüi nueva norma jurídico-in-

ternacional. De lo que aquí se trata es de que la cuestión de si -

cambió efectivamente la situación que dio lugar al tratado puede -

ser objeto de controversia entre las partes, y esta controversia, -

como cualquiera otra de Índole jurídico-internacion.:Jl, tiene que sg 
meterse u los mcdiou normales de la solución pacífica de los con- -

flictos. 11 
( 52) 

Por lo que se ref icre a este punto el sustentante concluye -
que en cuanto al principio o ámbito del derecho internacional tanto 

como en la teoría de lcsobligaciones slgnifica que todo acuerdo de

be ser respetado por las partes contratantes, estrictamente a lo -

pactado en sus cláusulas indepcndicntement..e de la realidad económi

ca de los Estados contratantes o de las condiciones que en algunos

casos pueden ser adversas para cumplir el pacto. 

(521 Ibid,, p.150. 
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En.este caso los Estados se tienen que apegar a lo convenido

én el documento sin invocar causas de carácter externo a tal instr~ 

mento, para en un momento dado excusarse de su cumplimiento de un -

tratado. 

Tales causas deben expresarse en forma clara y concreta en el 

mismo instrumento nada se debe dejar al azar, por otra parte y en -

contraposición a este principio, nace la teoría de la imprevisión,

cuyo máximo principio es el de 11 rcbus sic stantibus", que significa 

si las condiciones de modo tiempo y lugar, permanecen inalterables

sin cambiar habrá lugar al cumplimiento de un tratado, en caao con

trario, no será obligatorio tal cumplimiento. 

En este caso hay que tener mucho cuidado de que tales condi-

ciones de no cumplimiento se hayan dado de manera natural, y no sea 

sólo una simulación. 

Respecto a tal principio, no existen criterios muy definidos

en cuanto a su aplicación, ni jurisprudencia internacional al res-

pecto, que dilucide el criterio a seguir cuando se presentan cstos

casos, el sustentante en lo personal piensa que incluyendo tal clál!_ 

sula en un tratado o convonio, se per<leor.ía la seguridad jurídica -

del Estado u organismo acreedor en este caso, y si el Estado deudor 

no puede hacer frente desde un principio a SUB obligaciones, desde

el momento de las negociacione5 debería buocar lu~:; condiciones,tér

minos o prerrogativas qut: ayuc..len a 5er más visible el cumplimiento

de sus obligaciones, o en un mom0nto dado no obligarse a lo que no
pueda cumplir. 

Sólo debe uplicarsc lu teoría de la imprevisión en casos de -

fuerza mayor como pueden ser, una guerra o una invasi6n, o en caso

dc fenómenos ajenos a la voluntad humana, pero en los demás casos -

las condiciones de incumplimiento son totalmente previsibles, por -
los Estados contratantes. 
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4.1 CARTAS DE INTENCION; ANTECEDENTES, GENERALIDADES 

Así cotno la política econ6mica nacio=ial tiene un conjunto de medi-

das que la conforman, {desde la planeación hasta los programas sec

toriales, deben ser aplicados mediante leyes y actos jurídicos), en 

las relaciones económicas internacionales existe también un nutrido 

marco jurídico de las normas, creando derechos y obligaciones para

los actores de la escena econ6rnica internacional. 

En Bretton Woods, los países capitalistas desarollados, y fun 

damentalmente los Estados Unidos, crearon un sistema monetario in-

ternacional bas3do en Jas paridades fijas y el patr6n oro-d6lar a -

través de una rigurosa normatividad jurídica. No ocurrió lo mismo,

sin embargo, en rnateria financleru, yu que ni se crc6 un verdadcro

sistem.:i; financiero intcrnaciona l ni tampoco un ordenamiento jurídi

co del crédito externo. 

A partir de entonces, el financiamiento externo fue adoptando 

diversas modalidades que se adaptuban funcionalmente a las fases y
coyunturas del sistema capitalista en su conjunto y a las caracte-

rísticas que asumían las relacioncG entre ei centro y la periferia. 

Algo similar ocurrió en materia de regul<ición jurídica <lol financi~ 

miento externo. Las distintas formas que se han utilizado para ins

trumentar legalmente los créditos reflejan claramente el rol norte

americano, y la subordinación y dependencia del capitalismo perifé

rico. 

La primera y más importante manifestación de ese fenómeno ha

sido la.forma en que se han ido elaborando las reglas y prácticas -

que regulan el crédito internacional sobre 01 particular, las inst,!. 

tuciones nacionalCf:i de países desnrrollados y los organismos inter

nacionales han generado un conjunto de usos, pr~cticas y reglus que 

incorporan aspectos sustantivos del derecho privado nacional de las 

naciones industrializadas, sin-tomar en cuenta la significación ec2 

nómica y política que ha adquirido la deuda externa para los países 
del Tercer Mundo. 
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Durante una primera etapa que abarca desde 1945 hasta princi-

pios de la década de los 70, las fuentes de financiamiento externo -

de América Latina eran los organismos internacionales o las agencias 

gubernamentales de los países capitalistas desarrollados, que en ce~ 

junto·proporcionaban los dos tercios de los créditos. Los receptores 

de este financiamiento eran los Estados, a través de sus institucio

nes representativas, o las empresas del Estado y las empresas priva

das. 

El instrumento jurídico utiliz,:¡do en forma predominante para -

la concesión de estos créditoo era el contrato, incluso cuando las -

partes era un organismo internacional y un Estado, como en cJ cuso -

de los pre!?stamos proporcionados por el Banco Mundial u los países -

miembros, cuya naturaleza jurídica, en estricto derecho, era la de -

un tratado internacional. Dichos contratos contenían cláusulas de e~ 

tilo que, a fuerza de repetirse y ser aceptadas por las partes, ter

minaron por convertirse en principios de aplicación general. 

"Dichas cláusulas eran, entre otras laG siguientes: u) aplica

ción preferente de las estipulaciones del contrato sobre lu legisla

ción nacional de los países deudores;. b} !-lomctimiento al derecho in

terno de los países ¿:¡crccdores para resolver cualquier conflicto o -

interpretación en la aplicaci6n de los contrutos; e) atribución de -

competencia de las nacionPs ncrccdorL.t.s para resolve.r las cvcntuales

controversias on torno ll los contratos." ( 53) 

/\ pesar de esta renuncia a algunas de las curacf:P.r.Ísticas pri.!! 

cipales de la soberanía por parte de las naciones deudoras, la norm~ 

tividad jurídica de los contratos de préstamos no generó conflictos

dc importancia debido a que se trataba de créditos bl..:indos conc12di-

dos a tnsa.s de intt:rés fijas y poco elevadas, y a plazos más o menos 

largos. J_,a situación experimenta un vuelco r¿1dical durante el trans

curso de la década de los setenta. 

El instrumento jurídico utilizado para contratar los préstamos 

sigue siendo el mismo; el contrato de derecho priVado, pero las con

diciones en que se pact.Jn los créditos son totalmente diferentes. ~.a 

red bancaria trasnacional se convierte per E!:' en un virtual sistema 

financiero internacional de proporciones gigantescas, que se u.rticu-

(53) Julio Sau Aguayo. Deuda Externa y Dcrccb,g_Intc>r~. p. 16. 



82 

la ai proceso de internacionalización del capital y que tiene la -

fuerza necesaria para cambiar radicalmente las reglas del juego en

materia crediticia. 

Las nuevas condiciones impuestas por la banca transnacional Y 

aceptadas desaprensivamente por la burocracia financiera nacional y 
por el gobierno no eran, sin embargo, de poca importancia. Los con

tratos siguieron incorporando las cláusulas de estilo en lo rcfercE_ 

te a la jurisdicción de los tribunales de los países acreedores y a 

la aplicación de su legislación y la del contrato en forma exclusi

va pero agregaron algunas nuevas que convertirían estos acuerdos -

en una verdadera crisis a partir de 1982. 

"La más importante de ellas fue sin lugar a dudas, la que este_ 

blecía tasas flotantes de interés sobre el monto de los préstamos,

hasta entonces, y desde la creación de los bancos como intermedia-

rios financieros en el sistema capitalista, los créditos otorgados

eran a un interés fijo que las partes convenían al momento de pac-

tar el contrato.'' (54) 

Ello implicaba que el banco asumía el riesgo de cualquler va

riación del costo del dinero durante la vigencia del acuerdo. Perc

al aceptar tasas de inter~s flotantes, que se regularían tomando -

como base la tasa intcrbancaria de Londres (LIDOR) o la prime ratc

de los Estados Unidos, lo!> dctJdon-~~ lu.tino.:ur.c.cii.:.Jno.s y del 'l'ercer -

Mundo en g~ncral se con vi tieron en innovadores de ) as snculares priÍf. 

ticas bancarias, asumiendo el riesgo de las vnriacioncs de dichas -

tasas, controladas y manipuladas por sus propios acrecdcres. 

Muy pronto los pueblos lo.tinoa.mcricanos experimentaron en ca!_ 

ne propia el resul tacto de tah~s condiciones crcdi ticias, ya que lns 

tasas da interCs experimentaron alzas que las llevaron de menos del 

8% a poco menos de un 20't, generándose un crecimiento de lu deuda -

de tales proporciones que, d0sde 1982, lon deudores cayeron en in-
cumplimientos y forzadas negociaciones. 

A partir de 1982, se gcneraliztiron las rcnegociacioncs de la

deuda externa latinoamericana, ante la virtual imposibilidad de los 

deudores de cumplir con los contrutoc en la forma en que éstos ha-
bían sido pactados. 

( 5 4) Ibid • , p. 18, 
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11 se trata de una crisis de endeudamiento que es aprovechada -

por los acreedores para lograr un importante objetivo macrocconó-

mico no contemplado explícitamente en los contratos de préstamos; -

acceder al total control de la economía de los países dcudorcs,para 

hacerlas funcionar prioritariamente para pagar la deuda y, adcmás,

acelerar su articulación funcional y subordinada a la economía del

centro capitalista." (SS) 

La sefial de ataque fué una petición de Manufacturera Uannover 

Trust al FMI al principio de la presente década, solicitando a esta 

organización internacional la celebración de un convenio que permi

tiera la coordinación de esfuerzos entre la banca transnacional y -

el Fondo, pa1«1 imp.:iner a los pníses deudores una conducta económica

mediante la cual se pudiera enfrentar con éxito, la crisis de ende~ 

damiento. Discretamente, el Fondo prefiere iniciar una "colabora- -

ción informal" que, de hecho, produce una simbiosis entre el FM! y

la banca transnacional. 

La alianza entre la banca privada y el FMI opera de la si--

guiente manera: 

1) Ante cualquier lncumplimiento y petición de renegociaci6n, 

los sindicatos de b<lncoR ponen como condlción ~ara no .interrumpir -

el flujo crediticio a los deudores y acceder a unn renegociación,un 

acuerdo previo. 

2) El FMI interviene otorgando un crédito stand by o contin-

gente al deudor, o un acuerdo de facilidad ampliada siempre que el

solicitante se comprometa, mediante la suscripción de una cnrta dc

intcnción, a poner en apl:icación estricta un programa de ajuste que 

contempla la consu.bida receta monctarista: disminución sustanciu.l -

del gasto público descstimuh:1ción de la participación del Estado en 

la economía, venta de empresas estatales, control salarial estricto, 

limitaciones a la política de subsidios, liberación de precios, ven

tajas mayores para la inversión extranjera, alzas de las tasas in-

ternas de interés, fomento de las exporotaciones, apertura al come.r 
cío exterior rebajando aranceles, etcª 

3) Suscrita la carta de intención y otorgando el crédito con

tingente los bancos cuentan yn con un poderoso aliado que tiene las 

(55) Ibid., p. 20. 
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faCultades legalos para planificar, en la práctica, la política cc2 

nómica de los países deudores: el FHI, organismo controlado por los 

Estados Unidos. El paso siguiente es conceder nuevos créditos que,

aunque notoriamente insuficientes para los requerimientos de las n~ 

cienes latinoamericanas, les permiten pagar los intereses y no pro

ducir una fisura en el sistema financiero internacional dominado -

por la banca privada. Se realiza entonces la rcnego~iación mediante 

la suscrip·::ión de nuevos contratos con características jurídicas 

id6nticas a los anteriores, pero que incorporan nuevas clfiusulas -

a6n más desfavorables para los deudores. 

D·~s ejemplos bastan para demostrarlo: en los nuevos contratos 

con el Estado los bancos exigen que éste se convierta en aval de -

las deudas contraídas por las empresas privadas con 3nterioridad,-

sin esa condición y que ésta renuncie anticipadamente al bcneficio

de exclusión que permite al aval exigir que el acreedor demande pr.j._ 

mero al deudor prin~ipal y subsidiariamente al aval. 

Por ello puede afirmarse que la diferencia entre deuda públi

ca y deuda privada externa ya no tiene importancia desde 1982. 

El otro ejemplo de clriusula desfavorable impuestil en los con

tratos de renegociación es mis conocido: se refiere a los mrirgenes

o sobretasas que cobran los bancas por l.J renegoci.1ci ón, lo que les 

represcnt6 un~ utilidud extra de 2i en 1983 y de 1.6% en 1984. 

4. 2 C/\RT/\S DE rNTENCION, CONCEPTO 

Ni el texto origino! del ConvcnJo 2onstitutivo del Pondo Monetario

Internacional, ni ninguna de las modificaciones que le han sido in

troducidas hasta la fecha, (en 1969 y en 1978) autorizan~ este or

ganismo intcrn.Jcional para. co11dicio:iar sus servicios financieros,-

ni menos par.a intervenir directamente en el disefio y control de !a

política económica interna ele los países miembros. 

Al quedar establee.ido ::orno dispo.oición expresa de la Cartd de 

la ONU, el principio de soberanía estatal cxclu~iva y no sujeta a -

limitaciones en materia de política económica y socL'll nacion.:Jl, -

tal principio se convirtió en norma imperutiva del Derecho Interna

cional ya que la Carta de las Nacion.:s Unid.:ls es un instrumento ju

rídico, que prevalece sobre cualquier otro tratado ouscrito por los 
Estados miembro3. 
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Por las razones anteriores, podemos concluir que ni siquiera

e~ el caso de que el Convenio Constitutivo del FMI, hubiera contem

plado la facultad de ese organismo para imponer condicionadamente -

políticas económicas nacionales determinadas a los Estados miembros 

ello sería lícito, ya que tal disposición habría entrado en contra

dicción con la Carta de la ONU, tratado que es posterior y además -

preferente al convenio, 

Tampoco sería posible alegar la legalidad de cualquier trata

do posterior a la Carta que facultara al Fondo para intervenir, y~

que tal instrumento jurídico sería contrario a una norma jurídica -

del Derecho Internacional y, por lo tanto, nulo. 

La hegemonía de los Estados Unidos, sobre el conjunto del mug 

do capitalista, constituyó el tel0n de fondo a los acuerdos de -

Bietton Woods, y posteriormente, de la aprobación de la condiciona

lidad en el acceso a los recursos financieros del FMI en los ini- -

cios de la dt6cada de los cincuenta. 

Al introducir el sistema de votación ponderada y vincular la

cuota asignada a cada Estado miembro con el ntÍmcro de votos al que

éste tenía derecho, el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario In 

ternacional confirió a los Estados Unidos virtual control de las -

decisiones del FMI, ya que el representante norteamericano pasó a -

tener el derecho de velu. 

Por ello no resulta extrañe comprobar que fue la presión nor

teamricana la que resultó decisiva para establecer ln condicionali

dad como un elemento clave, para que los Estados miembros hicieran

uso de el derecho a la asistencia financiera que les reconocía el -

Convenio Constitutivo. 

En 1952 las autoridades del Pondo, terminaron de disefiar la -

forma que adoptaría la condicionalidad, en vista de que ésta no es

taba contemplada en el Convenio Constitutivo. Desde esa fecha, los

servicios financieros del Fondo se han modificado y diversificado,

pcro los créditos contingentes - que fue la forma de introducir la

condicionalidad- se mantienen inalterables. A partir del segundo -

tramo de crédito, es decir, en los tres tramos superiores y en los

servicios ampliados y de financiamiento suplementario, el FMI otar-
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ga acceso a sus recursos con hase en un acuerdo de derecho de giro -
o ~Qy arranqement,. bajo el período de vigencia de dicho a~uer

do {de uno a tres afias), la cantidad diáponible se va entregando en

ferma fraccionada y sujeta al cumplimiento de las condiciones impue~ 

tas por el FMI y aceptadas por el gobierno solicitantes. La forma en 

~ue se materializa jurídicamente el crédito contingente constituye -

toda una innovación de los expertos del Fondo, a quienes no se les -

puede acusar la falta de creatividad. El otorgamiento de un crédito -

contingente se descompone en tres partes o fases, a saber son las -

siguientes: 

"a) Negociaciones entre las autoridades del Fondo y los funci.Q_ 

narios del gobierno solicitante, en orden a la política económica -

que el Estado debería poner en práctica dllrantc el lapso que cubra -

ol acuerdo. Se trata de los trjstcmentc crilcbrcs"programas de ajuste" 

impuestos por el FM!, empcfiado en reducir la inflación restringiendo 

drásticamente la demanda y 11 abriendo 11 las economías de los países -

subdesarrollados al mercado mundial, la.s medidas de política cconóm.!_ 

ca 11 recomcndadas 11 para obtener tales propósitos son demasiado conoci_ 

das para abundar en ellas; liberación de precios, control de sala- -

rios, reducción del gasto público, retracción del rol del Estado cn

la economía, reducción de la masa monetaria, ~lza de las tnsos de i~ 

terés, eliminación de los subsidios, rcbaju i:.ustancütl de los arancs:. 

les, mcjor.:imicnto del "clima de lnversión 11 pura las empresas extran
jeras, etc. 

Aunque los resultados de tules medidas no han contribuido al -

control de la inflación, el FMI ha persistido en los mismos, con pe

quefias variantes en algunos casos que no alteran el contenido neoli
beral del programa. 

b) Una vez que las partes llegan n lo que euíemísticamcnte se

pucde llamar un "u.cuerdo condicionado", ya que s016 se sigue adelan

te en el procedimiento si el solicitante.accede a las condiciones im 

puestas por el Fondo, las autorid~des del Estado que aspira a obte-

ner el crédito dirigen al Director-Gerente del FMI ,um1. carta ·en la que 

expone en forma detallada la política económica que se proponen lle

var a cabo durante el tiempo que esté vigente el acuerdo, lo original 
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de este procedimiento es visible~ El documento a que se hace refe-

rcncia es conocido con el nombre de "carta de intenciónº por las -
autoridades del Fondo, intenta aparecer como una decisión unilate-

ral y soberana del gobierno que solicita el crédito, ya que ni si-

quiera menciona jamás las arduas negociaciones, aunque sería más -

propio hablar de imposiciones, que han antecedido al delineamicnto

del programa económico. 

El propósito de esta nada sutil maniobra es claro, por unn -

parte se trata de ocultar el rol decisivo que ha jugado el PMI en -

la determinación política nacional, para acallar las eventuales cri 
ticas de los partidos de oposición por esta renuncia a una de las -

facultades soberanas del Estado. Por la otra, se trata de di~frazar 

el condicionamiento que no está establecido en el Convenio del Fon

do y que, como ya se vió, es contrario al Derecho internacional. 

e) Una vez que el PMI ha recibido la "carta de intención" y -

ha aprobado su contenido, procede u adoptar el ucucrdo de crédito -

que dará acceso al país miembro de la cantidad acordada. Naturalmc.!! 

te, dicho acuerdo sólo se adoptará si las negociaciones <le la prim~ 

ra fase han sido exitosas y se reflejan f ic.lmente en la "carta de -

intención". El acuerdo del FMI hace rcf€rcncii1 a la "carta de inten 

ción", ~labarido la ii1iciativa y buena disposici6n del país solici-

tante para adoptar ona pal ític<l económica apropiada, fija la cunti

dad del crédito, los plazos de recompra, las cuotas en que se frac

cionará las situaciones en lan que se podrií suspender el acceso del 

solicitante al crédito, ctc. 11 (56) 

Las autoridades del FMI no se hnn hecho Ifülyores problemas pa
ra determinar la·naturalc!la jurídica de este acuerdo. No se trata, -

afirman, de un tratado internacional sino de una forma sui generis

que adopta una acción ejecutiva basada en el Convenio Constitutivo. 
11 Como sostiene Joseph Gold, el principal experto jurídico del 

FMI, no cabe duda que el acuerdo de crédito contingente sea otra e.e_ 

sa que el ejercicio por el Pondo de sus facultades para permitir el 

uso de sus recursos y que constituya un acuerdo internacional inde

pendiente. Pero cm ninguún caso, sostiene este autor, estamos en -

presencia de un tratado internacional, ya que su carácter obligato-

(56} Julio Sau Aguayo, Condicionalidad en el PMI, lu. soberanía 
nacional y "1 Dercch_Q_JtlJ:&r,füLcinnal. pp. 59 y 60. 
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torio effiana· del Convenio, se trata en todo caso de una figura jurí-
dica di¡!_ ,naturaleza sui generis. 11 

( 57) 

El denodado empefio puesto por los representantes del FMI, en

ocultar la real naturaleza jurídica del acuerdo contingente, ha da
do -excelentes resultados. En general, los críticos de los programas 

de-ajuste y sus escuelas de desempleo, miseria generalizada, reduc

ción del poder adquisitivo de los salarios, desnacionalización eco

nómica y pérdida de la soberanía, no se han preocupado mucho de lo -

que aparentemente es un problema técnico, y que, sin embargo, tie

ne una oculta proyección política; la correcta calificación jurídi

ca de los acuerdos contingentes. 

Uno de los puntos más débiles de la condicionülidad, ha perm~ 

necido de este modo, oculto a los ojos de los cada día más numero-

sos y convencictos detractores del FMI, la austerJdad impuesta y los 

programas de ujuste. Poner al descubierto los interesados errores -

jurídicos de la tesis oficial del Fondo sobre este punto, es a jui
cio del sustentante, una torea urgente y necesaria. 

Por las razones que a continuucJ6n se expresarán, se inficrc

que el acuerdo de crédito contingente, es un tratado suscrito entre 

un organismo internacional, el FMl, y un ERtado que colicila el cr~ 

dita. /Ügunas de las más importante.s consideraciones de esta concl.!:! 

sión son las siguientes: 

1) Los acuerdos contingentes, son tratados nulos porque vio-

lan el principio de soberanía estatal, en materia política económi

ca y social, en efecto, si ni siquiera la ONU puede inmiscuirse en

la determinaclén de tun lmportante tema en el nivel de los Estados

miembros, mucho menos puede h.::icerlo el FMI, cuyo Convenio no con te!!! 

pla tal posibilidad, la que fué expresamente desechada en la Confe
rencia de Bretton Woods. 

2) Los dos documentos que en la especie constituyen el trata

do, que plasma jurídicamente el crédito contingente, esto es, la -

"cnrta de intención" y el acuerdo posterior del Fondo, deben ser so 

metidos a aprobación parlamentaría previa en los países en que ell~ 
es exigido por su derecho interno, el lo supone introducir un factor 

de dcmocratizo.cíón en el l1ermético mundo de la gestión financiera,-

(57) Joseph Gold. El FMI y el Derecho Internacional, p. 28. 
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que aparece como reservado a un pequefio número de tecnócratas apa-

rentemente diestros en finanzas internacionales, pero completamente 

indiferentes a los graves efectos cconóm~cos y sociales que produ-

cen los paquetes de ajuste en los pueblos deudores. 

Lo anterior no sería posible si se le diera, a estos instru-

mentos la traffiitación de un tratado. Formalmente, sobran razones j~ 

ríd.i.cas para calificarlo como tal, y desde el punto de vista de su

contenido, no cabe duda de que se trata de un acuerdo cuya aplica-

ci6n compromete seriamente la sobernnía nacional,afcctando los int~ 

reses de las mayorías. 

"La correcta calificación jurídica del acuerdo contingente de 

crédito, adquiere de esta manera su real importancia, hay razones -

que afirman la premisa que estamos en presencia de un tratado, una

de ellas es: que la Convención de Viena sobre Derechc de los Trata

dos define a este instrumento Único o en dos o más instrumentos co

nexos." (58) 

Aunque dicha definición, no contempla los tratados suscritos

entre organizaciones internacionales y Estados, ha existido amplio 

consenso en la doctrina sobre la validez de tales acuerdos. 

Tal consenso se consolidó tras el fallo emitido por la Corte

Internacional de Justicia en el caRo de Africa sud-occidental en --

1962, que reconoció la existencia de tratados suscritos entre orga

nizaciones internacionales y Estados. 

Tras varios afias de trabajo en la Comisión de Derecho lntern~ 

cional se suscribió en marzo de 1986 la Convención de Viena sobre -

el Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones Intcrna-

cionales o entre Organizaciones Internacionales. 

Dicha Convención define a los '11ratados de esta clase: 

"Como un acuerdo internacional celebrado por escrito entre un 

Estado y una Organización Internacional y regido por el Derecho In-
ternacional. 11 

( 59) 

Los acuerdos sobre créditos contingentes condicionados, no -

sólo no están contemplados en el Convenio Constitutivo del FMI,sino 

que ya se ha visto sin lugar a dudas, que la condicionalidad fué --

(58) Alberto Székely.Iñsttumcntos Fundamentales del Derecho Inter-
nacional Público;-p:-1r-mr-~~~~-

(59) º-.onvención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Es
tauos-?Organ1zac1ones lnternac1onáT~ñE?Cürgan1zac1ones--
lnternacionaies .p. 63 -
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explícitamente rechazada en la. Conferencia que elabor~ dicho.Conve
nio, Sin que se le haya introducido reformas sobre·el particular a

este texto legal. 

D~ lo cual se concluye que, no puede sostenerse que el crédi

to contingente y el programa económico que impone el Fondo como ca~ 

dición para otorgarlo, sean conct!didos haciendo uso de las faculta

des que el Convenio otorga al Fondo. 

La única forrn~ posible de subsanar ese inconveniente, es la -

celebración de un nuevo acuerdo independiente entre el FMI y el - -

país solicitante, dicho acuerdo es un tratado, ya que se celebra -

par escrito entre una organización internacional y un Estado, éste

debe ser regido necesariamente por el Derecho Internacional y cons

ta de dos instrumentos conexos entre sí: la carta de intención y el 

acuerdo interno del Fondo. 

Como partes de un tratado, Jmbos instrurnnntos deberían ser S.Q. 

metidos a la aprobación parlamentaria antes de su ratificación y eg 

trada en vigor, independientemente de su anulabilidad por ser con-

trarios al Derecho Internacional. 

En resumen, puede afirmarse que a partir de 1982, 11 1a carta -

de intención" disefiada en conjunto por el FMI y la b~nca trunsnacl~ 
nal es el instrumento principal de la plancación económica nacional 

tle los países subdesarrolladoc, y en especial de las naciones lati

noamericanas, es evidente que los gobiernos no han sido capaces di:!

impedir esta flagrante violación a la sobcranÍil nacional, <le modo -

que es tarea de los pueblos deudores revertir esta situación. 

4, 3 NATURALEZA JURIOICI\ DE I,l\S Cl\RT/\S 08 IN'rENCION 

La carta de intención es una pieza maestra de creación de los expeE_ 

tos del FMI, tras arduas negociaciones entre una Comisión del Fondo 

y las autoridades económicas del Estado solicitante, quedan establ~ 

cides los términos del programa de ajuste que el gobierno se -

compromete a adoptar durante J , 2 y hasta los tres afias siguientes, 

el resultado de tales ncgociacioes, rigurosamente secretas queda -

plasmado por escrito en un memorándum que funcionarios competentes

habitualmente el Secretari.o de Hacienda y Cr6dito Público y el Di--
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rector del'B~nco Central, dirigen en forma de carta.al Director Ge

rente del Fondo-Monetario Internacional, la originalidad mayor de -

ést·e documento radica en que en él no se mencionan ni siquiera ind!_ 

rectamente las negociaciones previas, apareciendo de esta manera -

como una declaración soberana y unilateral de la política económica 

que, motu propio, el Estado se propone seguir en el lapso acordado4 

Una vez que las autoridades del Fondo reciben la carta de in

tención proceden a adoptar un acuerdo en virtud dol cual se concede 

al país solicitante, el crédito a condjción, obviamente, de que la

carta contenga efectivamente la política económica recomendada por

el Fondo, el acuerdo contiene cláusulns habituales y comunes al ca,.,. 

so, como el propósito del mismo, el período de vigencia, la canti-

dad disponible, los cargos, los pla;,,os de entrega, las purciali<la-

des y las circunstancins en que el Fondo puede suprimir el derecho

del solicitante a girar a cuenta del acuerdo. 

Segñn la tesis oficial del Fondo, el acuerdo de crédito con-

tingente parece ser de índole jurídica sui gencris, el objetivo de

tal tesis es evidente: impedir que sen calificado como tratado in-

ternacional, y concluye que tnnto la carta de intención como el -

acuerdo del FMI en un crédito condicionado constituyen dos partes -

de un tratado, ambos deben ser conocidos y aprobados antes de su -

aplicación por los p.:irlu.mentos, en dguellos puíscs que exigen apro

bación parlamentaria a esta clase de instrumentos jurídicos, en Mé

xico, el Senado tiene que ratificar tales acuerdos, situación que -
en la pr~ctica no se lleva a cabo. 

Existen sobradas rn2ones par~ cali[icar lo forma en que se m~ 
terializa el crédito contingente como un trüt~do. Se trata en efec

to, de un acuerdo entre dos sujetos de derecho internacional que -

crea derechos y obligaciones para ambos, y que se debe regir por el 

Derecho Internacional, no hay ninguna du<la de que los dos docurnen-

tos en que consta el crédito están concctudos directamente entre sí, 

tampoco es posible negar. que es el Derecho Internacional el que de

be regir este instrumento jurídico, y las obligaciones y derechos -

que resultan de él, en un caso parecido, el mandato otorgado por la 

Sociedad de las Naciones sobre Africa Sudoccidental, la Corte InteE 
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nacional de justicia dejó claramente establecido que, aunque tal ac

to aparentemente era un acuerdo interno de la organización interna-

cional, se trataba de un convenio entre la Sociedad de las Nacioncs

y un Estado, razón por la cual la Corte era competente para conoccr

el asunto planteado, a partir de entonces, no es posible negar la -

capacidad de un organismo internacional para celebrar tratados. 

Esta tesis, sobre la cual la Asamblea General de la ONU pudiera 

pedir a la propia Corte Internacional de Justicia una opinión consul 

tiva, tiene el mérito de sacar a la carta de intención del riguroso

secreto burocrático con la que es manejada y llevarla al terreno del 

estudio legislativo previo n su aplicación, lo que daría oportunidad 

a que los sectores sociales que van n ser afectndos por la política

de austeridad para expresar su opinión sobre la misma o para oponer

se a ella en el momento preciso desde el punto de vista jurídico. 

"El acuerdo mediante el cual se concede un crédito contingente 
y se generan las obligaciones contcmpludas en los programas de ajus

te es un tratado internacional, tal conclusión, a la que forzosamen

te se llega tomando en cuenta el cartícter del acuerdo, no admite dil'!, 

cusión alguna después de la firma de la reciente Convención sobre -

Derecho do los Tratados suscritos por Organismos Internacionales dc

marzo de 1986, la definición que dicha Convención hdce clc un trntndo 

internacional se aplica en todas sus par.tes al acuerdo de crédito -

contingente o stand by por su nombre en ingl¿s, compuesto de dos do

cumentos conexos: lñ carta en la que se contempla la política econ6-

íl\ica que el Estüdo solicit~mtc se compromete a seguir en un lapso -

dcterminndo a petición del F'Ml, y el acuerdo de préstamo, que se - -

otorga con la condición de que se cumpla efectivamente la carta de -
intención." {60) 

Por lo tanto, tal carta de intención y el acuerdo de préstamo 

deben ser sometidos al procedimiento de aprobación previa en todos -

aquellos países que contemplan dicho trámite en sus respectivas con!! 
titucioncsn 

Para el sustentante del presente trabajo, en el fondo, la car

ta de intención viene a ser un contrato de adhesión ya que el FMI -

impone el programa de ajuste económico al país de que se trate, para 

(60) Julio Sau Aguayo. op. cit.,pp. 63 y 64. 
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ser sujeto del crédito que este organismo internacional otorga, cl

País/deu~~r tiene que adherirse o·ple9arse a las condiciones del -

FMI, para pOaer obtener tal crédito, sin tener muchas posibilidndes 

de negociación. De este supuesto, nace una relaci6n jurídica des- -

igua1, que beneficia enormemente al Fondo, y que deja al Estado sis_ 

nante a merced de éste, por lo que los subsecuentes créditos esta~

rán_- sUjetos al cumplimiento de los programas económicos de ajuste -

impuestos por el Fondo, si estos no son cumplidos se le retirará la 

ayuda financiera al Estado contratante. 

De lo anteriormente mencionado se deriva el problema tratado

en este trabajo, en cuanto a la violación de la soberanía del Esta

do contratante, al intervenir el FMI en el ámbito interno del país

signante del cr~dito, la que se deriva en la desigualdad jurídica -

de las partes, al momento de contratar, que dlÍ corno resultado la i!!! 

posición de cláusulas y condiciones lesivas al Estado miembro del -

Fondo, lo cual deja en evidente estado de indefensión. 

Aparentemente el Fondo hace aparecer a la carta de intcnci6n

como una declaración unilateral del Estado miembro, en el que éste

sin presiones se compromete a seguir ciertas políticas ccon6micas,

pero en la práctica el Estado deudor es obligado en cierta forma a

seguir tal o cu.:il ccmportamlcnto ~couórnic:o, de lo anteriormente ex

presado el sustentante deduce que es difícil determinar la natura-

lcza jurídica de la carta de intención, aunque en un momento dado,

podríamos definirla como un contrato de adhesión que es a lo que -
m&s se asemeja en la prlÍctica. 

4. 4 LEGISLl\CIDN l\PLICl\BLE CONFOPME /\[, DERECHO CONS1'ITUCIOHl\L 

Además de las facultadcG constitucionales que hemos estudiado en -

cuanto al Senado para ratificar los tratados y fiscalizar en un mo

mento dado la política internacional llevada a cabo por el Ejecuti

vo contenida en el art. 76 Fracción I con respecte del 133 consti-

tucionalcs, y la facultad como director de la política interaacio-

nal de Mf!xico que le dá al Ejecutivo el artículo 89, fracción X - -
Constitucional. 

Pasaremos nl estudio del fundamento jurídico que establece -

la Secretaría <le Hacienda y Crédito Público a la negociación de - -
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México con el.FMI donde se soslaya el .carácter de organismo inter

nacional autónomo del Fondo y también el carácter de los convenios 

que se realizan con este, los cuales como se ha establecido en cs

,te trabajo son tratados internacionales,en resumen las trabas o li 

rnitaciones que se imponen al Ejecutivo son nulas y por lo tanto el 

poder Ejecutivo tiene un monopolio sobre las ncgo0iacines con el -

FMI en las que no participa el Poder Legislativo como en Derecho -

había de ser. Además de que el Senado nunca ratifica las cartas de 

intención, lo cuul es a todas luces inconstitucional y el procedi

miento para obtener préstamos está plagado de prBcticas ilegales.

Como se desprende <le los fundamentos que establece la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Ptiblico que a continuación se expresan: 

Durante todas las negociaciones que llevaron a la firma de -

estos acuerdos el Ejecutivo Fcdcrnl ha nctuado, en todo momcnto,en 

estricto apego .:il marco lt:gal que rigen las operaciones de crédito 

público. Su actunción tiene como fundamento legal el Art. 73; frn~ 

ción Vlll Constitucional, el cual señala como facultad del Congre

so de la Unión el cstablocer las bases sobre las cuales el Ejccut! 

vo Federal puede celebrar empréstitos sobre el crédito de la na- -

ción. Dichas bases se manifiestan en la Ley de Ingresos de la Fed~ 

raci6n A11 ln cual se autoriza expresamente al Ejecutivo Federal a

contratar, ejercer y autorizar lu contrut:acicin de créditos, empre§_ 

titos u otras formas de 8jercicio de crédito público por conducto

dc la Secretaría de llacicndn y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito PÜlico ha cumplido con -

su rcspom;abill<lad dt manc:jar la d0uda ül amparo Je la Ley Orgáni

ca de la A<lminir;tración Pública Federal. Dicha Ley, en su Art. 31-

establece en forma específica las obligaciones y facultad0s de es

ta Secretaría en materia de deudu pciblica. Entre éstas se encuen-

tran: realizar o autorizar todas las opcrociones en que se haga 

uso del crédito público {E'racción IX); manejar la deuda pública de 

la Federación y del D. D. E'. {Fracción Xl. 

Por otra parte, la Secretaría ha actuado conforme a lo esta

blecido en la Ley General de Deuda Públici:t, la cual faculta a con

tratar y manejar la deuda pública del Gobierno Federal y otorgnr-
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la garantía del mismo (Art. 4o. Fracción V); contratar directamente 

los financiamientos a cargo del Gobierno Federal ••• (Art. So. FraE_ 

ción I); tomar las medidas de carácter administrativo relativas al

pago del principal, liquidaciOn de intereses, comisiones, gastos -

financieros, requisitos y formalidades de las actas de emisión de -

los valores y documentos contractuales respectivos que se derivan -

de los empréstitos conccntradon •.• (Art. 5o.Pracci6n III). Gr~

cias a estas facultades se puede afirmar que es válida la firma de

estos acuerdan por representantes de dicha Secretaría y legulmcntc

apoderados por el Secretario de Hacienda. 

Es práctica común en materia de derecho fimrncicro en todos -

los países que cuando se documenta un crédito ya sea entre personas 

físicas o personas morales, la competencia jurisdiccional para los

efectosde interpretación del instrumento jurídico recae en los dom± 

cilios del acreedor y del deudor. Sin embargo, puede existir siem-

pre la libertad de las pnrtcG para definir una tercera jurisdicci6n 

a la que se someten pura lu resolución de sus controversias. Por -

eso México puede libremente determinar la jurisdicción que le con-

venga. 

La jurisdicción "clásicaº en que se basa la mayoría de los 

convenios que se firman con la banca privada internacional es la de 

Nueva York y ln de Londrc::;, pues conlicncn lus elementos legales y

la experiencia neccsttrias para dirimir las controv~rsias en m~tcria 

financiera. En el caso de los convenios firmados por nuestro país,

las jurisdicciones de México, Nuevu York y Londres son aplicubles.

Ello es completamente legal conforme a las leyes en nuestro país, -

pues el derecho que tienen las partes a prorrogar la competencia t,!! 

rritorial está establecido en el artículo 1092 del Código de Comer

cio que menciona: es juez competente aquel u quién los litigantes -

se hubieran sometido expresa o tácitamente. Por otra p~rte, el ar-

tículo 1093 del mismo Código establece: hay sumisión expresamente -

cuando los interesados renuncian clara y terminantemente al fuero -

que la ley les concede, designado con toda precisión el juez a quien 
se someten. 
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Por lo anterior, la firma de los convenios, además de no im

plicar, la renuncia a los tribunales mexicanos, si resulta en la -

sumisión de los bancos acreedores provenientes de más de 35 países 

a tribunales distintos a los de su país de origen, lo cual facili

ta el manejo de posibles controversias tanto para ellos como para

el propio deudor, quién en caso contrario podría ser demandado en

una diversidad de jurisdjccioncs. 

No obstante lo anterior, desde el punto de vista práctico, y 

aún cuando los bancos prefieren incluir sus propias leyes naciona

les los acreedores saben de antemano que en caso de falta de pago

tenddrían que demandar en México en virtud de que la mayoría de -

los activos del deudor se encuentran en el p.Jís. Ser.ía absurdo de

mandar en Nueva York o en Londres para itentar después ejecutar la 

sentencia en México. 

Lo anterior es claramente factible de acuerdo a la legisla-

ción mexicana. Esta menciona en el <l.rt. 253 de la Ley General de -

Títulos y Operaciones de Crédito que los títulos de crédito se re

girán por la ley y el paú; que se emitan, incluso estableciendo -

que los títulos que deben pagarse en México son vci:liclos si llenan

los requisitos prcscri tos por nuestra ley, atÍn ctwndo sean irregu

J ares conforme a la ley del lugar en que se emitieran, 

En función de lo anterior, en las negoci.:i.cioncs llevadas por 

México se tuvo especial cuid.:ido de que el üdcudo no estuviera evi

denciado por títulos de crédito que permitiesen a los acreedores -

el acceso a la vía ejecutiva, por lo que en caso de demanda se 11~ 

varía a juicio ordinario, el cua] no implica el embargo de bienes

en forma precautoria. 

Por último, cabe mencionar que el Derecho Internacional ac-

tual considera vigente la Teoría de la Inmunidad Restringida que -

concede a los Estados inmunidad en relación con sus actos sebera-

nos o Derecho Público (jure imprcri) pero no en cuanto a sus actos 

comerciales o de Derecho Privado {jure gestionis). 

En este sentido, el gobierno m0xicano como deudor ~está re-

nunciando a la inmunidad que le otorga el Acta de Inmunidad SoberQ 

na Extranjera de 1976 de los Estados Unidos de América y el Decre-
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to de Inmunidad de los Estados emitido por el Reino Unido, pero nuQ 

ca a la consignada en el Código Federal de Procedimientos civiles. 

Por lo antes señalado se considera que tanto la renuncia a la 

inmunidad otorgada por las leyes extranjeras, como la accptaci¿n de 

tribunales y leyes extranjeras y el actuar con un carácter comer- -

cial en· ningún momento constituye una renuncia, por demás imposible, 

a la Soberanía del Estado. 

Cabe agregar que una renuncia o limitación de la soberanía, -

sólo ocurriría en caso de que el Estado Mexicano aceptase que den-

tro del ámbito geogáfico en que tiene vigencia sus leyes, hubiese -

un acto jurídico en contra de dichas leyes. "Es evidente que en los

convenios que aquí se mencionan no hay ninguna aceptación de esa 
índole. 

De lo anteriormente expresado se deduce, que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público trata con ligereza el aspecto legal de -

las negociaciones con el Pondo Monetario Internacional, además de -

que si se empefia nuestra soberanía pues el FMI condiciona nuestras

políticas económicas internas para así proteger sus intereses, lo -

cual es una violación de nuestr.a soberanía y también, como ya se ha 

expresado, al imponer tasas flotantes a los intereses de sus crédi

tos, deja en total. cstnao de indcfcnsicin ~ IlUostro país, así como -

el cobro dt-t tasas adicionales por la rcnegocinc.i.ón Jo cual C5 un -

gravámen más que se dá en el endeudamiento, de todo esto nunca se -

menciona nada pues no convicna ul Ejecutivo que se sepan las desven 

tajas con que se contrata, que como ya hemos visto en su mayoría -

son imposiciones ya que el juego político que México tiene en el -

FMI es d6bil, lo cual permite aJ Fondo establecer en las cartas de

intcnción y en los acuerdos de cn~dito cláusulas evidentemente leo

ninas. 

Que aunque se supone que unilateralmente México firma las ca!. 

tas de intención, los textos de estos son estudiados y corregidos -

por el FMI, que en Última instancia es quién los aprueba. 

Todo lo demás es un teatro que se forma para darle apariencia 

de un concurso de voluntades libres a la firma de tales instrumen-

tos. 
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Ad.ero.is. de que. en ningún momento se mencionan las convenciones 

internacionales sobre el derecho de los tratados, y de lo expr.esado 

se deduce que par·a la Secretaría de Hacienda y CrCdito Público, las 

negociaciones internacionales no tienen ningún marco jurídico lo -

cual hace que el FMI imponga sus condiciones y prácticas a las cua

les se adhiere México, en detriménto del equilibrio jurídico que 

debe existir en toda negociación que se precie de ser conforme a -

Derecho. 

4. 5 LEGISLACION l\PLICABLE CONFORME AL DERECHO INTERNl\CION/\L PUBLICO 

Existen sobradas razones para calificar la forma en que se materia

liza el crédito stand by r.omo un tratado. Se trata en efecto, de -

un acuerdo entre don sujetos de derecho internacional que crea obli 

gaciones y derechos para ambos y que se debe regir por el Derecho -

Internacional. No hay ninguna duda de que los dos documentos en que 

consta el crédito P.stán conectados dir~ctamente entre sí. 'l'ampoco

es posible negar que es el Derecho Internacional el que debe regir

este instrumento jurídico, y las obligaciones y derechos que resul

tan de él. 

En un caso parecido, el mandato otorgado por la Sociedad de -

las Naciones sobr~ Africa Sudoccid~ntal, l~ Corte Internacional dc

Justicia dejó claramente cstabl.ücido que, aunque tal acto aparente

mente era un acuerdo interno de la organización internacional, se -

trataba de un convenio entre la Sociedad de las Naciones y un Esta

do, razón por la cual la Corte era competente para conocer el asun

to planteado. A partir de entonces, no es posible negar la capaci-

dad de una organizacirin internacional para celebrar tratados. 

Esta tesis, sobre la cual la Asamblea General pudiera pedir a 

la propia Corte Internacional de Justicia una opinión consultiva, -

tiene el mérito de sacar la carta de intención del riguroso secre

to burocrático con la que es manejada y llevarla al terreno del de

bate político previo a su aplicación, lo que daría la oportunidad a 

los sectores sociales que van a ser afectados par la política de -

austcridád para expresar su opinión sobre la misma o para oponerse

ª ella en el momento preciso. 
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Con la· salvedad de que se trata en este caso de un tratado -

suscritO entre un Estado y una organización internacional, y no - -

existe aún una convención sobre la materia, aunque si normas consu~ 

tudinarias, creemos útil recordar que la Convención de Viena -apli

cable a los tratados entre Estados- define a estos Últimos como - -

acuerdos escritos regidos por el Derecho Internacional que pueden -

constar en un documento único o en documentos conexos, no importan

do la denominación particular que se utilice en cada caso. 

La correcta calificación jurídica del acuerdo de crédito con

tingente readquiere, de esta manera, su real importancia. Las razo

nes que abonan la tesis de que estamos en presencia de un tratado -

son las siguientes: 

La Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados define a 
este instrumento jurídico como un acuerdo celebrado por escrito en

tre Estados y regido por el Derecho Internacional, sea que consta -

en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos. 

Aunque dicha definición no contcmplu los tr·atados suscritos 

entre organismos internacionales y Estados, ha existido amplio con".'" 

sen so en la doctrina sobre la validez de tales acuerdos. •ral premi

sa se consolidó tras el fallo emitido por la Corte Internacional de 

Justicia en el caso de l\frica-sud-occidental, en 1962, que recono-

ció la existencia de tratos suscritos entre organizaciones interna

cionales y E~t~dos. 

Tras varios Rfios de trnbajo en la Comisión <le Derecho Intcrn~ 

cional se suscribió en marzo de 1986 la Convención de Viena sobre -

el Derecho de los 'l'ratados entre Estados y Organizaciones Intcrna-

cionales a entre Organizaciones Internacionales. Dicha Convención -

define las tratados de esta clase como un acuerdo internacional ce

lebrado por escrito entre un Estado y una organización internacio-

nal y regido por el Derecho Internacional. 

La úniCa forma posible de subsanar ese inconvcnienta es la -

cel'ebración de un nuevo acuerdo independiente entre el FMI y el - -

país solicitante. Dicho acuerdo es un Tratado, ya que se celebra -

por escrito entre una organización internacional y un Estado, debe

ser regido necesariamente por el Derecho Internacional y consta de-
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dos instrumentos conexos entre sí: la carta de intención y el acuer 

do int.erno del Fondo. 

Como partes de un tratado, ambos instrumentos deberían ser sg 

metidos a la aprobación parlamentaria antes de su ratificación y e~ 

trada en vigor, independientemente de su anulabilidad por ser con-

trarios al Derecho Internacional. 

En resumen, puede afirmarse que a partir de 1982, la carta de 

intención disefiada en conjunto por el FMI y la banca transnacional

es el instrumento principal de la plancación económica nacional de

los países subdesarrollados, y en especial de las naciones latinoa

mericanas. Es evidente que las clases dominantes no hun sido capa-

ces de impedir esta flagrante violación a la soberanía nacional, de 

modo que es tarea de los pueblos deudores, revertir esta situación. 

4. 6 ANALISIS CONFOHIU: A LAS REGLAS DE LOS CONVENIOS 

La carta de intención, que como ya hemos visto debe ser, considera

da junto con el acuerdo de crédito del Fondo, como un tratado inter 

nacional, por lo que les son aplicables en todos sus términos, las

reglas de los convenios, las cuales estudiaremos a continuación. 
11 El convenio, es un acuerdo de voluntades pnru Ct:"ear, trunsmi_ 

tir, modificar o extinguir derechos y obligaciones, y otra negativa, 

modificar y extinguir derechos y obligaciones, tal como lo marca -

nuestro C6digo Civil en su artículo 1792. El convenio viene a ser -

el género y el contrato la especie, las convenios que producen - -

(crean) o transfieren las obligaciones y derechos toman el nombre -

de contratos. 11 
( 61) 

Para la cxiatencin de un contrato se requiere: consentimiento 

y objeto que pueda ser materia drd. contrato. Tal contrato puede ser 

invalidado por: incapacidad legal de las par.tes o de una de cllas,

por vicios del consentimiento, porque su objeto, o su motivo o fin, 

sea ilícito; porque el consentimiento no se haya manifestada en la
forma que la ley establece. 

La validez y el cumplimiento de los contratos no pueden dejaE 

se al arbitrio de uno de los contratantes, la incapacidad de una de 

(61) Clemente Soto Alvarcz. Introducción ul Estudio del Oerccho y 
Nociones de Derecho Civil. p. 147. 
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una de las partes no puede ser invocada por otra en provecho propio, 

salvo que sea indivisible el
1

objeto del derecho o de la obligación

común. 

El consentimiento puede ser expreso o tácito, es expreso cuan 

do se manifiesta verbalmente, por escrito o por signo inequívocos.

El tácito resultará de hechos o de actos que lo presupongan o que -

autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que por ley o por -

convenio la voluntad debe manifestarse expresamente. 

El consentimiento no es válido si ha sido dado por error - -

arrancado por violencia o sorprendido por dolo. 

El error de derecho o de hecho invalida el contrato cuando r~ 

cae sobre el motivo determinante de la voluntad de cualquiera de -

los que contratan, si en el acto de la celebración se declara ese -

motivo o si se aprueba por las circunst,:mcias del mismo contrato -

que se celebró éste en el falso supuesto que lo motivó y no por --

otra causa. El error de cálculo sólo da lugar a que se rectifique. 

Se entiende por dolo en los contratos cualquiera sugestión o

artificio que se emplea para inducir a error o mantener en él a uno 

de los contratantes, una vez conocido. El dolo o mala fé de una de

las partes y el dolo que proviene de un tercero, sabiéndolo aquella, 

anulan el contrato si ha sido la causa determinante de tal neto ju

rídico. Si ambas partes proceden con dolo; ninguna Lle ~llas puede -

alegar la nulidad del acto o rt.!clum::i.rsc indcmnizac.iones, hay violen 

cia cuando se emplea fuerza física o amenazas que importen peligro

de perder la vida, la libertad, la salud o una parte considerable -

de los bienes del contratante. No es lícito renunciar para lo futu
ro la nulida.d que resulte del dolo o de la violencia. 

Son objeto de los contrntos: la cosa que el obligado debe dar, 

el hecho que el obligado debe hacer o no hacer, el hecho positivo o 
negativo, objeto del contrato, debe ser: posible y lícito. 

El fin o motivo determinante de la voluntad de los que contr~ 

tan tampoco debe ser contrario a las leyes ele orden público, ni a -

las buenas costumbres. Cuando se exija ln forma escrita püra el con 

trato, los documentos rcl.:1tivos deben ser firmados por todas las -

personas a las cuales se imponga esa obligación. 
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El contrato es unilateral cuando una sola de las partes se -

obliga hacia la otra sin que ésta le quede obligada. 

El contrato es bilateral cuando las partes se obligan recíprQ 

camente. 

Escarrb.J:9.to oneroso aquel en que se estipulan provechos y_gra

vámenes recíprocos; y gratuito aquel en que el provecho es solamen

te una de las partes. 

Pueden los contratantes estipular cierta prestación como pena 

para el caso de que la obligación no se cumpla o no se cumpla de la 

manera convenida. Si tal estipulación se hace, no podrán reclamarse 

además, dafios y perjuicios. La cláusula penal no puede exceder ni -

en valor ni en cuantía a la obligación principal. 

Si los términos de un contrato son claros y no dejnn duda so

bre la intención de los contratantes, se estará al sentido literal

de sus cláusulas. Si las palabras parecieren contrarias a la inten

ción evidente de los contratantes, prevalecerá ésta sobre aquellas. 

Cualquiera que sen la generalidad de los términos de un con-

trato, no deberán entenderse comprendidos en ~l cosas distintas o -

casos difcrcnLes de u.qucllos sobre le~ que los interesados s~ pro--

pusieron contratar. Si alguna clliusula de lo_s contratos admitiere di ~ 

versos sentidos, deberá entcn<lersé en el más adecuando parn que pr.2_ 

duz ca efecto. 

Las cláusulas del contrato deben interpretarse las unas por -

las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del con 

junto de todas en aquella que sea más conforme la naturaleza y obj~ 

to del contrato. 

El uso o la costumbre del país se tendrán en cuenta para in-

terpretar las ambigüedades de los contratos. Cuando absolutamente -

fuere imposible resolver las dudas por lus reglas establecidas ant~ 

riormentc, si aquellas recaen sobre circunstancias accidentales del 

contrato, y éste fuere gratuito, se resolverán en favor de la menor 

transmisión de derechos e intereses; si fuere oneroso, se rsol veriÍ

la duda en favor de la mayor reciprocidad de intereses. Si las du-

das de cuya resolución se trata anteriormente, recayesen sobre el -

objeto principal del contrato, de suerte que no pueda venirse en c2 
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nacimiento de cuál fue la intención o la voluntad de los ·contratan

tes, el contrato será nulo. 
11 Las disposiciones legales sobre contratos serán aplicables

ª todos los c·onvenios y a otros actos jurídicos en lo que no se 

opongan a la naturaleza de éste o a disposiciones especiales de la-

iey 'sobre los mismos. 11 
{ 62) 

"El convenio, es un ajuste, acuerdo, convención, a que se lls:_ 

ga en una conferencia o congreso internacional¡ la convención es el 

convenio, pacto o tratado, especialmente el que se firma sobre va-

rias naciones para reglumenar materias de interés común, regla de -

conducta que depende de un acuerdo, expreso o tácito, más bjen que

de una ley positiva, en donde coinciden las voluntades de los Esta-

dos signantes causando obligaciones recíprocas. 11 
( 6 3) 

De lo anteriormente expresado se concluye~ que las reglas de -

los convenios son aplicables en todos sus extremos, o l~s cartas de 

intención, que como ya vimos es uno de los documento!; que junto con 

el acuerdo de cr6dito del Fondo Monetario lntcrnacional, jurídica-

mente constituyen un tratado internacional, aunque el PMJ trate de

ocultar esta situación, y de las reglas expresadas anteriormente se 

infiere, que tales cartas de intención, son muy parciales para el -

FMI y completamente desventajosas para el Estado miembro, yn q110 -

comprometen su futuro,y lo dejan ul arbitrio de este organismo in-

tcrnacional, las c~rtas <le intención deberían ser estudiadas y apr~ 

badas por el Senado de Ja República, y dejar de ser un secreto bur~ 

crático, que deja en manos de unos cuantos, decisiones tan trascen
dentes. 

(62) Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Selecciones del 
Readef's DigeSt. p. 869. 

(63) Código Civil para el Distrito Federal. p. 334. 
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5. 1 GENERl\LIDllDES 

Procurando buscar alternativas viables para solucionar la transfe-

rencia real de recursos de los países endeudados y evitar que di- -

chas medidas pongan en riesgo el sistema financiero mundial, es im

portante estudiar la problemática mexicana, laboratorio de los es-

quemas del Fondo Mónetario Internacional, cuya situación ha sido -

considerada por los Estados Unidos como parte de su "seguridad na-

cional". 

México inicia la dl!cada de los años noventa con una alternat,i 

va de solución a su deuda externa, en función de las necesidades -

del capital financiero transnac.ional en el marco de la crisis es- -

tructural del capitalismo y de la internacionalización del capital. 

La deuda cY.tcrna mexicana, planteada como una solución neces!"_ 

ria para lograr el crecimiento y el bienestar social -no alca~zado

en la llamada década pérdida-, es parte nhora de una nueva estratc

gida donde los interlocutores internacionales, -el FMl, el Dance -

Mundial, el Club de París y el Sr. Brady- buscan una soluci6n de -

causalidad a través del locutor intelectual el gobierno mcxicano,

para lograr satisfrtcer las necesidades de la reproducción capitali~ 

ta. a través de un lenguaje nuevo tal es la modernidad, la estabili

dad, el crecimiento y la innovaciOn • .1:;n el icho proccr;o, el agente -

receptor jugará un nuevo papel al desempeñado durante los Últimos -

cuarenta años, plantl~ando metas polítiCLlS y sociales diferentes. 

Hoy día, la deuda externa no será ~inónimo de crecimiento ni

mccanismo estabilizador. r.:ste juga.t"á un papel determinante en la i!!_ 

tegración de México con Est<J.dos Uriidos y Japón acompafiadn de una l,! 

beración financiera y comercial nsí corno de un proceso privatizador 

donde el Estado inVentor dejará sus paracstatales al libre juego de

la oferta y la demanda. La rentabilidad y lri. módernidad del país -

buscarán satisfacer las necesidades de la reproducción y la valóri

zación en función del capitul transnncional. 



La. deuda externa dará paso a un nuevo lenguaje; su s~luci6n Y 
disminuCi6n permitirán una mayOr competitividad en aras de la mode~ 

nidad. 

Las formas -con que se enfrentó la llamada crisis de liquidez

de México durante 1982-1988 fueron, en primer lugar, los acuerdos -

de estabilización para el período 1983-1985; el acuerdo de tipo - -

stand by para el período comprendido entre junio de 1986 y el tran~ 

curso de 1987, firmado con el Fondo Monetario Internacional (FMI) y 

para 1988, se instrumentó el Pacto de Solidaridad Económic~. 

En segundo lugar, cstu'-;ieron las rcncgociaciones de L1 deuda

externa. Durante dicho período México tuvo tres renegociaciones con 

la banca privada internacional. r~u primera, rc,:ilizada en 1983 por -

un monto de 23 mil millones de <lcilares a un plazo de 8 afias y un -

período de gracia de 4 afian. r.Ja segunda, r.calizndu. en 1985 por un -

monto de 48 mil mllloncs de dólar.es incluyendo a lu anterior reneg,2_ 

ciaci6n. Los créditos (rencos otot:"gados a México durante dichos - -

afias y el plazo de pago fue por 14 anos para pagur y siete años de

gracia. La tercera rencgociación fu~ por un monto de 75,250 millo-

nes de dólares incluyendo la t:"encgociu.ción anterior¡ 9,500 millones 

de dólares de la deudu privada, el crédi t:o de 5 mj J mil lonc!J de dó

lares otorgado5 en 1983, 3, BOO millones ele dcilurcs otorgados en - -

1964 y 1,800 millones otorgados por el Club de París. El plazo fué
de siete años de graciu y 20 afias par~ pugar. 

En el marco de la crisis estructural del sistema capitalista, 

los afias ochenta representan para América Latinu una progresiva ma_; 

ginación económica del crecimiento alcanzado por los países desarr~ 

!lados, debido a l~ enorme transferencia de recursos canalizados h~ 

cia los acreedores. La incidencia de políticas de ajuste encamina-

das a pagar el oneroso servicio de la deuda externa -resultado del

inestable mercado internacional de capitales donde las tusas reales 

de interés fueron superiores a laa tasas nominales-, la disminución 

de los precios de las matcria5 primas de exportaci6n de la región y 

la profunda devaluación de los tipos de cambio nacionales, ocasion~ 

ron que los indicadores económicos básicos se desplomaran. 
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No cabe duda que los anos comprendidos entre 1982-1988, se -

significaron por la falta de financiamiento a los países de ingreso 

mediano y aquellos de América Latina cuya deuda externa se caracter.!_ 

za por haber sido contratada, en su mayor parte, con la banca tran~ 

nacional. 

Los bancos transnacionales se limitarona dejar de prestar,pa

ra con ello, elevar su coeficiente capital/activo y poder tener la

capacidad de hacer frente a las pérdidas sin necesidad de quebrar. 

"Se entiende por coeficiente capital/activo la reGerva para -

pérdidas por concepto de préstamos oficiales a largo plazo concedi

dos. Cuando un determinado activo se considera incobrable, el monto 

de la pérdida se deduce de esa reserva y, en consecuencia, no afec

ta a los ingresos corrientes". ( 64) 

Soportar la transferencia neta de recursos por el pago de in

tereses -calculados sobre el valor nominal de la deu<lu cuando ésta 

ha sufrido una reducción severa en su valor real en el mercado se-

cundario-, impide un crecimiento real de las economías que realizan 

un rígido ajuste para darle servicio a sus deudas. En el caso de -

los 15 pa.íses fuertemente endeududos, esta transferencia ha ascendi_ 

do a un promedio de unos 25 mil millones anuales en los últimos cu~ 

tro afias. 

El entorno que ha propiciado que el servicio de la deuda ex-

terna se vuelva de suma gravedad son lus fluctuaciones de los pre-

cios mundiales de las materias primas, las tasas de interés intern~ 

cional y la inestabilidad en los tipos de cambio de la mayoría de -

los países subdesarrollados. Los cn:?ditos contratados con la b:rnca

transnacional, sujetos a la tasa interbancaria de Londres (LIDOR) -

durante la década de los setenta y los primeros afias de los ochen

ta, dependen de una variabilidad que muchas veces ha provocado quc

el servicio de la deuda se encarezca extremadamente. Si a ello agr~ 

gamos que los precios de las materias primas tendieron a la baja y

el peso de contínuas devaluaciones causó procesos inflacionarios e -

hiperinflacionarios, l~ situación económica y política de los países 

más endeudados ha tenido que sufrir cambios estructurales y profun-

dos. 

(64) Boletín del F.M.I., Juniof89, p.164. 
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La est1:ategia del Fondo Monetario Internacional ha sido impl~ 

mentar p~líticas de ajuste con la participación de los préstamos 

del Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo en una -

nueva modalidad llnmada condicionalidad cruzada. 

"Se entiende pOr condicionalidad cruzada que los préstamos -

otorgados por el Fondo Monetario Internacional, t:!l Banco Mundial, -

el Banco Interamericano de Desarrollo, el Club de París y otros - -

acreedores tengan la certeza de encaminarse hacia el objetivo de r~ 

ducir los desequilibrios de balanza de pagos compatibles con el con 
venia Constitutivo y las normas de Fondo donde financiamiento y - -

ajuste sean acordes". ( 6 5) 

El Fondo Monetario Internacional cre6 el Servicio de Financi~ 

miento Compensatorio y para Contingencias, para paíncs con proble-

mas de deuda externa y sigue otorgando préstamos a dichos países, -

con el fin de que no se interrumpa el pago del servicio de la deuda 

externa. Sin embargo, los bancos transnacionales en la medida en -

que han visto que sus préstamos corren el riesgo de disminuir e in

cluso de declararse impagables, orientan su cartera a las países ig 
dustriales dedicándose a incrementar sus reservas para enfrentar el 

no pago de los crédito~; otorgu.dos a dichos países. 

La estrategia del Fondo Monetario Internacionü.l, hasta antcs

de 1988, había sido la de continuc1r implementando políticas de aju~ 

te y de estabilización, rcnegociacioncs y nuevos créditos. Incluso

en los planteamientos del Plan llakcr, se enfatiza, la participación 

del Fondo en la di~ponibilicfotl Jl! nuevos c:n5ditos. No es sino hasta 

el anuncio del Plan Bracty que Ge ncfialu. un cumbia de orientación p~ 

ra enfrentar el servicio de la deuda y su reducción, vinculada a -

programas de ajuste a mediano plazo que impliquen scilidos elementos 

de reforma estructural y ln firme nplicac:ión continua de medidas dc

política económica. Los cambios cstructurnlcs, enfatizados a lo laE 

go de los discursos de los directivos de las instituciones financi!:_ 

ras, serán, en el marco de un lenguaje de modernidad, crecimiento y 

estabilidad. 

"La estrategia del FMI ha sido puntualizada en varias ocasio-

nes por su director general, en las cuales ha manifestado la neces,! 

(65) Boletín del F.M.I., Agosto/89. p. 160. 
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dad de reducir las diversas deudas externas con ~a .apl~c~ci~~-': de· --
programas de ajuste que impidan poner en duda·· l~ est~b.ilidad ··.finan

ciera del· sistema internacional. 

Para satisfacer este plan de ajuste deben cumplirse':uatro 

condiciones: 

l. Adicionalidad en el financiamiento. 

2. Calidad en los programas de reforma econ6mica. 

3. Disposición 1:oluntaria de todas las partes a explorar a -

fondo, las posibilidades ofrecidas por los planes de redu~ 

ción de deuda. 
4. Solidaridad en el manejo de los problemas mundiales". {66} 

Pareciera ser que el mundo capitalista enfrenta un serio pel.i 

gro ante el estancamiento de varias economías de los países subdes!!_ 

rrollados. c6mo lograr el crecimiento es preocupación de Estados -

Unidos y del Fondo Monetario Internacional. Sin embargo ,el creci- -

miento deseado no es ni responde a los objetivos de una política -

económica de carácter popular. Estos son los deseos del capital fi

nanciero transnacional donde la condicionalidad de los préstamos -

está encaminada a una integración rnrís profunda de las' economías suE_ 

desarrolladas con los países desarrollados en el marco de un proce

so de acnmul ación in tcrdcpcnUlen le. El cuidado en el otorgami~nto -

de los préstamos por parte de los .::i.crecdorca y deudores que cumplan 

las reformas económicas estructurales es sinónimo de una mayor pre

caución en la canalización de los fondos. 

Debemos enfatizar que las caracterínticas de las rcnegociaci~ 

nes llevadas a cabo durante el sexenio del Presidente Miguel cJe la

Madrid tuvieron como objetivo primordial posponer el pago del prin

cipal y de los intereses a oíl.os posteriores. Estas renegociaciones

se llevaron a cabo en el marco de una estrategia de ajuste impleme!l

tada con el FMI. A cada rcnegociación correspondió una política de

ajuste más profunda por las características de las Cartas de Inten

ción firmadas en su momento con el FMI y la recompensa de nuevos -

créditos. En este sentido, se usaron formas de cambio pasivos por -

activos y los llmados bonos cupón cero que lograron la disminuci~n

dc una deuda de 104 mil millones de dólares u. cerca de 101 mil mi-

llenes al final del sexenio. 

(66) Boletín del F.M.I. Abril/89, pp. 98 y 99. 
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Las características de la actual renegociación son posponer y 

disminuir el pago del principal así como de los intereses, para re

ducir la transferencia de recursos por concc'pto del servicio de !a

deuda. La renegociación será por un plazo mayor a las anteriores, -

nueve afias de gracia y un plazo de 30 años para pagar, así como el

financiamiento de 7 mil millones de dólares de recursos frescos - -

anuales. Esto permitirá nn financiamiento de nueva deuda por miís de 

40 mil millones de dólares durunte el actual sexenio. Es decir, ceE 

ca de 90 mil millones de dólares de aquí a inicios del siglo XXI. -

Por ello, el Presidente Salinas de Cortari en el discurso de toma -

de posesión sefialaba: No volveremos a crecer. de manera duradera, si 

seguimos, como hasta ahora, transfiriendo al exterior, cada afio, el 

50 por ciento del producto nacional. Esta situación es inaceptable

y es insostenible. L& prioridad ya no será pagar, sino volver a cr~ 

cer. 

De esta manera la estrategia del FMI se ve plasmada en el 

Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 al coincidir directamente con 

los planteamientos de la Carta de !ntcnci611. 

Es importante destacar los pasos que se han venido dando para 

resolver el débito mc:-:ici'lno en el mnrco de la nue\•a estrategia pla!! 

teada por el Fondo Monetario lnternacionul y el Pl.:i.n Drndy. Debemos 

scfinlarlos para percibir el complejo problema de la nueva rencgoci.e. 

ción con disminución en el servicio de la deuda. 

La Carta de Intención firmada por Miguel Mancera, Director G~ 

neral del Banco de México, y Pedro Aspe, Secretario de Hacienda y -

Crédito Público de México, dirigida a Michcl Camdessus, Director G!': 

rente del FMI, señaló como meta logrur el crecimiento. Sólo que la

meta de crecimjcnto económico fijada no .será viable a menos que la

transferencia neta de recurso~ hacia el exterior se mantenga a un -

nivel anual equivalente a menos del 2 por ciento del PIB. 

En el marco de la estrategia del E'MI, las autoridades mexi.ca

nas solicitar.en una asistenci0 financiera. por valor de 2,800 millo

nes de Derechos de Giro E5pccial (DEG'S) para rcspaldnr el programa 

de ajuste económico de México 1989-1992. Dicha solicitud se aprobó

cn abril de 1989. Posteriormente, el FMI amplió su asistencia finan 



111 

ciera para México por valor de 3,250.7 millones de DEG 1 S, en un -

plan que ·comprende un acuerdo trienal establecido en el marco del -

servicio ampliado. 

"Los elementos de reducción de la deuda del acuerdo trienal -

DEG 1 S 2,797.2 millones- incluyen la reserva de un 30 por ciento de

cada compra para operaciones de reducción de la deuda. Adem&s, el -

Fondo considerará un incremento del acuerdo establecido en el marco 

del Servicio Ampliado de un máximo del 40 por ciento de la cuota -

de México, que es de 1,165,5 millones de DEG'S, en caso de que se -

concertcn acuerdos financieros con los bancos comcrciules acrecdo-

res para la reducción del servicio de la deuda 11
• (67) 

Destacamos a continuación los puntos más sobresalientes de la 

Carta de Intención. En el punto siete, inciso e, se menciona que el 

programa económico de México se disefió en el contexto de una reduc

ción significativa de la transferencia de recursos al exterior, de

una disminución en la carga del servicio de la deuda, considerando

la disponibilidad de recursos externos u<.licionales en el marco de -

un horizonte multianual. México intenta conluir acuerdos financie-

ros con los acreedores externos adicionales en el mismo marco, con

ducentes a una reducción inmediata y sustancial de la deuda externa. 

Esto es, sentar las bases para una solución definitiva nl problema

de la deuda externa del país, a la vez que propiciará durante los -

próximos años flujos financiero!:: lncongr:uLnLL!G con lé.i.;; melas del -

crecimiento económico de México. 

El punto 16 de la Carta enfatiza la necesidad de un financia

miento de 7 mil millones de dólares o m6s por afio, pero en el marco 

de una reducción signif icativ3 de la deuda externa que no limiten -

el crecimiento del país para f inalcs de la década del noventa. 

En el momento de la firmil del Convenio de M6xico con el Fondo 
Monetario Internacional se llevaba n cabo el proceso de negociación 

con el Banco Mundial para obtener. un crédito en apoyo del ajuste e!! 

tructural por un monto de 1.5 mil millones de dólares, además de -

los préstamos para proyectos específicos vigentes. México solicita

rá posteriormente, recursos del Banco Mundial para apoyar las oper!!. 

cienes de reducción de deuda. El apoyo del FMI, a través del Servi

cio Ampliado del Fondo, proporcionaría el marco para la consolida--
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ci6n del crecimiento económico. 

La causalidad entre el Convenio firmado por México y el Fondo 

Monetario Internacional y el Plan Nacional de Desarrollo destaca el 

lenguaje de cuatro palabras claves en el discurso tanto del Ejecu-

tivo en su presentación, como en el contenido del mismo Plan. Estas 

palabras vienen a ser modernidad, cambio, estabilidad y crecimiento. 

El Plan Nacional de ~Desarrollo tiene íntima relación con la

Carta de intención firmatla en el mes de abril de 1989,cn cuyos pun

tos 16 y 17 se plantea que el crecimiento difícilmente será alcanz~ 

do si la transferencia externa neta no disminuye a menos del 2 por

cien to del PIB; además, la necesidad de cubrir una brecha de finan

ciamiento de 7 mil millones de dólares anuales de recursos frescos

del exterior. De ahí que se nsegurc una disminución de los pagos de 

amortizaciones para lograr el crecimiento. 

Una vez expuestas las premisas ck~ la ncccsid.:id de la reduc- -

ción del débito por el Presidente de la Hepública el 1 de diciembre 

de 1988, se realizaron entrevistas del Secretario de Hacienda Mexi

cano con los principales bancos acreedores d0 los países que confoE 

man el Grupo de los Siete. Japón accedió a efectuar préstamos y - -

nuestros países mostraron disponibilidad para hacerlo, siempre y -

cuando se firmara una Carta de Intención. 

5. 2 OHGANISMOS FlNANCIImos INTEIUIACIONAJ,ES 

En 1944 se convoca a una reunión, en Bretton Woods, para plantear -

las bases de un nuevo Sistema Monetario INternacional. De este - -

acuerdo surgen dos mecanismos financieros para la recuperación de -

los países devastados: el Fondo Monetario Internacional y el Grupo

del Banco Mundial que incluye al Banco Internacional de l~econstruc

ción y Fomento (DIIH'), l\sociaci6n lnternacionnl de Fomento (AIF) y

la Corporación Financiera Internacional {CFl). 

F.ondo Monetario Internacional (FHI). Es una institución que -

se encuentra dentro del sistema de Naciones Unidas y se ha converti 

do en el centro institucional del Sistema Monetario Internacional. 

Para olla realiza las siguientes funciones: equilibra los pr_e. 

blemas de balanza de pagos de sus miembros, promueve la cooperación 
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en problemas monetarios, facilita la expansión del comercio inter

nacional, propicia la estabilidad de las tasas de cambio, ayuda a

cstablecer sistemas de pagos unilaterales y a eliminar las restri~ 

cienes de cambio de monedas extranjeras que impidan el desarrollo

del comercio mundial. 

De los países miembros del Fondo Estados Unidos es el miem-

bro más influyente junto con los demás países desarrollados, que -

constituyen sólo 25% de los países miembros y poseen 75% de las -

cuotas y 70% de los votos totales; el 30% restante corresponde a -

los países periféricos. 

A partir de los años sesenta el Fondo amplió sus asistencias 

interviniendo en los países en desarrollo, aplicando una serie de

medidas conocidas como paquetes de estabiliz01cíón. Dichas recetas

se imponen a los países Gubdcsarrollados con efectos casi siempre

negativos. Lo fundamental de estos paquetes o progrílmus es lo si-

guiente: 

Políticas domésticas anti-inflacionarias que comprenden la -

reducción en los gastos públicos y contrttcción del crédito banca-

ria. Este decremento en los gastos gubernamentnlc~~ significa una -

reducción en los gastos de bienestar social y de inversión destin~ 

dos al desarrollo y, en consecuenciñ, recesiones económicas. Liqu! 

dación de muchas empresas ~ar~cstat~l~s y su vcntu forzada a in-

versionistns extranjeros y por consiguiente lln clcvZldo Índice de -
desempleo. 

Devaluación y eliminación de controles directos sobre los -

gastos en divisus extranjeras. 

Estímulos a J.a inversión extranjera por medio de políticns -

que comprenden desde la legislación antihuelguista, pasando por -

beneficios impositivos hnsta las garantías para la reunión de uti
lidades. 

En esta Última función hay que scfialar que el Pondo pr.ccribe 

las políticas necesarias para atraer el capital foráneo y luego -

le da al país el nivel de crédito que requieren los demandantes de 
capital externo. 
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La realidad demuestra que en casi todos los países subdesa-

rrollados estos programas de ajuste han sido completamente nefas-

tos. sus resultados son casi siempre depresión con mayor dependen-

éia. Su efecto es tan perjudicial que, como lo mencionamos antes -

han sido comparados con el esquema de peonaje que existió o existe 

en las economías de plantaciones. 

Contínuamcnte nos preguntamos: porqué los países en desarro

llo siguen firmando acuerdos de este tipo con el FMI?. la respues

ta es fácil: porque si los países pobres no lo hacen, entonces no

pueden obtener ningún préstamo en todo el sistema capitalista. 

Las relaciones de intercambio financiero, monetario y comer

cial son puntos focales del mercado mundial y de la anatomía del -

poder; dada la complejidad y diversidad de las transacciones mone

tarias internacionales, éstas requieren la participación acLiva de 

los Estados. 

Las potencias occidentales 1rnn impuesto al '!'ercer Mundo un -

estilo de desarrollo neocapitalista periférico que se ejecuta con

la complicidad de élites políticas, tccnoburocráticas y cmpresari~ 

les nativas. En efecto, la compatibili.dad entre el conservadurismo 

político y el monetarismo econcimico de Las potencicts y organismos

financieros y comercü1lcs (FMI, BM Y GA'I'T) ha logr{ldo no s61o ím-

plantar la nueva división mundial del trabajo, sino también impo-

ner el sojuzgamiento financiero. 

"La nueva simbiosis entre los países en desarrollo y el sis

tema económico intcrnu.ci.onal debe p<1rtir clE' rcplttntcar el esquema

dc Brctton Woods: el FMI, BM y GATT ya no po<lrán cohabitar en el -

Tercer Mundo. r.a moderna economía internacional con sus altas (ta

sas de intcr~s) y bajas (precios de materias primas) requiere con

tar con nuevas organizaciones acordes u un modelo de interacción y 

de integración ccor.ómica de todos los países; es decir, resulta i~ 

perativo crear un nuevo banco mundial con sucursales finnncieras,

como el proyectado Banco del Sur. Ln emisión de una nueva moneda -

de curso internacional y, sobre todo, precisar el mecanismo de re-

conversión rle la deuda externa del Tercer Mundo 11
• ( 68) 

(68) José Hicardo Hamírez Brun, Países en Desarrollo y Sistema 
~ntcrnacional. p. 29. 
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5.3 MARCO JURIDICO DE ACREEDORES 

La deuda externa de un Estado, no puede sujetarse exclusivamente al 

régimen jurídico de un país. Las variaciones en el caso de la deuda 

pública externa de México, concernientes tanto a la multiplicidad -

de sus acreedores como el sinnúmero de entidades del sector público 

gubernamental que han sido autorizadas para contratar empr6stitos -

en el exterior imprimen una complcjidnd respecto del ámbito norma-

tivo del endeudamiento externo, por lo que se tratarán los puntos -

más relevantes de los vínculos jurídicos del Estado Mexicano con -

sus acreedores, tanto de origen privado como de origen oficial y -

multinacional, en especial subrayando las normas aplicables en el -

caso del Fondo Monetario Internacional, por ser el organismo finan

ciero multilateral que hn tenido mayor influencia en la contrata- -

ción de empréstitos externos por parte de México en Jos Últimos - -

afies, así como en la realización de lüs Últimas negociaciones y -

renegociacioncs relativas al pago del servicio de la deudu externa
mexicana. 

En el mundo cada vez mas tecnificado y racionalizado en que -

vivimos, los contratos y convenios que efectúan con la voluntad de

crear consecuencias jurídicas, son los instrumentos rn~s usuales pa

ra regular entre otros muchos aspectos, el trlÍfico internacional, -

que es probablemente el punto más importante del Derecho Internaci~ 
nal. 

Lo que las partes consignan en los contratos, es fuente del -

derecho entre ellas, por lo que quienes suscriben tal acuerdo de v~ 

luntades deben cumplir lo pactado; tal es el significado del térmi

no pacta sunt servanda. En el texto del contrato, se contienen las
rcglas que l.:1s partes :;e compromt:ten a respetar en el futuro. 

11 Cabanclla y Alcal.!Í-Znmora, definen ul contrato internacional 
de Índole privado, como: acuerdo de eficacia jurídica concertado -

entre individuos, empresas u organismos con residencia en jurisdic

ciones nacionales distintas. Mientras que por otra parte, los auto

res mencionados citan como contratos intE:!rnacionales de carncter -

ptÍblico, a los acuerdos reulizados entre Estados soberanos diversos". 
( 69) 

(69) Guillermo Cabanellas y Luis Alcalá Zamora, Diccionario 
!l~~.p.35 
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La contratación de la deuda pública externa de nuestro País -

tiene elementos de derecho internacional público y asimismo, de de

recho internacional privado, dada la multiplicidad de casos en quc

ha_ sido necesario recurrir al financiamiento externo y las circuns

tancias que prevalecen en el páís y en el mercado internacional de ca

pitales, al momento de la contratación. 

En los mercados de capital, hay recursos abundante~,los ban-

cos han diversificado su interés, que anteriormente se conccntraba

en los préstamos a empresas privadas para inversiones de capital; y 

desde hace algunos afias, han participado con interés en el financi~ 

miento para equilibrar la balanza de pagos de algunos países, como

en el caso de México. Sin embargo, ha surgido la alarma relativa a

que los préstamos privados hagan un efecto negativo en la cconomía

de los países deudores retrasando los ajustes proyectados, agotando 

su capacidad crediticia y, por lo tanto, debilitando el sistema ban 

cario internacional. 

Es por ello que los prestilmistas de origen privado, antes dc

concertar préstamos a tales países, acuden casi invariabl~ al dic-

tamen que sobre el crédito de cada país, hayLi. emitido el Fondo Mon2 

tario Internacional. 

Una vez que el FMI ha aprobado un financiamiento, las bancos

concertan préstamos frecuentemente con el Banco Central del país -

miembro ( Qne en el caso de Mt.!x ico es el Banco de México), con lil gE_ 

rnntía del gobierno, en ltt confianzél de que ~J país ha emprendido -

un programa aceptable en el ajuste de su economía, lo que le permi

tirá cumplir cabalmente con las obligaciones contraídas. La prácti

ca de incluir cláusulas referentes nl FMI en los contratos de prés

tamo, se han generalizado, especialmente cuando en ellos participan 

sindicatos bancarios, y es a esta modalidad a la que se le denomina 
financiamiento paralelo. 

Para la realización de los contratos de préstamo se hace ref~ 

rencia frecuentemente al buen crédito con que debe contar el país -
en cuestión, ante el FMI., parn otorgar el mismo. 
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La deuda del sector público mexicano con la banca comercial,

está formalizada en contratos privados. de redacción relativamcnte

uniforme, y sus eatipulaciones recogen las prácticas y costumbres -

propias del financiamiento proveniente del mercado del eurodólar. 

Como es de suponerse, las presiones financieras externas han

provocado que en tales acuerdos, corno en muchos otros instrumcntos

mercantiles, se han estipulado condiciones más ventajosas para qui~ 

nes figuran como acreedores, enumerándose interminables obligacio-

nes y renuncias que pueden ll~gar a calificarse de gravosas y en d~ 

terminadas circunstancias, exageradas para los deudores. 

Cada cláusula de esos contratos ha sido cuidadosamente redac

tada y es el resultado de muchos años de experiencia de financieros 

y abogados especializados. El idioma prevaleciente es el inglés y -

tanto la jurisdicción como la ley aplicables al incumplimiento y -

ejecución de estos contratos, son las elegidas por los bancos acre~ 

dores que, generalmente, ser&n las de Londres o Nuevu York. 

Hay tres rasgos a considerar principalmente, desd0. el punto -

de vista jurídico. El primero es su falta de rcgulac.ién por parte -

de alguna entidad gubernamental o intergubcrnamental, y que consti

tuye la razón misma de su existencia. Tal auscnci.:i de regulación i!!!_ 

plica tanto las operaciones individuales, como las operaciones de -

los bancos uGociudus. 

La falta de regulación, desdu luego significa que un banco no 

tiene que someterse a las normas que las legislaciones nacionales -

imponen a quienco se dedican a la actividad bancaria, <le las cuales 

la más crítica es la referente a la reserva o encaje que debe mant~ 

nerse en relación con las operaciones rcGlizudas y que no exi~te 

para quienes intervienen en este mercado. 

Otra característica es la importancia que tienen los présta-

mos y depósitos intcrbancarios que pcnnitcn trasladar velozmente -

los recursos sin más formulidad que una llamnda telefónica .Así cuan

do un banco otorga un préstamo, lo hace utilizando sus propios re-

cursos o, conforme a las circunstancias, los obtenidos en préstamo

de otros bancos. Esta fluidez en la movilización de recursos, permi 

te satisfacer con prontitud una grun demanda, pero al mismo tiempo, 
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determina que el incumplimiento de un solo banco pueda hacer peli-

grar la totalidad del sistema. 

Finalmente, el mercado del eurodólar cuenta con sus propias -

reglas para fijar la tasa de interés de Libar (London Interbank - -

Offered Rate), que corresponde al valor que un banco que opera en -

el mercado interbancario de Londres, paga a otro banco que opera en 

el mismo mercado, por un depósito en curodólar por un plazo no ma-

yor de un afio. 

Libar se determina por la cotización que los llamados bancos

de referencia, participantes en una operación de prcistamo, efectúan 

a una hora determinada el día prefijado cnnt~tualrrente para dctcrmi 

nar el interés aplicable y que generalmente se paga cada tres o - -

seis meses. Libar es un interés v.::irJnble que fluctúo. según el movi

miento del mercado de Londres y sobre cuyo monto el deudor paga un

porcentaje fijo que se negoci.r:t por CCTd.:i operación. 

Es por lo anterior que lo deuda m0xicana oscila periódicamen

te, pues se contrajo a los intereses variubles de Libar o de Primc

rate, que es el interés que los bancos estadounidenses cobran a sus 

mejores clientes; ambas tusas reflejan las fluctuaciones de los me!. 

cadas de Londres y Estados Unidos, respectivamente. 

Por lo que luc.:a a los préstamo~ c.::ontratddos con los censor- -

cios de bancos (cr6di.tos jurnbo), tul0s orgonizacion0s son tRmbi~n -

un producto de la no regulnción del mercado de Londres, desde el -

punto de vista de los bancos prestamist35, ~l consorcio tuvo éxito

porque permitió canalizar recursos por un volúmen superior a la cn

pacidad individual de cada banco participante, reduciendo prop9rci.9_ 

nalmente los riesgos por cada miembro del consorcio~ I1os resultados 

iniciales fueron eficaces, durante los períodos de liquidez anteri.2. 

res a la crisis, y a la vez ventajosos para los gobiernos que, a -

trave5s de este mecanismo, lograron con relativa facilidad, présta-

mos a mediano plazo de entre cinco y siete afias o más, por montos -

hasta entonces sin precedentes en Américn Latina. 

Un consorcio se forma a través de una carta mandato del soli

citante de un crédito, nutorizado a un banco para formarlo bajo SU

jcfatura. P.::iralelamcntc el solicitante acompaña un memorándum de --
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información donde detalla su situación económica y financiera, que

es .primordial, por cuanto si, posteriormente se demuestra haber ca!!. 

tenido falsedades, los acreedores pueden reclamar incluso exigiendo 

el pago de la totulidad del préstamo. 

Ambos documentos, la carta-mandato y el memorándum informati

vo, permiten al banco líder ofrecer participaciones a otros bancos

y formar un consorcio que constituirá una relación jurídica separa
da a independiente del contrato de préstamo que suncribirán el ban

co líder y el prestatario. 

El consorcio supone una alta capacidad organizativa y solida

ridad institucional de los bancos, lo cual se refuerza contractual

mente por la llamada cláusula de incumplimiento cruzado, que facul

ta a un acreedor para exigir el pago de la totalidad de un préstamo 

cuando el deudor ha faltado al cumplimiento de alguna de sus obli-

gaciones financieras con otro acreedor. De tal forma que el 5istema 

bancario se asegura una protección adicional destinuda a impedir -

que un deudor opte por cumplir sólo con algunas de sus obligaciones, 

constrifiéndole mediante esta cl¿iusula, al cumplimiento de todas y -

cada una de cllcrs. 

En el contrato de préstamo, además de los interc~cs, se esti

pula que el prestatario debe pagdr nurnerosu.s comisiones y gustos -

misceL:focos que elevan de manera considerable el costo del financi~ 

miento, incluyéndose la comisión de manejo, que consiste en un por

centaje fijo sobre el monto total del préstamo y que debe pagarse -

al banco agente al momento de firmar el contrato, teniendo por obj~ 

tivo la compensación de gastos y esfuerzos hechos por el banco li-

der. 

La comisión de compromisos consiste en un porcentaje anual -

que se paga sobre el monto no desembolsado del préstamo durante to

do el período en que el banco mantiene vigente la disponibilidad de 

los recursos. Cada contrato, pues, contiene numerosas condiciones -

previas que el prestatario debe cumplir como requisito previo al -

desembolso del financiamiento, como lo es esta comisión de compro-
miso. 

La comisión de agencia debe pagarse al banco agente por los -
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servicios que pre'sta anualmente durante el período de desembolso y

tamb ién corresponde a un' porcentaje fijo. Además, ·el prestatario -

debe reembolsar a los bancos los gastos específicos efectuados en -

la organización del financiamiento4 

En atención a la fuente del financiamiento y al domicilio de

los bancos prestamis.tas, anualmente se establece el derecho aplica

ble nl contrato, que por lo regular es el del Reino Unido o el de -

la ciudad de Nueva York. Por la misma razón se estipula en el con-

trato que serán los tribunales de esos·lugares los competentes para 

resolver cualquier controversia que surja entre las partes, sin pe~ 

juicio de que el acreedor pueda siempre hacer valer sus derechos 

ante los tribunales del país prestatario. 

La cláusula de jurisdicción también incluye la designación -

por parte del deudor de un apoderado con facultad para r.ecibi.r de-

mandas y también la renuncia de inmunidad en lo relativo a la ini-

ciación de juicios y la iniciación de sentencias. 

Como habrá podido apreciarse, las disposiciones contractuales 

descritas, se encuentran abiertamente al margen de algunas de las -

disposiciones constitucionales en nucGtro país, que prohiben la re

solución de los usuntos púbJicon por medio de jurJsdicciones diver

sas a la nacional. I.a infracción n t.:il Uispo~üci6n, se encuentra -

sancionilda con la nulidad del acto. 

Sin embargo, además del ilSagurumiento jurídico previsto en -

los contratos, prcvi.cnclo que los bancos se sientan inconformes con

las políticas de algunos paíscsro abriguen duUas acerca de cuáles -

políticas están aplicarnlo y al no estar en condiciones de exigir a.

dichos países que expongan con mayor detalle sus políticas, o de -

instarlos para que sigan otras, y considerando al mismo tiempo quc

desean mantener relaciones con dichos países, considerando tambici'n

que la sustitución del financiamiento privado por el oficial no es

convenicnte a los bancos privados, se han formulado numerosas suge

rencias de que sería acertado crear algún procedimiento mediante el 

cual el Fondo Monetario Internacional pudiern participar en opera-

cienes conjuntag con los bancos o encabezar alguna forma de né§'ocil! 

ci6n con ellos al negociar la ayuda u sus países miembros, como es

e! caso de México. 
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Incluso ahora que los prestamistas se mantienen mejor inform..e_ 

dos y actúan con mayor precaución al conceder préstamos al exterior, 

ha surgido la tendencia de recurrir al FMI, ante~ de otorgar nuevos 

financiamientos. Y cada día es más frecuente que se incluyan cláus~ 

las referentes al fondo en los contratos con acreedores privados, -

especialmente tratándose de sindicatos bancarios o consorcios, lo -

cual ha sido bien recibido por el Fondo. 

México es miembro del FMI en virtud de que se adhirió al tex

to aprobado en Bretton Woods E.U.A., habiéndose publicado el 31 de

dicicmbrc de 1945, en el Diario Oficial de la Fedc~ación, el Decre

to que autoriza al Ejecutivo Federal para firmar en rcpresentación

del gobierno federal, el texto del convenio sobre el FMI, el cual -

e-n términos generales enumeru las facultades del Banco de México -

para la participación de nuestro país en el FMI, el monto de la - -

aportación de México al Fondo, el cual ha ido variando con los años 

y en 1976, se creyó conveniente que la cuota mexiciln.:i se cubriera -

íntegramente en moneda n."lcionul, monto que quedó en cuent.:i a la vi§_ 

ta en el Banco de México a disposición del Fondo; tal di::;posición -

se recogió en el decreto del 31 de diciembre de 1976, que sefialu en 

su artículo 13, que el Estado Mexicano reconoce la personalidad ju

rídica del Fondo y prevé que lus tribunales f ederalcs serán los ún! 

cos competentes para conocer de los negocios en que sea parte dich& 

instituci6n, sus funcionario~ o empleados residentes ~n M6xico quc

en alguna forma puedan afectar bienes do la propiedad de la insti-
tución e 

También se sefiala que los tribunales en ningún caso podrán -

dictar mandamientos coercitivos en contra del FMI, o sus funciona-

rios y empleados en su capacidad de tales, o que en algunn fonna -
afecten los bienes de la misma institución. 

El propio decreto dispone que el gobierno federal necesita la 

autorización expresa del Congreso de la Unión para, en el caso del

gMI, aceptar o proponer una modificación de la participación del g,2 

bierno de México en ese organismo, así como para aceptar enrnicndas

del convenio respectivo y.hacer préstamos al mismo Fondee 
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"En 1976, México firmó con el Pondo un Convenio de Facilidad

Amp~iada (FAF), que se firmó en agosto y se ratificó posteriormente 

en diciembre,en el cual se manifiesta que, utilizando la facilidad

ampliada, el país contaría con tres afias para restablecer el cquili 

brio externo e interno de la economía. El uso de los fondoG compro

metidos, se sujeta a la observación de distintos topes y restricci~ 

nes en materia financiera que involucran al sistema bancario (incl~ 

yendb al Banco de México, al sector externo y al público) siendo o~ 

jeto de verificaci6n trimestral.., ( 70) 

El convenio de FAF exigía reducir el gasto público, bloquear

cualquier intento de controlar los cambios y de ajustar los sala-

ríos así como reducir las impor.tacioncs productivas y el déficit -

fiscal. Estas medidas tenían como propósito el de atraer créditos e 

inversiones extranjeras. 

En 1969 se uprobó en el Pondo lu existencia de los Derechos -

Especiales de Giro (DEG), que entraron en vigor en 1970, y que con~ 

tituyen una unidad de cuenta y activos de reserva, destinados ü de~ 

plazar definitivamente al oro como centro del sistema monetario. 

Sin embargo, en un principio la asignación de DEG, fué de po

ca consideración, pero a últimas fcch~s se decidió darle~ mayor pr~ 

ponderancia, con el objeto de desplazar definitivamente al oro del

sistema; su valor al inicio de su existencia, ~e cotiz6 en 1.31 dó

lares, al 31 de diciembre de 1970. 

"A lu fecha, el uso de DEG, !3C ha general izado al grado de -

ser un punto de referencia para los bancos privados que acuden a la 

información del Fondo, respecto de posibles p.:iíscs deudores; el FMI 

ha estado dispuesto a cursar al banco central o a otras autoridades 

monetarias de alguno de sus países miembros, una cartu en la que -

consta que el país en cuestión se huya en posibilidad de contratar

créditos. Otro procedimiento consiste en que el Fondo, ü. solicitud

del país miembro, envíe directamente una carta al banco prestamista. 11 

(71) 

Los acuerdos del FMr par.:i .la obtención de créditos por parte

de un país miembro, se sujetan exclusivnmente a la norrnatividad del 
propio Fondo. 

(70} Revista de Comercio Exterior, Abril de 1980, pp. 355 y 356 

(71) Joseph Gold, La Ayud~ Financieraª~· p.46. 
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Ahora bien, los contratos realizados con los acreedores priv~ 

dos, como son los antes descritos, que se efectuaron con consorcioo 

bancarios de mtlltiplcs nacionalidades, habrían de reconocerse como

acuerdos sujetos al Derecho Mercantil, a las normas establecidas en 

los propios contratos, y a las normas de derecho conflíctual, sin -

embargo, dada la tendencia de los últimos afias por parte de tales -

consorcios a la consulta e jncluso a la solicituC del FMI para que

avale Ion contratos celebrados con ocasión del otorgamiento d~ nue

vos créditos, o de rcncgociacioncs respecto del pago de los ya exi~ 

tentes, la participación de tal organismo, su interés y hasta cier

to punto responsabilidad en la r¿alización de múltiples acuerdos 

crediticios, tomando en cuenta que sus objetiven se dirigen a la m~ 

jor convivencia económica internacional, torna dudosa la calidad de 

acuerdos privados de lo~ convenios referidos; además, dada la magnl 

tud de los compromisos adquiridos por un Estado soberano como Méxi

co con tales organizaciones, cuya influencia como una carga pesada 

no sólo para el erario del gobierno nino para el propio nivel de vi 

da de los pobladores de la nación es de afirm<lrsc la conveniencia -

de considerar tales acuerdos dentro del marco del Derecho Interna-

cional Público y Privado, con el (in de preservar el equilibrio no

sólo económico, sino incluso político en las relaciones de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos con los E:::tados a. los que pertcn0cen sus acre~ 

dores, desde un muy particulnr punto de vist:i. 

Las legislaciones de algunos países acreedores, como la nort~ 
americana, permiten el emba:r.go de Vi'llores líquido~ depositados en -

cuentus corrientes, a fin de abonar el servicio de la deuda de un -

país moroso. Este derecho de compensación de> cu8nt.:in, permitiría ü

los bancos ac..:reedores retener y pagarse directamente lo que se les

adeudc por concepto de obligacioncf> de los países deudores, deposi

tado en esos mismos bancos, sin embargo, como sucede en el caso de

Méxlco, tales bienes no siempre son propiedad de los gobiernos deu

dores, sino de particulares cuyo patrimonio y peroonalidad son com

pletamente distintos de los de la entidad estatal deudora; a mc:1yor

abundamiento, los actos y reservas que México puede tener en los -

bancos o territorios del país o países acreedores, zon indudableme~ 

te inferiores al monto al que asciende su deuda externa. 
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El.postulante concluye que: la deuda del sector público mexi

cano con las instituciones oficiales de cr6dito, se ajusta a las -

disposiciones del Derecho Internacional, en tanto que la deuda con

tratada con la banca privada internacional, debe sujetarse a las -

normas contractuales mismas que en general imponen cargas excesivas 

para México en su calidad de deudor, incluyendo cláusulas en las -

que ha debido renunciar, como otros países del Tercer Mundo, a la -

inmunidad de jurü.,dicción, aún siendo ésta una norma general del -

Derecho. 

Jurídicamente sería improcedente una actitud por parte de los 

acreedores en relación con el uso de la fuer?.a para obtener el pago

de la deuda externa mexicana. Sin embargo, los acreedores privados, 

con base en las legislaciones de sus países, podrían aplicar mcdi-

das como la del embargo, reGpectu de ciertas propiedades del Estado 

Mexicano que se encuentran a su alcance, debiendo trabarse respecto 

de los bienes de deudores individualmente identificados, correspon

dientes a lus 6rgnnos que cont:rataron empréstitos. 

El Fondo Monetario Internacional ha participado activamente -

en la concertación de préstamos entre el Estado Mexicano y la banca 

privada intcrn.:tcion.:il. Sin t::mLaJ:gu, .se hu mantenido jurídicamente -

al márgen de tales convenios. 

Para los deudores, es imperativa la toma de decisiones y medi 

das tendientes a colocar en un nivel de justicia, lils condiciones -

económicas internacionules, con la finalidad de preservar el orden

social interno de estos países deudores y asim.i smo de conservar el

orden y respeto a la paz internacionnl. 

5. 4 CAR'fA DE INTENCION." PROC!CDIMIENTOS Y FORMULACION 

A partir de 1982 se generalizaron las rcnegociaciones de la deuda -

extcrnn latinoamericana, ante la virtual imposibilidad de los deud.2_ 

res de cumplir con los contratos en la forma en que éstos habían -

sido pactados. Se trata de una crisis de endcu<lamiento que es apro

vechada por los acreedores para lograr un importante objetivo macr~ 

económico no contemplado explícitamente en los contratos de pr~~ 

tamos; acceder al total control de las economías de los países

dcudorcs, para hacerlas funcionur prioritariamente para pagar la --
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deuda y, además acelerar su articulación funcional y subordinada a

la economía del centro capitalista. 

La sefial de ataque fué una petición de Manufacturera Hannover 

Trust al FMI al principio de la presente década,solicitando a csta

organización internacional la celebración de un convenio que permi

tiera la coordinación de esfuerzos entre la banca trannnacional y -
el Fondo para imponer a los países deudores una conducta económica

mediante la cual se pudiera cnfrcntarcon,éxito la crisis de endeud~ 

miento. Discretamente el Fondo prefiere iniciar una colaboraci6n Í.!J. 

formal que de hecho produce una simbiosis entre el FMI y la banca -

t:ransnacional. 

La alianza entre la banca privada y el FMI opera de la si- -

guiente manera: 

a) Ante cualquier incumplimiento y petición de rcncgociación, 

los sindicatos de bancos ponen como condición para no interrumpir -

el flujo crediticio a los deudores y acceder a un~ rcnegociación,un 

acuerdo previo. 

b) El PMI interviene otorgando un crédito stand by al deudor

º un acuerdo de fac~idad ampliada siempre que el solicitante 5e ce~ 

prometa, mediante la suscripción de una carta intención, a poner en 

aplicación estricta un programa de ajuste que contempla la consabi

da receta monctarista: disminucidn sustancinl del gnGto pciblico, -

dcsestimulnción de la participación del Estado en la cconomía,venta 

de empresas est~talcs, control salarial estricto, limitaciones a la 

política de subsidios, liberación de precios, ventajas mayores para 

la inversión extranjera, alza de las tasas internas de interés, fo

mento de las exportaciones, apertura al comercio exterior rebajando 

aranceles, etc. 

c) Suscrita la carta de intención y otorgado el crédito con-

tingente los bancos cuentan ya con un poderoso aliado que tiene las 

facultades legales para planificar, en la práctica, la política ec~ 

nómica de los países deudores: el FMI, org~nismo controlado por los 

Estados Unidos. El paso siguiente es conceder nuevos créditos que,

aunque notoriamente insuficientes para los requerimientos de las n~ 

cion~s latinoamericanas, les permiten pagar los intereses y no pro-
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ducir·una fisura en el sistema financiero internacional dominado -

por la banca privada. Se realiza entonces la renegociaci6n mediante 

la-suscripción de nuevos Contratos con características jurídicas -

idénticas a los anteriores, pero que incorporan nuevas cláusulas -

aún más desfavorables para los deudores. Dos ejemplos bastan para -

demostrarlo: en los nuevos contratos con el Estado los bancos exi-

gen que éste se convierta aval de las deudas contraídas por las em

presas privadas con anterioridad sin esa condición, y que ésta re-

nuncie anticipadamente al beneficio de excusión, que permite al - -

aval exigir que el acreedor demande primero al deudor principal y -

subsidiariamente al aval. Por ello puede afirmarse que la di[ercn-

cia entre deuda pública y deuda privadn externa ya no tiene impor-

tancia des de 1982. 

Desde el punto de vista jurídico, el acuerdo mediante el cual 

se concede un crédito stand by y se generan lu.s obligaciones conte.m_ 

pladas en los programas de ajuste es un tratado internacional. Tal

conclusión, a la que es forzoso llegar tomando en cuenta el ~arác-

ter del acuerdo, no admite discusión alguna después de la firma de

la reciente Convención sobre derecho de los tratados suscritos por

organismos intcrnacionalc.s de ffillrzo de 1986. La definición que di-

chaConvmción hace de un tratado internacional se aplica en todas 

sus partes al acuerdo stand by, compuesto de do.s documentos conc- -

xos: la carta en la que se contempla la valític~ c~on6mica que el -

Estado solicitante se compromete a seguir en un lapso determinado a 

petición del FMI, y el acuerdo de préest.1rno, que se otorga con la -

condición de que se cumpla cfcctivamcntC' la carta intención. 

La cartn intención es una pic2n mac>stra d0 creación de los e:.:_ 

pertas del FMI. Tras arduas negociaciones entre una comisi6n del -

Fondo y las autoridndes económicas del país solicitante, quedan es

tablecidos los términos del programa de ajuste que el gobierno se -

compromete a adoptar durante uno, dos y hasta los trc.s afias siguien 

tes. El resultado de tales negociaciones, rigurosamente secretas, -

queda plasmado por escrito en un memorándum que [uncionarios compe

tentes -habitualmente el Secretario de Hacicnd.:i y el Presidente del 

Banco Central- dirigen en forma de carta al Director-Gerente del 

FMI. La originalidad mayor de este documento radica en que en él no 
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se mencionan ni siquiera indirectamente las negociaciones previas,

apareciendo de esta manera como una descripción soberana y unilate

ral 'de la política económica que el Estado se propone a seguir, en -

el lapso acordado. 

Una vez que las autoridades del Fondo reciben la carta inten

ción, proceden a adoptar un acuerdo en virtud del cual se concede -

al país solicitante el crédito a condición obviamente, de que la -

carta contenga efectivamente lap::>lÍtica ~conómica recomendada por -

el Fondo. El acuerdo contiene cláusulas standard, como el propósito 

del mismo, el período de vigencia, la cantidad disponible, los ~ar

gos, los pl.nzos de entrega, las parcialidades y las circunstancias

en que el Fondo puede suprimir el derecho del solicitante a girar a 

cuenta del acuerdo. 

De acuerdo a la tesis oficial del FMI, incorporada en la Se-

gunda Enmienda del Convenio Constitutivo, el cr6dito condicionado -

se otorga mediante un acuerdo interno. 

"Según Joscph Gold, el principal experto jur{dico del Fondo -

no hay nada que sugiera en este caso la tlíci.ta aplicación de los -

principios generales del Derecho Internacional en materia de trata

dos. El mismo autor sostiene que el acuerdo de crédito contingcnte

parece ser de Índole jurídica sui gencris.º (72) 

Aunque persigue prop~5sitos bastante claro:.;, el intento de las 

autoridades del Fondo por impedir que el acuerdo mediante el cual -

se otorga el crédito contingente sea calificado como un tratado, no 

resiste el más somero análisis jurídico. Se tru.tu, en efecto de un

acuerdo <le voluntades entre dos sujetos de Derecho lnternacional,ya 

que nadie discute que los Esta<los y las orgu.nizacioncs intcrnacion5!, 

les lo son, que crea obligaciones y derechos pura ambas partes. 

El tratado consta, en este CilSO, de <los documentos concxos:la 

carta intención, en la que se precisan las obligaciones del Estado

solicitante, y el acuerdo del FMI, en el que se establecen sus der~ 

chas. Aunque en este último, como vimos, no se haco ninguna rcfe-

rencia a la primera, es obvio que el acuerdo es la contrapartida en 

la carta de intención ya que si ésta no se cifie al programa de aju~ 

te requerido por el Fondo, el crédito no se otorga, por lo que pa--

(72) Joseph Gold, El F'.M.J. y el Derecho Internacional. p. 284 
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rece innecesario abundar en este punto. Con la salvedad de que se -

trata en este caso de un tratado suscrito entre un Estado y una erg~ 

nfzaci6n internacional, y no existe aún una convención sobre la ma

teria, aunque sí normas consuetudinarias, creemos útil recordar que 

la Convención de Viena, define a estos Últimos como acuerdos escri

tos regidos por el Derecho Internacional que pueden constar en un -

documento único o en documentos conexos, no importando la denomina

ción particular que se utilice en cada caso. 

Las autoridades del Fondo intentan escamotear la correcta ca

racterización jurídica del crédito contingente. La razón principal

radica, a juicio del sustentante en que si se califica como un tra

tado compuesto de dos instrumentos conexos, am~os, y principalmente 

la carta intención, quedan sujetos a ln aprobación parlamentaria -

previa en aquellos países en que existe este trámite constitucional, 

y una oposición real, que represente sectores populares. Dada ln e.§_ 

pecialísima naturaleza de los programas de ajuste convenidos en ca

da carta intención, el debate político previo a la política ecónomi_ 

ca que el Estado solicitante del credito se compromete a realizar -

implicaría una publicidad inconveniente para los propósitos del FMl 

y una probable agitaciOn social que pudiera paralizar la mecánica -

ingeniosa idcoda parc1 mntcrial izilr. l(}R crédito::; contingentes. 

En resumen, puede afirmarse que a partir de 1982, la carta dü 

intenci¿n discfiada en conjunto por c~l l:'MJ y la banca_ transnacianal

es el instrumento principal de la planeación económica nacional de

los países subdesarrollados, y en especial de las naciones latino-

americanas. Es evidente que las clases dominantes no han sido capa

ces de impedir esta flagrante violación a .l~ sobP.r.inía nacional, de 

modo que es tarea de los pueblos deudores revertir esta situación. 

La falta de preocupación por la forma jurídica en que se pla~ 

man las obligaciones que asumen gobiernos, instituciones y empresas 

públicas y privadas del 11erccr Mundo, contrasta notoriamente con la 

cuidadosa preparación legal de parte de los bancos y financieras -

transnacionales. En realidad, puede aflrmarse que toda la normativ! 

dad del endeudamiento externo ha sido diseñada por los asesores de-
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la banca· transnacional y los expertos de organismos multilaterales, 

sin participación alguna por parte de representantes de los países 

deudores del Tercer Mundo. 

La inexistencia de normas precisas de Derecho Internacional -

destinadas a regular el fenómeno del endeudamiento externo perjudi

ca notablemente a los países subdesarrollados, ya que tal vacío ha

sido llenado por la elaboración de prácticas y usos uniformes eman~ 

dos de los organismos y países acreedores. 



CONCLUSIONES: 
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El.Fondo Monetario Internacional nació de la necesidad, de promover 

ia·coope~ación monetaria internacional, facilitar el credimiento -

equilibrado del comercio internacional, mantener la estabilidad en

los cambios, establecer un sistema multilateral de pagos y reducir

la duraci6n y la :irfuensidad de los desequilibrios de lan balanzas de 

pago de los países miembros del Fondo. 

Para lo cual el Fondo Monetario Internacional, estableció un 

patrón Oro dólar, un código de políticas y mecanismos de ajuste de

las balanzas de pagos y crc6 un fondo financiero de apoyo a esos 

procesos de ajuste. 

El Convenio Constitutivo del FM!, es el ordenamiento máximo,

el soporte jur.ídico en donde se apoyan y nacen, orgu.nlzaci6n,cstruE_ 

tura y objetivos de este organismo por una parte y por la otra de-

terminan el funcionamiento y decisiones que emanan de este organis

mo económico internacional. 

En cmrnto il la estructurn del FMI, se establecen tres instan

cias de decisión, que son: la Junta de Gobernadores, la Junta de Dl:_ 

rectores Ejecutivos y el Equipo T6cnico que ~0 distribuye en cuatro 

sectores, adcm6s de que operan orgánicamente otros dos grupos, quc

si bien no son reconocidos formalmente, ejercen una tangible influe~ 

cia en el proceso de decisiones de este organismo, uno es el conoci 

do con el nombre de Grupo de los Diez y el segundo grupo de expre-

sión dentro del FMI es el Grupo de los Veinticuatro, que tuvo su -

origen en el Grupo de los Setenta y Siete Países Subdesarrollados.

Cabe mencionar que el Grupo de los Diez, fué el primer gestor en los 

Últimos años de las principales medidas tomadas por el FMI. Este Of. 
gano además de lus cuestiones de política monetaria ha tratado te-

mas de mayor envergadura, que inclusive, han sobrepasado el estric

to marco jurídico del PMT. 1 Como son los problemas del entorno econ.É_ 

mico latinoamericano que inciden de manera directa en el ámbito po

lítico y social internos de estos países~ 
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El Fondo ha mostrado bastante utilidad, regulando con más o -

menos éxito los cambios bruscos monetarios, de las últimas décadas

y estableciendo obligaciones jurídicas, en asuntos otrora sujetas -

Sólo ·al arbitrio o al capricho de los Estados Soberanos. También d~ 

be dárselo el mérito de que ha logrado imponer, a trav~s de su ope

ración, ciertas conductas monetarias imprescindibles,y se ha obten~ 

do una cooperación monetaria en aumento, a través de su opcración,a 

pesar de sus evidentes yerros. 

A partir del afio de 1958, en que empezó a funcionar el FMI, -

como verdadero organismo internacional económico autónomo, fué gra

cias a la creación de otra fuente adicional. de asistencia financie

ra, que surge de las operaciones con los Derechos Esp€ciales de Gi

ro {DEG}, que se constituyeron pura crcur un nuevo activo ,de rcse,E 

va internacional y una nueva unidad de cuenta, bastante diferentes

ª una operación de crédito o de pr¿stamo, y que revolucionaron las

políticas monetarias internacionales. 

Las relaciones que México tiene con el Fondo Monetario Inter

nacional, se establecen en tres niveles jerárquicos, el primero de-· 

ellos es a nivel del Poder Ejecutivo, representado en la persona -

del Presidente Cmlstitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de -

acuerdo a las facultades que le confiere lo propia ConsLitución U:e

acuerdo al artículo 89 fracción X, en f.Jegunda instancin las relaciQ 
nes de México con el FMI, se establecen a través del Secretario del 

Despacho de Hacienda y Cn'.!dito Público, de acuerdo al artículo 31 -

de la Ley Orgánica de la Administración Pública F'ederul, por Último 

las relaciones del FMI, con el gobierno mexicano, se establecen a -

través del Banco de México que conforme a su Ley Orgánica, en su ª!. 

tículo octavo fracción VI, establece: que el naneo de México parti

cipará en representación del Gobierno Federal, y con la garantía -

delmismo en el Fondo Monetario Internacional, aaí como con la auto

rizaci6n para operar con este organismo. 

En cuanto a los elementos del Estado Mexicano, como son los -

anteriores: la poblaci6n y el territorio y loo constituvos que son: 

el poder público con carácter sobcrnano, el orden jurídico y el bien 

público temporal como finalidad del propio Estado son requisitos 
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Sine qua non, para que todo Estado Moderno exista como tal sino en.

trará dentro de los supuestos mencionados, sería otro· tipo de agru

pación Social y humana, y no quedaría contemplada esta agrupación -

dentro de lo que es un ente estatal, nuestra ley máxima del 5 de f~ 

brero de 1917, dentro del Título I, Capítulos II, III y IV, estan -

destinados a establecer las garantías individuales que todo indivi

duo goza por el sólo hecho de encontrarse en territorio nacional -

mexicano. 

Dentro del •rítulo Il, Capítulo I del precitado ordenamiento -

se mencionan y establecen ineludiblemente la forma de gobierno (art. 

40) y el carácter soberano de nuestro Estado (art. 39) tal soberanía 

originariamente rcsidcen,el pueblo y éste delega en sus representan 

tes {gobernantes) (art. 41), en el Capítulo .IJ del mlsmo título, e§_ 

tablece cuáles son las partes integrantes de la Fcderaci~n y del t~ 

rritorio nacional, las cuales cst6n establecidos en los u.rts. 41 al 

48 de nuestro Código Supremo en donde se establece el pacto federnl, 

que guardan los Estados con la Federación, ill integrarse el Estado

Mexicano. 

Las Constituciones modernas han establecido para el ejercicio 

de la soberanía, el Poder Legislativo, el Judicial y el Ejecutivo,

cada uno de ellos con su unidncJ interna udccund.:i .::i l.:1 [uncüJn que -

ha de desempeñar, dichos poderes crean las relaciones necessarias -

para que realicen una labor de colaboración y de control recíproco. 

El Poder Ejecutivo de ln ~ederación quedar~ depositado scgún

el artículo 80 de nuestro Código m&ximo, en un sólo idividuo,que se 

denominará Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 89 Constitucional, establece las facultades y - -

obligaciones del Presidente de lu. República, tales facultades y - -

obligaciones son enunciativas pero no limitativas, ya que también -

se encuentran disemi~adas otras facultades en diversos artículos de 
la propia Constitución. 

Para que un acuerdo, convenio o tratado, sea válido según nue~ 

tra Carta Magna, debe ir signado por el representnntc del Poder -

Ejecutivo l"ederal, como jefe que es del Estndo Mexicano, y ratific~ 

do en su momento en la ClÍmnra de Senadores, (Arts. 76 Fracc. I y --



134 

133 Constitucionales para que surta plenos efectos jurídicos ante -

terceros. 

El concepto de "separación de poderes" designa un principio -

de organi2aci6n política. Presupone q
0

ue los tres llamados Poderes -

pueden ser determinados como tres distintas funciones coordinadas -

del Estado, y que es posible definir las líneas que separan entre -

sí a cada una de esas funciones no se encuentran coordinadas, sino

subordinadas y supraordinadas. 

Todas las manifestaciones del Jefe del Ejecutivo consagradas

constitucionalmcnte en M~xico cobran gran magnitud en la vida polí

tica. La facultad de iniciar leyes, artículo 71, fraccicin primera,

se deposita también en los legisladon:is federales (realmente a quie

nes en forma exclusiva dcbieru pertenecer), y en los congresos est~ 

tales, sin embargo, el Presidente ha monopolizado la iniciacieJn de

leyes y las Cámaras continúan el proceso legislativo en los térmi-

nos que la línea política presidencial quiere quedando el veto del

Ejecutivo como un algo sin vida ya que el Presidente no se objeta a 

sí mismo, lo cual sería absurdo. 

Los tratados son por excclcncL..l 1..1 manifestación más objetiva 

de la vida. en rclaci6n con los miembros de la comunidad intcrnucio:-.

nal. Pueden definirse, en sentido amplio, como los acuerdos entre -

dos o más Estados soberanos para crear, modificar o extinguir una -

rclacicin jurídlca entre ellos. 

Tratado as todo acuerdo concluído entre dos o mñs sujetos de

Derecho Internacional, Se habla de sujetos y no de Estados, con el

fin de incluir a las organiz~ciones internacionales. 

El artículo 133 Constitucional, en su concepción actual, sello 

tiene el carácter de una norma que fija válidamente el orden jerár

quico de las normas jurídicas para lo intc~no pero, carece de vali

dez en lo internacional porque atenta contra el principio pacta sunt 

servanda que ya tiene consagración consuetudinaria y, convencional. 

Hay diferentes t6cnicas para la solución de problemas deriva

dos del tráfico jurídico internacional. La mayor parte se dedica al 

estudio de los J. lama.dos conflictoE de leyes, que se denomina sistS! 

ma conflictual tradicional. Se tstudiará tambi6n otra t~cnica con -
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amplia difusi6n y que se conoce por conflictos de jurisdicciones o

conflictos de competencia judicial. Entre la exposición de las téc

nicas antes sefialadas se hará mencitln a otras dos, de aparición re

lativamente reciente~ la de normas de aplicaci6n inmediata y la de

.normas materiales. 

La técnica de normas de aplicación inmediata es un procedí- -

~iento mediante el cual, de manera directa, se trata de solucionar

un problema derivado del tráfico jurídico internacional con la apli 

caci6n del derecho nacional. se trata, asimismo, de una técnica ca~ 

plementaria, en lu medida que es reducido el número de este tipo de 

normas en el sistema. 

Mediante la técnica de las normas materiales se intenta resol 

ver de manera directa un problema derivado de) tráfico jurídico in

ternacional con la aplicaci6n de ciertas normas del sistema, que -

por su naturaleza, tiene vocación internacional, excluyendo de esta 

forma cualquier otro recurso. 

I..u técnica de "conflictos de competencia judicial '1 es un pro

cedimento mediante el cual, de manera directa, se trata de estable

cer la competencia de iueces o tribunnlPs prlrn. ..-.1 conocJmicnto y so 

lución de un problema derivado del trclfico jurídico internacional. 

De lo anterior.mente expresado el sustentante concluye que hay 

diferentes sistemas o t€cnicas para resolver los diferentes confli~ 

tos y controversias que se suscitan entre los sujetos del Derecho -

InternacionalPúblico, tales técnicas o sistemas se apoyan en djfe~

rentes puntos de vista, principios y criterios entre los cuales po

demos citar que son aplicables lu.s normas para un conflicto (ilus -

solli) del Estado donde repercuten el incumplimiento o no observan

cia del ccnvcnio que hayan celebrado los dos Estados contratantes,o 

cuando este tercer Estado dispone sin que aquel haya consentido tal 

pacto, afectando su soberanía y patrimonio. 

Tales problemas tambicin tienen diferentes tendencias o puntos 

de vista para su solución, los cuales se dividen en tres corrientes, 

la internacionalista, la nacionalista y la aut6noma. 
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El principio pacta sunt servanda que significa: los acuerdos 

deben ser respetados. De origen consuetudinario, recogido por la -

Convenci6n de Viena de 1969 en su artículo 26, afirma la obligato-

riedad de su cumplimiento de acuerdo con la buena fe. Algunas tea-

rías encontraban en él la base del sistema jurídico internacional,

como Kelsen y la Escuela de Viena, y aunque con ciertas modalidades, 

Dionisia Anziolotti. 

Muchos ejemplos de la prbctica internacional nos muestran que 

los Estados se han desligado con frecuencia de obligaciones contra~ 
tuales, invocando, la cláusula rebus sic stantibus que es el prin 

cipio que integra la teoría de imprevisi6n. Tal cláusula se ha inv2 

cado tambil!in repetidas veces pero sin que haya, has tu la fecha, ju

risprudencia internacional sobre el particular. Esta circunstancia

nos impone una búsqueda independiente de ln solución del problema. 

En Dretton Woods, los pa.íses capitalistas desarrollados, y -

fundamentalmente los Estados Unidos, crearon un sistema monetario -

internacional basado en las paridades fijas y el patrón aro-dólar a 

trav6s de una rigurosa normntividad jurídica. No ocurrió lo mismo,

sin embargo, en materia financiera, ya que ni se crc6 un verdadero

sistcma [inanciero intr..:rnacio11al ni t.-:i.m,lJOCo un un.ll:!nami~nto jurídi

co del crédito externo. 

No puede sostenerse que el crédito contingente y el programa

ccon6mico que impone el Fondo como condici6n para otorgarlo, sean -

concedidos haciendo uso de las facultades que el Covnenio otorga al 
Pondo. 

L.:i única formn posible de subsanar ese inconveniente, es la -

celebración de un nuevo acuerdo independiente entre el FMI y el - -

país solicitante, dicho acuerdo es un tratado, ya que se celebra -

por escrito entre una organización internacional y un Estado, debe~ 

ser regido necesariamente por el Derecho Internacional y consta de

dos instrumentos conexos Gntre sí: "la carta de intención 11 y el - -

acuerdo interno <lel Fondo~ 

Como partes de un tratado, ambos instrumentos deberían ser s2 

metidos a la aprobac.i6n parlamentaria antes de su ratificaci6n y en_ 

trada en vigor, independientemente de su anulabilidad por se contr~ 
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rios al Derecho Internacional. 

En resumen, puede afirmarse que a partir de 1982, "la carta de 
intenci6n" diseñada en conjunto por el FMI y la banca transnacional
es el instrumento principal de la planeaci6n econ6mica nacional de -
los países subdesarrollados, y en especial de las nacionoa latinoam~ 

ricanas, es evidente que los gobiernos no han sido capaces de impe-

dir esta flagrante violaci6n a la soberanía nacional, de modo que es 
tarea de los pueblos latinoamericanos revertir esta situación. 

Para el sustentante del pres~nte trabajÚ, la carta de inten- -

ci6n viene a ser un contrato de adhesi~n ya que el FMI impone el pr2 

grama de ajuste econ6mico al país de qu~ se trate, para ser sujeto -

del crédito que este organismo internaci~nal otorga al país deudor -

tiene que adherirse o plegarse a las condiciones del FMI, para poder 

obtener tal crédito, de este supuesto, nace una relaci6n jurídica -

desigual, que beneficia enormemente al Fondo, y que deja al Estado -

signante a merced de éate, por lo que los subsecuentes cr~ditos est~ 

rán sujetos al cumplimiento de los programas económicos de ajuste,

impuestos por el Fondo si éstos no son cumplidos se le retirará la -

ayuda financiera al Estado contratante. 

Aparentemente el Fondo hace aparecer a la carta de intención -

como una declaración unilateral del Estado miembro, en el que éste -

sin presiones se compromete a seguir ciertas políticas económicas, -

pero en la práctica el Estndo deudor es obligndo en ciertn forma a -

seguir tal o cual comportamiento económico, de lo anteriormente ex-

preeado el sustentante deduce que es difícil det~rminar la naturale

za jurídica de la carta de intención, aunque en un momento dado, po

dríamos definirla ·como un contrato de adhesi6n que es a lo que más -
se asemeja en la práctica. 

Durante todas las negociaciones que llevaronñ la firma de es-

tos acuerdos el Ejecutivo Federal ha actuado, en todo momento, en e~ 

tricto apego al marco legal que rige las operaciones de crédito pú-
blico. Su actuación tiene como fundamento legal el art. 73, fracción 
VIII Constitucional, el cual señala como facultad del Congreso de la 
Uni6n el establecer las bases sobre las cuales el Ejecutivo Federal-



138 

puede.celebrar emprl!ístitos sobre el crédito de la naci.Sn. Dichas ba

ses' se manifiestan en la Ley de Ingresos de la Fedcraci6n en ln cual 

se autoriza expresamente al Ejecutivo Federal a contratar, ejercer y 
autorizar la contrataci6n de créditos, empréstitos u otras formas de 

ejercicio de crédito póblico por contucto de la Secretaría de llacie!l 

da y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha cumplido con -

eu responsabilidad de manejar la deuda al amparo de la Ley Orgánica

de la Administraci6n Pública Federal. Dicha Ley, en su Art. 31 esta

blece en forma específica las obligaciones y facultades de esta Se-

cretaría en materia de deuda pública. Entre éstas se encuentran: re~ 

lizar o autorizar todas las operacion9s en que se haga uso del eré-

dita público (Fracción IXl1 manejar la deuda pública de la Federa- -

ci6n y del Departamento del Distrito Federal. (Fracci.Sn X). 

Por otra parte, la Secretaría ha actuado conforme a lo eatabl~ 

cido en la Ley General de Deuda PtÍblica, la cual faculta a contratar 

y manejar la deuda ptlblica del Gobierno Federal y otorgar la garan•

t!a del mismo (Art. 4o.; Fracción V); contratar directamente los fi
nanciamientos a cargo del Gobierno Federal. •• (Art. So.; Fracci6n 

I)i tomar l~a medidas de carácter administrativo relativas al pago -

del principal, liquidación de intereses, comisiones, gastos fínanci~ 

ros, requisitos y formalidades de las actas de emisi6n de los valo-

res y documentos contractuales respectivos que se derivan de los em

préstitos concertados ... (Art. 5o.; Fracci6n III). Gracias a es

tas facultades se puede afirmar que es válida la firma de estos - -

acuerdos por representantes de dicha Secretaría y legalmente apoder~ 

dos por el Secretario de Hacienda. 

Existen sobradas razones para calificar la forma en que se ma
terializa el crédito stand by corno un tratado. Se trata on efecto,de 

un acuerdo entre dos sujetos de Derecho Internacional que crea obli

gaciones y derechos para ambos y que se debe regir por el Derecho l!l 

ternacional. No hay ninguna duda de que los dos documentos en que -

consta el crédito están conectados directamente entre sí. Tampoco es 

posible negar que es el Derecho Internacional el que debe regir este 

instrumento jurídico, y las obligaciones y derechos que resultan de
él. 
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Las reglas de los convenios son aplicables en todos sus extre

mos, a las cartas de intención, que como ya vimos es uno de los doc~ 

mentas que junto con el acuerdo de crédito del Fondo Monetario InteE 

nacional, jurídicamente constituyen un tratado internacional, aunque 

el PMI trate de ocultar esta situaci6n, y de lns reglas expresadas -

anteriormente se infiere, que tales cartas de intención, son muy PªE 

ciales pc1ra el FMI y completamente desvcnt.ajosa5 parn el Estado mie!!!_ 

bro, ya que comprometen su futuro,y lo dejan el arbitrio de este or

gamismo internacional, las cartas de intención deberían ser estudia

das y aprobadas por el Senado de la República,y dejar de ser un se-

creta burocrático,y que deja en manos de unos cuantos decisiones tan 

trascendentes. 

Cómo reanudar un crecimiento duradero en los países deudores?

Córno reformar su capacidad de servir la deuda? c6mo ayudarles a rccE_ 

perar el acceso espontáneo a los mercados internacionales de capital? 

Para satisfacer estas condiciones, deben cumplirse cuatro condício-

nes: 

1. Adicionalidad en el financiamiento. 

2. Calidad en los programas de reforma económica. 

3. Dispiosición real voluntaria de todas las partes a explorar 

a fondo, lu::; poGibilida.dcr, ofrecidas por los planes a reduE_ 

ción de deuda. 

4. Solidaridad en el manejo de los problemas mundiales. 

La nueva simbiosis entre los países en desarrollo y el sistema 

económico internacional dt.:be parti.r <le replantear el esque:ma de Dre.:

tton Woods; el FMI, BM y GAT1' ya no podrán cohabitar en el Tercer -

Mundo. La moderna economía internacional con sus altas (tasas de in

terés) y bajas (precios de materias primas) requiere contar con nue

vas organizaciones acordes a un modelo de intcracci~n y de integra-

ción económica de todos los países; es decir, resulta imperativo - -

crear un nuevo Dance Mundinl con sucurssalcs financieras, como el -

proyectado Banco del Sur. La emisión de una nueva moneda de curso iQ 

ternacional y, sobre todo, precisar el mecanismo de reconversión de
la deuda externa del Tercer Mundo, 
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La deuda del sector público mexicano contratada con las insti

tuciones oficiales de crédito, se ajusta a las disposiciones del De

recho Internacional, en tanto que la deuda contratada cori la banca -

privada internacional, debe sujetarse a las normas contractuales, -

mismas que en general imponen cargas excesivas para México en su ca

lidad de deudor, incluyendo cláusulas en las que hu debido renunciar, 

como otros países del Tercer Mundo, a la inmunidad de jurisdicción,

añn siendo ésta una norma general de derecho. 

Jurídicamente sería improcedente una actitud por parte de los

acreedores en relación con el uso de la fuerz~ para obtener el pago

de la deuda externa mexicana .Sin embargo, los acl'C:!edores privados, -

con base en las legislaciones de sus países podrían aplicar medidas

como la del embargo, respecto de ciertas propied.:ides del Estado MexJ.:. 

cano que se encuentrun a su alcance, debiendo trabarse respecto de -

los bienes de deudores individualemntc identificados, correspondien

tes a los órganos que contrataron empréstitos. 

El Fondo Monetario Internacional ha participado activamente en 

la concertación de pri!stamos entre el Estado Mexicano y la hanca pr! 

vada internacional. Sin embargo, se hu mantenido jurídicamente al -
margen de tales convenios. 

Para los deudores, es impcrati\.·a la toma de decisiones y medi

das tendientes a colocar cnun nivel de justicia, lns condiciones ec2 

nómicas internacionales, con la finalidad de preservar el orden so

cial interno de estos pu.íses deudores y asimismo de conservar el or
den y respeto a la paz internacional. 

La falta de preocupación por la forma jurídica en que se plas

man las obligaciones que il~lunen gobiernos, instituciones y empresas

p?Íblicas y privo.das del Tercer Mundo, contrasta notoriamente con la

r.uidadosa preparación legal de parte de los bancos y financieras - -

transnacionales. En renlidad, puede afirmarse que toda la normativi

dad del endeudamiento externo ha sido discfiada por los asesores de -

la banca transnacional y los expertos de organismos rnultilateralcs,

sin participación alguna por parte de representantes de los países -
deudores. 
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La inexistencia de normas precisas de Derecho Internacional -

destiila~as a regular el fenómeno del endeudamiento externo perjudi
ca notabiemente a lós países subdesarollados, ya que tal vacío ha -

:·sido llen'ado por la elaboración de prácticas y usos uniformes eman~ 

dos de los acreedores. 

Crear mecanismos que permitan democratizar efectivamente la -

toma de decisiones nacionales en materia f inancier.:i parece ser el -

primer paso en tal sentido. La amarga experiencia del endeudamiento 

externo debe servir, al menos, para que las fuerzas populares de -

los países deudores tornen conciencia de que no hay,ni en esta mate

ria ni en ninguna otra, problemas técnicos que deben ser rcsueltos

por especialistas. Al final, el costo de esas decisiones las pagan

siernpre los pueblos. 
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